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 Decretos

LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Decreto 714/2022

DCTO-2022-714-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-110951594-APN-DGDA#MEC, la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones, la Ley N° 27.667 y el Decreto N° 298 del 6 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.617 se introdujeron modificaciones a la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones.

Que por la mencionada norma legal, entre otras disposiciones, se sustituyó el inciso c) del primer párrafo del 
artículo 30 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones y se autorizó el 
cómputo de un importe adicional en la deducción especial incrementada, aplicable para los sujetos que perciban 
las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de esa ley, cuyas remuneraciones y/o haberes 
brutos no superen la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) mensuales, inclusive, de manera tal 
que la ganancia neta sujeta a impuesto sea igual a CERO (0) y se dispuso, además, la exención del Sueldo Anual 
Complementario, mediante la incorporación del inciso z) del artículo 26 de la ley del mencionado tributo, con 
efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración y/o haber bruto no superara la suma indicada.

Que, en el mismo sentido, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, y con efecto exclusivo para los sujetos 
cuya remuneración y/o haber bruto supere la suma equivalente a PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) 
mensuales, pero no exceda de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL ($173.000) mensuales, inclusive, a definir 
la magnitud de la deducción adicional mencionada, en orden a promover que la carga tributaria del gravamen no 
neutralice los beneficios derivados de la medida y de la correspondiente política salarial.

Que los mencionados beneficios fueron reglamentados mediante el Decreto N° 336 del 24 de mayo de 2021.

Que conforme la actualización anual dispuesta en el último párrafo del artículo 30 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, los importes que dieron derecho al cómputo de los 
incrementos de la deducción especial mencionada en los considerandos segundo y tercero precedentes ascienden, 
en el período fiscal 2022, a PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE ($225.937), 
inclusive, y más de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE ($225.937) pero 
inferior a PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA ($260.580), inclusive, respectivamente.

Que, asimismo, la remuneración y/o haber bruto que da derecho a la exención del Sueldo Anual Complementario, 
en el período fiscal 2022, es de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
($225.937), inclusive.

Que, sin perjuicio de la referida actualización anual, mediante el artículo 5° de la Ley N° 27.667 se delegó en el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL la facultad de incrementar, durante el año fiscal 2022, aquellos montos.

Que, en ejercicio de la mencionada prerrogativa, por intermedio del Decreto N° 298 del 6 de junio de 2022 se 
estableció para el período fiscal 2022 el monto de la remuneración y/o del haber bruto, a los fines de la franquicia 
aplicable al sueldo anual complementario, en PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS ($280.792) mensuales, inclusive.

Que el mencionado decreto también contempla un aumento -para las remuneraciones y/o haberes brutos mensuales 
devengados a partir del 1° de junio de 2022, inclusive- de los importes que dan derecho al cómputo de los 
incrementos de la deducción especial indicada en los considerandos segundo y tercero de esta medida, fijándolos 
en PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ($280.792) mensuales, inclusive, y 
más de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ($280.792) mensuales, pero que 
no excedan de PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS ($324.182), mensuales 
inclusive, respectivamente.

Que en esta instancia resulta necesario, nuevamente, anticipar de forma parcial, y hasta su completa aplicación, la 
actualización anual dispuesta para los precitados artículos de la ley del gravamen, en orden a evitar que la carga 

#I6732499I#
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tributaria neutralice los beneficios derivados de la medida introducida por la Ley N° 27.617 y de la correspondiente 
política salarial.

Que, asimismo, resulta necesario encomendar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que realice las adecuaciones normativas 
necesarias para la aplicación de estos ajustes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 1 y 2 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 5° de la Ley N° 27.667.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Increméntase el monto de la remuneración y/o del haber bruto, previsto en el inciso z) del artículo 
26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, a PESOS TRESCIENTOS 
TREINTA MIL ($330.000) mensuales, inclusive.

A los fines de lo dispuesto en el segundo párrafo del primer artículo sin número a continuación del artículo 176 de 
la reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada 
por el artículo 1° del Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019 y sus modificaciones, en lo que hace a la segunda 
cuota del Sueldo Anual Complementario de 2022 deberá considerarse el importe establecido en el párrafo anterior 
y el promedio del segundo semestre calendario de la remuneración y/o haber bruto.

ARTÍCULO 2°.- Para el caso de las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, y con efecto exclusivo para los sujetos cuya 
remuneración y/o haber bruto no supere la suma equivalente a PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL ($330.000) 
mensuales, inclusive, deberán adicionar a la deducción del apartado 2 del inciso c) del artículo 30 de la citada 
norma legal un monto equivalente al que surja de restar a la ganancia neta las deducciones de los incisos a), b) y c) 
del citado artículo 30, de manera tal que será igual al importe que -una vez computada- determine que la ganancia 
neta sujeta a impuesto sea igual a CERO (0).

Asimismo, y con efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración y/o haber bruto supere la suma equivalente 
a PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL ($330.000) mensuales, pero no exceda de PESOS CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ($431.988) mensuales, inclusive, la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
será la encargada de establecer el monto deducible adicional pertinente, conforme lo prevé la segunda parte del 
anteúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del impuesto.

ARTÍCULO 3°.- La deducción dispuesta por el anteúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del gravamen 
procederá -de acuerdo con lo establecido en el quinto párrafo del primer artículo sin número a continuación 
del artículo 176 de la reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 862/19 y sus modificaciones- en el supuesto en que, 
en el período fiscal 2022 la remuneración y/o el haber bruto promedio mensual arrojara un monto inferior o igual 
al tramo que correspondiere considerando la suma resultante del promedio anual de los siguientes importes: i) 
vigentes desde el 1° de enero de 2022, inclusive, en el mencionado anteúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 
de la ley del gravamen, ii) devengados a partir del 1° de junio de 2022, inclusive, según lo dispuesto en el Decreto 
N° 298 del 6 de junio de 2022, y iii) devengados a partir del 1° de noviembre de 2022, inclusive, conforme lo previsto 
en el presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, adecuará las disposiciones referidas al régimen de retención aplicable, en virtud de 
las modificaciones introducidas por la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y resultarán de aplicación para las remuneraciones y/o haberes brutos mensuales devengados a partir del 
1° de noviembre de 2022, inclusive, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1°, que surtirá efectos conforme 
a lo allí previsto.
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ARTÍCULO 6°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 28/10/2022 N° 87586/22 v. 28/10/2022

CONTRATOS
Decreto 713/2022

DCTO-2022-713-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-72748145-APN-SSRFID#SAE y el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF 
N°  9434 propuesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9434 el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 
Y FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA con el fin de cooperar 
en la ejecución del “Programa de Innovación para el Crecimiento Inteligente”, por un monto de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000).

Que el objetivo del Programa consiste en aumentar el crecimiento sostenible impulsado por la innovación mediante 
el fortalecimiento del sistema nacional de innovación y la facilitación del acceso al capital.

Que el referido Programa prevé la ejecución de TRES (3) partes: (1) Fomentar el crecimiento del sector privado 
impulsado por la innovación, (2) Promover ecosistemas de financiamiento de emprendimiento e innovación 
y (3) Fortalecimiento de las instituciones y políticas que promueven el emprendedurismo, la innovación y la 
transformación digital.

Que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del préstamo otorgado por el Banco serán llevadas 
a cabo por el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a través de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, que según consta 
en las definiciones del apéndice del Modelo de Contrato de Préstamo será la Entidad Ejecutora del Programa, de 
conformidad con las Condiciones Generales.

Que, asimismo, la referida jurisdicción tendrá a su cargo la realización de actividades de evaluación estratégica 
del Programa en coordinación con el MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO dependiente de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALES, como responsable del asesoramiento técnico-
metodológico.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria y 
por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Préstamo BIRF N° 9434, así como toda 
otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Préstamo BIRF N° 9434 y acuerde las modificaciones 
que sean convenientes para la ejecución del “Programa de Innovación para el Crecimiento Inteligente”, siempre y 
cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los fondos ni deriven en un incremento de su 
monto o una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas en 
el Modelo de Contrato de Préstamo propuesto para ser suscripto son los usuales que se pactan en este tipo de 
contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el mencionado Préstamo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

#F6732499F#

#I6732503I#



 Boletín Oficial Nº 35.035 - Primera Sección 6 Viernes 28 de octubre de 2022

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9434 a celebrarse entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), por un monto de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000), destinado a financiar parcialmente 
el “Programa de Innovación para el Crecimiento Inteligente”, que consta de SEIS (6) Artículos, TRES (3) Anexos 
y UN (1) Apéndice, en idioma inglés y su traducción al idioma español, que como ANEXO I (IF-2022-72747874-
APN-SSRFID#SAE) forma parte integrante del presente decreto. Asimismo, forman parte integrante de la presente 
medida las “Condiciones Generales para el Financiamiento del BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 
Y FOMENTO (BIRF): Financiamiento de Proyectos de Inversión” de fecha 14 de diciembre de 2018 (revisado el 1° 
de agosto de 2020, el 21 de diciembre de 2020, el 1° de abril de 2021 y el 1° de enero de 2022), en idioma inglés 
y su traducción al idioma español, como ANEXO II (IF-2022-19962296-APN-SSRFID#SAE) y el “Reglamento de 
Adquisiciones del Banco Mundial para Prestatarios de IPF”, correspondiente a la edición del 24 de noviembre de 
2020, en idioma inglés y su traducción al idioma español, como ANEXO III (IF-2022-22241007-APN-SSRFID#SAE).

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Préstamo BIRF N° 9434, así como toda otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo, 
conforme al Modelo que se aprueba por el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Préstamo BIRF N° 9434 cuyo Modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente 
medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un 
incremento de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase al MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a través de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, 
como Organismo Ejecutor del “Programa de Innovación para el Crecimiento Inteligente”, quedando facultada a 
realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias para la ejecución del mencionado Programa, conforme 
las normas y procedimientos contenidos en el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9434 que se aprueba 
por el artículo 1° de la presente medida. Asimismo, la referida dependencia tendrá a su cargo la realización 
de actividades de evaluación estratégica del Programa en coordinación con el MINISTERIO DE ECONOMÍA a 
través de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO 
de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALES, como responsable del 
asesoramiento técnico-metodológico.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87590/22 v. 28/10/2022

COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES
Decreto 716/2022

DCTO-2022-716-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-37018197-APN-SIPIYPD#MD, los Decretos Nros. 995 del 28 de mayo de 1991 y 
sus modificatorios, ratificado por el artículo 158 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014), 157 del 30 de enero de 2003 y 726 del 6 de agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 995/91 se creó la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo 
descentralizado actualmente en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 157/03 se sustituyó el inciso a) del artículo 5° del citado Decreto N° 995/91 
y se estableció la nueva estructura organizativa de la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES 

#F6732503F#
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(CONAE), que está conformada por un Directorio integrado por NUEVE (9) miembros: UN (1) Presidente o UNA 
(1) Presidenta, UN (1) Vicepresidente o UNA (1) Vicepresidenta y SEIS (6) Directores o Directoras representantes 
de distintos sectores de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, designados o designadas por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL y UN (1) Director o UNA (1) Directora de carácter ejecutivo-técnico que debe ser designado 
o designada por los demás miembros del Directorio; dichos funcionarios o dichas funcionarias durarán CUATRO 
(4) años en el ejercicio de sus funciones.

Que por el Decreto N° 726/18 fue designado miembro del Directorio de la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES 
ESPACIALES (CONAE), en representación del MINISTERIO DE DEFENSA, el Comodoro (R) y licenciado en Ciencias 
Físicas Eduardo Jorge SELLÉS, por un período de CUATRO (4) años, a partir del 11 de febrero de 2018.

Que habiendo concluido su mandato, resulta necesario nombrar un representante por el MINISTERIO DE 
DEFENSA, con el fin de asegurar el normal funcionamiento del Directorio de la citada COMISIÓN NACIONAL DE 
ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE).

Que el MINISTERIO DE DEFENSA propone nombrarlo nuevamente, en función de su formación y antecedentes en 
investigación, desarrollo y administración de actividades científico-tecnológicas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y de conformidad con lo previsto en el artículo 5°, inciso a) del Decreto N° 995/91 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, con carácter “ad honorem”, al Comodoro (R) licenciado en Ciencias 
Físicas Eduardo Jorge SELLÉS (D.N.I. N° 12.610.430) miembro del Directorio de la COMISIÓN NACIONAL DE 
ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en representación del MINISTERIO DE DEFENSA, por un período de 
CUATRO (4) años, a partir del 11 de febrero de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana - Daniel Fernando Filmus

e. 28/10/2022 N° 87589/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decreto 715/2022

DCTO-2022-715-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 13 de octubre de 2022, la renuncia presentada por el licenciado 
Diego Javier PERRELLA (D.N.I. N° 20.891.527) al cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al citado funcionario los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designado, a partir del 13 de octubre de 2022, al señor Marcelo Javier GARCÍA (D.N.I. 
N° 24.363.383) en el cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Victoria Tolosa Paz

e. 28/10/2022 N° 87588/22 v. 28/10/2022
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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1074/2022

DECAD-2022-1074-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-109132395-APN-DGDA#MEC, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias en los términos 
del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 88 del 22 de febrero de 2022, 331 del 16 de 
junio de 2022 y las Decisiones Administrativas Nros. 4 del 15 de enero de 2021 y 4 del 5 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incrementar los créditos presupuestarios de distintas Jurisdicciones a efectos de asegurar 
la atención de las remuneraciones, atento el impacto de las mejoras dispuestas por diversas normas durante el 
presente año.

Que con el objeto de atender necesidades de funcionamiento de la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de la 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, de la BIBLIOTECA DEL CONGRESO, de la DIRECCIÓN 
DE AYUDA SOCIAL PARA EL PERSONAL DEL CONGRESO DE LA NACIÓN y de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, 
organismos actuantes en el ámbito del PODER LEGISLATIVO NACIONAL, corresponde incrementar su crédito 
vigente.

Que se modifica el presupuesto de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, organismo actuante en 
el ámbito del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, con el fin de atender en el presente ejercicio sus necesidades 
operativas.

Que se amplía el presupuesto de la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN y de la DEFENSORÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, organismos actuantes en el ámbito del MINISTERIO PÚBLICO, con el fin de atender en el presente 
ejercicio compromisos contraídos por los mismos.

Que a los fines de atender gastos de funcionamiento, se compensan créditos dentro del presupuesto de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en detrimento de los previstos para gastos de 
capital.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES, organismo desconcentrado actuante en la órbita de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a los efectos 
de financiar los nuevos valores en las unidades retributivas aplicables a los contratos enmarcados en el Decreto 
Nº 1109 del 28 de diciembre de 2017.

Que corresponde ampliar el presupuesto de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN para atender compromisos relacionados a los servicios de producción integral y transmisión de 
datos de la comunicación institucional.

Que es necesario incrementar el presupuesto de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con el fin de atender el pago de becas.

Que se incrementa el presupuesto de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con el fin de atender la cobertura médica de los 
pensionados no contributivos y las pensionadas no contributivas y las erogaciones asociadas a las prestaciones 
por hemofilia de la Ley Nº 25.869 y sus modificaciones.

Que es menester incrementar los créditos vigentes de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD con el fin de 
atender el pago del subsidio extraordinario establecido por el Decreto N° 532 del 24 de agosto de 2022.

Que a los fines de dar cumplimiento a las actividades previstas en los convenios de los préstamos BID 5364/OC-
AR y BIRF 9224-AR se adecua el presupuesto de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, lo que implica un 
cambio de finalidades del gasto.

#I6732512I#
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Que, asimismo, es preciso adecuar los presupuestos vigentes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
del MINISTERIO DE SALUD en virtud de la transferencia de un agente dispuesto por la Decisión Administrativa 
N° 781 del 9 de agosto de 2022.

Que para asegurar la continuidad de las acciones del “Programa de Subsidios a las Casas de Atención y 
Acompañamiento Comunitario” (CAACs), del “Programa de Subsidios a las Casas Comunitarias Convivenciales” y 
del “Programa Integral de Atención, Asistencia e Integración de Personas que Presentan un Consumo Poblemático 
de Sustancias” (Comunidades Terapéuticas), como así también la de los equipos técnicos de los dispositivos 
de tratamiento comunitario, se refuerzan los créditos de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE 
DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que corresponde ampliar el presupuesto de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para financiar 
los nuevos valores en las unidades retributivas aplicables a los contratos enmarcados en el Decreto Nº 1109/17.

Que con el fin de atender necesidades crediticias correspondientes al Programa de Asistencia para la Mejora 
de los Gobiernos Locales “Municipios de Pie” es menester reforzar los créditos vigentes del MINISTERIO DEL 
INTERIOR.

Que es preciso adecuar el presupuesto vigente del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, con el 
objeto de afrontar gastos de funcionamiento.

Que la adecuación citada en el considerando precedente se financia mediante la incorporación de recursos propios 
y la reducción de gastos de capital.

Que resulta menester reforzar los créditos vigentes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INTERIOR, con el fin de atender gastos de 
funcionamiento y de capital.

Que el refuerzo citado en el considerando anterior se financia parcialmente mediante la incorporación de recursos 
propios.

Que es menester adecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con el 
objeto de afrontar beneficios correspondientes a la Ley N° 25.914 de Derechos Humanos, gastos de funcionamiento 
del ENTE PÚBLICO ESPACIO PARA LA MEMORIA, la transferencia al EQUIPO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE y 
gastos de funcionamiento y de capital de distintos organismos que le dependen.

Que los gastos citados precedentemente se financian mediante la incorporación de recursos propios y 
compensaciones internas de créditos.

Que se refuerzan los créditos vigentes del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, organismo desconcentrado 
actuante el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con el fin de atender erogaciones 
destinadas a la provisión de alimentos para la población penal alojada en establecimientos penitenciarios, y otros 
gastos de funcionamiento.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto del ENTE DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL 
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, con el fin de afrontar el pago del peculio.

Que es menester incrementar los créditos vigentes de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, producto de 
la transferencia de UN (1) cargo proveniente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dispuesta por la 
Decisión Administrativa N° 674 del 13 de julio de 2022.

Que el gasto que demanda la atención de la transferencia citada en el párrafo precedente se financia mediante la 
reducción de los créditos vigentes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que con la finalidad de atender gastos de funcionamiento y de capital resulta necesario reforzar los presupuestos 
del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO y del CENTRO 
INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismos descentralizados 
actuantes en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que es necesario adecuar el presupuesto del MINISTERIO DE SEGURIDAD atento la transferencia de UN (1) 
cargo proveniente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, actuante en el ámbito 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, dispuesta por la Decisión Administrativa N° 193 del 17 de febrero de 
2022.

Que el gasto que demanda la atención de la transferencia citada en el considerando anterior se financia mediante 
la reducción de los créditos vigentes de la citada Secretaría.
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Que es preciso reforzar los créditos vigentes de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, a efectos de atender gastos salariales provenientes de 
la prestación del servicio de policía adicional al MINISTERIO DEL INTERIOR y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el refuerzo de créditos citado en el considerando precedente se financia mediante la reducción de créditos 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que es menester incrementar el presupuesto vigente de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con la finalidad de atender gastos en 
personal correspondientes al servicio de policía adicional que brinda la citada Fuerza Policial.

Que el incremento de créditos citado en el considerando precedente se financia mediante la incorporación de 
recursos remanentes de ejercicios anteriores.

Que con el objeto de afrontar las becas correspondientes a los y las aspirantes a Oficiales es preciso reforzar los 
créditos vigentes de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, para afrontar las necesidades asociadas a la atención de Jubilaciones, Retiros y Pensiones.

Que es menester reforzar el crédito destinado al pago de sentencias judiciales de la CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

Que resulta oportuno incorporar mayores recursos al presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PARA LA DEFENSA - CITEDEF, organismo actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
DEFENSA, para financiar subsidios para el desarrollo de actividades científicas y técnicas.

Que corresponde adecuar el presupuesto vigente del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito de MINISTERIO DE DEFENSA, con el fin de hacer efectivo el Convenio 
de financiamiento para apoyo logístico del Parque Interjurisdiccional Marino Isla Pingüino, suscripto entre la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, y el ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

Que es preciso ampliar el presupuesto del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA y del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL, ambos organismos actuantes en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, con 
el fin de atender deudas exigibles por diferencias de cambio generadas por órdenes de pago con beneficiarios y 
beneficiarias del exterior.

Que resulta imprescindible ajustar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado en la órbita del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los efectos de permitir la incorporación del Programa para la Implementación de la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera de Argentina, a ser financiado con fondos procedentes del préstamo 
BID N° 4411/OC-AR.

Que es menester adecuar los presupuestos vigentes del MINISTERIO DE ECONOMÍA y del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en virtud de la transferencia de un agente dispuesto por la Decisión 
Administrativa N° 496 del 13 de mayo de 2022.

Que resulta necesario modificar por compensación el presupuesto del MINISTERIO DE ECONOMÍA en lo atinente 
a los recursos con afectación específica, con el fin de permitir la incorporación de remanentes.

Que es oportuno reforzar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, incrementándose las transferencias corrientes con destino al Fondo Fiduciario para Subsidios a 
Consumos Residenciales de Gas Licuado de Petróleo; para el apoyo a la Construcción de los Aprovechamientos 
Hidroeléctricos del Río Santa Cruz, “Presidente Dr. Néstor Carlos Kirchner” y “Gobernador Jorge Cepernic”; y para 
garantizar la correcta liquidación de los haberes del personal.

Que a los efectos de atender el financiamiento de las acciones aludidas en el considerando anterior se incorporan 
mayores recursos de carácter no tributario al presupuesto vigente de la Secretaría mencionada en el considerando 
precedente.

Que resulta preciso incrementar los presupuestos vigentes de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES y de la 
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, organismos descentralizados actuantes en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, con el fin de atender gastos de funcionamiento y la insuficiencia en materia salarial en la citada 
COMISIÓN NACIONAL.
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Que tales aumentos se financian con una mayor estimación en el cálculo de sus recursos propios.

Que, asimismo, se adecuan los créditos vigentes del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, 
organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con la 
finalidad de atender el déficit existente en materia de personal y de sus gastos operativos.

Que a los efectos de permitir avanzar con las acciones inherentes al programa “Argentina Programa 4.0”, fortalecer 
y ampliar el convenio suscripto con el Fondo Nacional de Desarrollo Productivo - FONDEP e incorporar al Plan 
Social Minero con perspectiva de género resulta oportuno incrementar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en otro orden, es menester ampliar el presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el fin de atender 
transferencias a su Sistema de Centros de Investigación.

Que para financiar parcialmente el aumento mencionado en el considerando precedente se aumentan los recursos 
propios.

Que resulta oportuno adecuar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, reasignando sus créditos actuales con el objeto de atender las erogaciones 
vinculadas a los gastos en personal.

Que, a su vez, es menester incrementar el presupuesto vigente de dicha SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, con el objeto de afrontar erogaciones vinculadas a los gastos operativos y transferencias 
en el marco de las acciones inherentes a la Administración y Control Comercial Agropecuario y para la distribución 
de las Actas del Consejo Federal Pesquero en el marco de la Ley N° 24.922 y sus modificaciones - (FO.NA.PE.), 
incluyendo asimismo las erogaciones correspondientes a las tareas de investigación que lleva adelante el 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que a los efectos de atender tales erogaciones se incrementan los recursos con afectación específica de carácter 
no tributario en la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que, asimismo, en la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se adicionan créditos para avanzar 
en obras en las Provincias del CHACO, de FORMOSA y de SANTIAGO DEL ESTERO, enmarcadas en el programa 
de “Inversión Rural para el Acceso al Agua - Plan de Acceso al Agua”, financiadas con mayores desembolsos 
procedentes del Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento - BIRF N° 8093-AR y para la adquisición 
de equipamiento informático y software en el marco del programa de Sistemas Agroalimentarios Climáticamente 
Inteligentes e Inclusivos, financiado parcialmente por el préstamo BIRF Nº 9313-AR.

Que es menester modificar por compensación el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA para financiar acciones del Proyecto BIRF N°  9313-AR - Sistemas Agroalimentarios 
Climáticamente Inteligentes e Inclusivos.

Que es necesario reforzar los créditos vigentes del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES para ser destinados 
a la asistencia técnica y financiera de prestadores turísticos y para la infraestructura deportiva.

Que tal refuerzo se compensa con la devolución de créditos y recursos por parte de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, debido a la finalización del programa Desarrollo de Corredores Turísticos BID 2606/OC-AR.

Que, asimismo, se propicia un refuerzo de créditos para el programa de Deporte Federado e Iniciación Deportiva 
para la atención de becas y transferencias a confederaciones deportivas.

Que corresponde ampliar el presupuesto del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES por el traspaso de DOS 
(2) agentes provenientes del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, según lo establecido en las Decisiones 
Administrativas Nros. 362 del 14 de abril de 2021 y 1009 del 22 de octubre de 2021.

Que corresponde incrementar los créditos destinados a gastos corrientes en detrimento de los gastos de capital 
del INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, para afrontar gastos de funcionamiento.

Que, asimismo, se incorporan recursos provenientes de la mayor recaudación producto del crecimiento de la 
actividad turística, para atender gastos de servicios técnicos y profesionales.

Que es menester adecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de financiar las 
adquisiciones vinculadas al Proyecto de “Renovación Integral del Ramal M FFCC Belgrano Sur - Tramo Tapiales - 
Marinos del Crucero General Belgrano”.
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Que resulta necesario incrementar el presupuesto de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a los efectos de garantizar las tareas de fiscalización 
y control del tránsito en el territorio nacional, incorporando recursos propios adicionales al cálculo vigente.

Que es menester reforzar el presupuesto vigente de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, incorporando créditos y recursos para 
atender el pago de haberes y gastos operativos.

Que, por otra parte, resulta necesario adecuar el presupuesto vigente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a los efectos 
de avanzar en reparaciones y puesta en valor de las delegaciones ubicadas en las Provincias de MENDOZA, 
SALTA, CÓRDOBA y BUENOS AIRES.

Que es preciso adecuar los créditos vigentes del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el objeto de atender 
obras de infraestructura de transporte y transferencias a gobiernos provinciales y municipales, destinadas a la 
construcción de Escuelas Técnicas de Educación Profesional Secundaria.

Que el gasto que demanda la adecuación citada en el considerando anterior se financia mediante la incorporación 
de recursos con afectación específica y mediante la compensación entre finalidades del gasto.

Que es menester adecuar el presupuesto vigente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el objeto de garantizar la 
atención de erogaciones vinculadas a la construcción de obras de infraestructura vial.

Que es necesario reforzar los créditos vigentes del ENTE NACIONAL DE OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA 
HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con la finalidad de afrontar gastos de funcionamiento y de 
proyectos de inversión.

Que el gasto que demanda el refuerzo citado en el considerando anterior se financia mediante la incorporación de 
recursos propios y de crédito externo.

Que es menester incrementar los créditos vigentes del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
destinados al Programa de Desarrollos de Áreas Metropolitanas del Interior (DAMI II).

Que el incremento citado en el considerando anterior se financia mediante la reducción de los créditos 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta oportuno incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con el fin de atender 
gastos derivados del Fondo Nacional de Incentivo Docente (FONID) y de las becas MANUEL BELGRANO.

Que, por otra parte, se modifican por compensación los recursos del citado Ministerio, con el fin de incorporar 
recursos remanentes correspondientes a una donación recibida de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y se disminuye el cálculo vigente de las transferencias externas.

Que, asimismo, se incrementa el presupuesto vigente de la FUNDACIÓN MIGUEL LILLO, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MIISTERIO DE EDUCACIÓN, con el objeto de afrontar gastos de funcionamiento.

Que el incremento mencionado en el considerando precedente se financia con una mayor estimación en el cálculo 
de los recursos propios.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto vigente de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO 
MORENO, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, con el objeto de 
afrontar gastos que hacen a su normal funcionamiento y adquisición de equipamiento.

Que el incremento mencionado en el considerando precedente se financia con la incorporación de recursos 
propios y de transferencias externas.

Que, asimismo, se incrementa el presupuesto vigente del TEATRO NACIONAL CERVANTES y del FONDO 
NACIONAL DE LAS ARTES, organismos descentralizados actuantes en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, 
con el objeto de afrontar gastos que hacen a su normal funcionamiento.

Que los incrementos mencionados en el considerando precedente se financian con una mayor estimación en el 
cálculo de los recursos propios que perciben los mencionados organismos descentralizados.

Que resulta oportuno adecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, incrementando los créditos destinados al “Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo - 
REPRO”.
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Que resulta necesario modificar el presupuesto vigente de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
a efectos de afrontar gastos operativos en detrimento de las aplicaciones financieras.

Que corresponde incrementar el presupuesto de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSeS), destinado al pago del subsidio extraordinario dispuesto por el Decreto N° 532/22.

Que es menester incrementar el crédito vigente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSeS), con el fin de cumplir con el pago del subsidio dispuesto por el Decreto N° 578 del 6 de septiembre de 
2022.

Que es necesario reforzar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE SALUD, con el propósito de atender el 
gasto correspondiente a la contratación del servicio de modernización y mantenimiento integral de ascensores y 
montacargas del edificio que comparte con el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, tramitada bajo la modalidad 
de compra consolidada.

Que para su atención el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL cede créditos de su presupuesto vigente.

Que, en otro orden, corresponde incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE SALUD con el objeto de dar 
sostenimiento a los gastos en materia salarial del HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. 
GARRAHAN”, del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN RED “EL CRUCE - DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, 
del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD S.A.M.I.C. “EL CALAFATE”, del HOSPITAL DE CUENCA ALTA NÉSTOR 
KIRCHNER, del HOSPITAL DR. RENÉ FAVALORO y del HOSPITAL ALTA COMPLEJIDAD DEL BICENTENARIO 
ESTEBAN ECHEVERRÍA.

Que, asimismo, se incorporan mayores recursos propios en los presupuestos del HOSPITAL NACIONAL DR. 
BALDOMERO SOMMER, de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA y del HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS, organismos descentralizados 
actuantes en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, para atender gastos en materia de personal, de funcionamiento 
y transferencias.

Que resulta necesario ampliar el presupuesto vigente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE SALUD, destinado a la compra de insumos, la atención de servicios técnicos y profesionales, 
comerciales, pasajes y viáticos y equipamiento en virtud del proyecto de “Evaluación de la campaña de vacunación 
contra COVID-19 en Argentina: eficacia de la vacuna contra COVID-19 mediante el uso de registros nominales de 
información sanitaria”, y a la adquisición de equipos de tecnología nueva para mejorar el diagnóstico para la 
cuantificación de ADN, ARN proteínas y otras observancias.

Que el aumento mencionado precedentemente se financia con la incorporación de transferencias externas 
provenientes del convenio suscripto con The Task Force for Global Health, Inc. y de transferencias internas 
producto de una manda judicial.

Que, asimismo, corresponde reforzar el presupuesto vigente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, incrementando gastos en 
material salarial y las transferencias corrientes destinadas a afrontar parcialmente las obligaciones emergentes del 
pago de los subsidios a los Agentes del Seguro de Salud para la cobertura de prestaciones por discapacidad en 
lo atinente a transporte y educación, así como otras prestaciones en el marco del Sistema Único de Reintegros.

Que para atender parcialmente el incremento mencionado precedentemente se incorporan recursos propios en 
concepto de aportes y contribuciones.

Que corresponde reforzar el presupuesto del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, a los 
fines de atender los gastos del Sistema Nacional del Manejo del Fuego.

Que es preciso adecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, con el fin de atender 
las Ayudas Sociales a Personas en el marco del “Programa Nacional de Inclusión Socio - Productiva y Desarrollo 
Local - POTENCIAR TRABAJO” y de las Políticas Alimentarias, así como también los complementos alimentarios 
y las transferencias a comedores comunitarios y merenderos.

Que, en otro orden, en el mencionado MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL se contempla un aumento de las 
asignaciones vigentes financiadas con crédito externo en la órbita de los programas POTENCIAR TRABAJO, 
Apoyo al Plan Nacional de Primera Infancia e Integración Socio Urbana.

Que con la finalidad de atender el aumento mencionado en el considerando anterior el MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE y el MINISTERIO DE TRANSPORTE reducen sus presupuestos vigentes financiados 
con crédito externo.
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Que resulta propicio incrementar las Ayudas Sociales a Personas reduciendo parcialmente las asignaciones de 
capital, en el presupuesto vigente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en el marco de las acciones de los programas asistenciales de la Ley 
Nº 27.364 que crea el Programa de Acompañamiento para el Egreso de Jóvenes sin cuidados parentales y la 
Ley Nº 27.452 que crea el Régimen de Reparación Económica para las Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de 
Femicidio – LEY BRISA.

Que resulta necesario reforzar las Ayudas Sociales a Personas en el presupuesto del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD vinculadas al “Programa de Apoyo y Acompañamiento a Personas en 
Situación de Riesgo por Violencia por Motivos de Género” (ACOMPAÑAR), para la asistencia integral de personas 
en situación de violencia por motivos de género.

Que resulta oportuno adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO destinados a las Empresas CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CORASA), RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO 
(RTA), CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. y TÉLAM S.E., entes del Sector Público Nacional actuantes en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO TURBIO Y DE LOS 
SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS, ente del Sector 
Público Nacional actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, RADIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL LITORAL (LT10), ente del Sector Público Nacional actuante en el ámbito del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y a 
la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), ente del Sector Público Nacional actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el artículo 17 del Decreto Nº 331 del 16 de junio de 2022 faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
previa intervención de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a aprobar el flujo y el uso de 
fondos para el Ejercicio 2022 del fideicomiso Fondo Nacional de Emergencias (FONAE).

Que, en función de ello, se aprueba el flujo financiero y uso de fondos del Fondo Nacional de Emergencias (FONAE) 
creado por la Ley Nº 27.287 y sus modificaciones.

Que en el artículo 15 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional y sus modificatorias se prevé que “cuando en los presupuestos de las jurisdicciones y entidades 
públicas se incluyan créditos para contratar obras o adquirir bienes y servicios, cuyo plazo de ejecución exceda al 
ejercicio financiero, se deberá incluir en los mismos información sobre los recursos invertidos en años anteriores, 
los que se invertirán en el futuro y sobre el monto total del gasto, así como los respectivos cronogramas de 
ejecución física. La aprobación de los presupuestos que contengan esta información, por parte de la autoridad 
competente, implicará la autorización expresa para contratar las obras y/o adquirir los bienes y servicios hasta por 
su monto total, de acuerdo con las modalidades de contratación vigentes”.

Que en el artículo 11 de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias en los términos del Decreto N° 882/21, se faculta al Jefe 
de Gabinete de Ministros a incorporar la contratación de obras de inversión en la medida en que ellas se financien 
con cargo a las facultades previstas en los artículos 8º y 9º de la citada ley.

Que, en ese marco, es menester autorizar la contratación plurianual de ciertas obras de inversión con incidencia 
en ejercicios futuros, modificando las planillas anexas al artículo 11 de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias en los términos 
del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que a los fines estrictamente presupuestarios las modificaciones de los créditos presupuestarios de las áreas 
involucradas en la reorganización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, establecida mediante el Decreto 
N° 451 del 3 de agosto de 2022, se realizan con cargo a las denominaciones presupuestarias de origen.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, por los artículos 
8°, 9° y 11 de la Ley N° 27.591 y su modificatoria, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y por los artículos 4º y 17 
del Decreto N° 331 del 16 de junio de 2022.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE: 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional vigente para el Ejercicio 2022, 
de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2022-113539269-APN-SSP#MEC) al presente 
artículo, que forman parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional vigente para el Ejercicio 2022 
en lo que corresponde a los cargos, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2022-
112881599-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase en las Planillas Anexas al artículo 11 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley Nº  24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los 
términos del Decreto N° 882/21, la contratación de las obras con incidencia en ejercicios futuros, de acuerdo con 
el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2022-112881918-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman 
parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase, de acuerdo con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2022-112882007-APN-
SSP#MEC) al presente artículo que forma parte integrante de esta medida, el flujo financiero y uso de fondos del 
Fondo Nacional de Emergencias (FONAE) creado por la Ley Nº 27.287 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87599/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1072/2022

DECAD-2022-1072-APN-JGM - Licitación Pública N° 95-0040-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-66523394-APN-DCYC#MDS y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 95-0040-LPU22 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, autorizada por la Resolución N° 958 del 20 de julio de 2022 del mencionado organismo, 
con el objeto de lograr la adquisición de budín marmolado y budín de vainilla, destinado a atender a la población 
en situación de vulnerabilidad durante la celebración de las próximas fiestas de fin de año e integrar la llamada 
“CANASTA NAVIDEÑA”, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del citado 
Ministerio.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 8 de agosto de 2022, en la referida Licitación Pública 
se presentaron las siguientes firmas: NOMERO S.A., FIRENZE S.R.L., PROVEEDURÍA INTEGRAL MC S.R.L., 
COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A., CUMA S.R.L., NUTROVO S.A. y ALACOR S.A.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden de 
Trabajo N° 402 de fecha 5 de agosto de 2022, informando los Precios Testigo para los renglones de la contratación, 
en los términos y alcances establecidos en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que la Dirección de Políticas de Seguridad Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en su 
carácter de área técnica, elaboró el correspondiente Informe Técnico de las ofertas recibidas, el cual cuenta con 
la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA de dicho Organismo, en su carácter 
de Unidad Requirente, en el cual determinó el cumplimiento, por parte de los oferentes, de las Especificaciones 
Técnicas exigidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

#F6732512F#

#I6732483I#
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Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en función de los análisis administrativos, 
económicos y técnicos preliminares y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 9 de septiembre de 2022, aconsejando adjudicar la Licitación 
Pública referida a las firmas FIRENZE S.R.L. y COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A.

Que conforme lo expuesto en el mencionado Dictamen de Evaluación, corresponde desestimar las ofertas 
presentadas por las firmas que se detallan a continuación: NOMERO S.A. (C.U.I.T. Nº 30-64337887-2) Renglones 1 
y 2, por haber presentado una imagen de arte de rótulo que incumple con el artículo 235 séptimo por no presentar 
la declaración de alérgenos, por no haber presentado el certificado del Registro Nacional de Producto Alimenticio 
(R.N.P.A.) y encontrarse vencido el Registro Nacional de Establecimiento (R.N.E.), de acuerdo con lo informado por 
la Dirección de Políticas de Seguridad Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y adicionalmente 
para el Renglón 1 por superar el margen de tolerancia sobre el Precio Testigo establecido en la Resolución SIGEN 
N° 36/17 y sus modificatorias, según el precio por kilogramo; PROVEEDURÍA INTEGRAL MC S.R.L. (C.U.I.T. Nº 33- 
71644934-9) Renglón 1, alternativa 1, por superar el Margen de Tolerancia sobre el Precio Testigo establecido en 
la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, según el precio por kilogramo, Renglón 1, alternativas 2, 3, 4, 
5, 6 y Renglón 2, alternativas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 por no haber presentado los certificados de los Registros Nacionales 
de Establecimiento (R.N.E.) y de Producto Alimenticio (R.N.P.A.) ni la imagen de arte de rótulo, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección de Políticas de Seguridad Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y 
por superar el Margen de Tolerancia sobre el Precio Testigo establecido en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus 
modificatorias, según el precio por kilogramo; en este último caso, a excepción de la alternativa 5 para el renglón 
2; COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70779374-7) Renglón 1, alternativa 1, por no haber 
presentado la imagen de arte de rótulo, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Políticas de Seguridad 
Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y Renglón 2, alternativa 1, por haber ofertado budín sin 
fruta en lugar de budín sabor vainilla y no haber presentado la imagen de arte de rótulo, de acuerdo con lo informado 
por la Dirección de Políticas de Seguridad Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; CUMA S.R.L. 
(C.U.I.T. Nº 30-71718843-4) por poseer deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP, conforme lo previsto en 
los artículos 66, inciso b) del Anexo al Decreto N° 1030/16, 21, inciso f) y 25, inciso b) del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional y la Resolución General AFIP 
N° 4164/17, por encontrarse desactualizada su inscripción en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), 
conforme lo establecido en el artículo 25 del Anexo a la Disposición ONC 62/16 y sus modificatorias, Renglón 1, 
por no haber presentado la imagen de arte de rótulo (presenta una foto de la lámina extendida) y haber presentado 
el certificado del Registro Nacional de Establecimiento (R.E.N.) desactualizado, de acuerdo con lo informado por la 
Dirección de Políticas de Seguridad Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; Renglón 2, por haber 
ofertado budín sin fruta en lugar de budín sabor vainilla, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Políticas 
de Seguridad Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y ALACOR S.A. (C.U.I.T. Nº 33-64492823-9) 
Renglón 2, por haber ofertado budín sin fruta en lugar de budín sabor vainilla, de acuerdo con lo informado por la 
Dirección de Políticas de Seguridad Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL informó que no se 
produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación.

Que la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha 
verificado la existencia de crédito para afrontar el gasto emergente de la referida contratación.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 
sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 95-0040-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
con el objeto de lograr la adquisición de budín marmolado y budín de vainilla, destinado a atender a la población 
en situación de vulnerabilidad durante la celebración de las próximas fiestas de fin de año e integrar la llamada 
“CANASTA NAVIDEÑA”, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del citado 
Ministerio.
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ARTÍCULO 2º.- Desestímanse en la Licitación Pública N°  95-0040-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL las ofertas presentadas por las firmas NOMERO S.A. (C.U.I.T. Nº 30-64337887-2) Renglón 1 y Renglón 2, 
PROVEEDURÍA INTEGRAL MC S.R.L. (C.U.I.T. Nº 33- 71644934-9) Renglón 1, alternativas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 y Renglón 
2, alternativas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70779374-7) Renglón 
1, alternativa 1 y Renglón 2, alternativa 1, CUMA S.R.L. (C.U.I.T. 30-71718843-4) Renglón 1 y Renglón 2 y ALACOR 
S.A. (C.U.I.T. 33-64492823-9) Renglón 2, por las causales expuestas en el Dictamen de Evaluación de Ofertas de 
fecha 9 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 95-0040-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a 
favor de las firmas, por las cantidades, marcas y montos que a continuación se detallan:

FIRENZE S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-61542491-5) Renglón 1, por la cantidad de CUATROCIENTOS MIL (400.000) envases 
de budín sabor a vainilla y chocolate, con un contenido neto de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) gramos cada uno, 
según especificaciones del Pliego, marca MARCOLLA, cuyo precio unitario es de PESOS CIENTO CUARENTA 
Y TRES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($143,99), por un monto total de PESOS CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($57.596.000), y Renglón 2, por la cantidad de CUATROCIENTOS 
MIL (400.000) envases de budín tipo Inglés con sabor a vainilla, con un contenido neto de DOSCIENTOS 
CINCUENTA (250) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca MARCOLLA, cuyo precio unitario 
es de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($137,94), por un monto total de 
PESOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL ($55.176.000).

COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70779374-7) Renglón 1, alternativa 2, por la cantidad 
de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL (1.600.000) envases de budín sabor vainilla y chocolate marmolado, con un 
contenido neto de TRESCIENTOS (300) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca BUON 
NATALE, cuyo precio unitario es de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO ($188), por un monto total de PESOS 
TRESCIENTOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($300.800.000) y Renglón 2, alternativa 2, por la cantidad de UN 
MILLÓN SEISCIENTOS MIL (1.600.000) envases de budín de vainilla, con un contenido neto de TRESCIENTOS 
(300) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca BUON NATALE, cuyo precio unitario es de 
PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO ($178), por un monto total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($284.800.000).

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la Ministra de Desarrollo Social a aprobar la ampliación, disminución, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto 
de la Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande la presente medida, que asciende a la suma total de PESOS SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL ($698.372.000), se imputará con cargo a 
los créditos específicos del Presupuesto de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para el 
Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 7º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 28/10/2022 N° 87570/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1073/2022

DECAD-2022-1073-APN-JGM - Licitación Pública N° 95-0039-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-66501410-APN-DCYC#MDS y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

#F6732483F#

#I6732484I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 95-0039-LPU22 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, autorizada por la Resolución N° 1177 del 9 de agosto de 2022 del mencionado organismo, 
con el objeto de lograr la adquisición de pan dulce con frutas y pasas de uva y pan dulce sin fruta, destinado 
a atender a la población en situación de vulnerabilidad durante la celebración de las próximas fiestas de fin 
de año e integrar la llamada “CANASTA NAVIDEÑA”, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA del citado Ministerio.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden de 
Trabajo N° 458 de fecha 25 de agosto de 2022, informando los Precios Testigo para los renglones de la contratación, 
en los términos y alcances establecidos en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 26 de agosto de 2022, en la referida Licitación Pública se 
presentaron las siguientes firmas: FIRENZE S.R.L., STATE GRID ARGENTINA S.A. y COMPAÑÍA AMERICANA DE 
ALIMENTOS S.A.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en 
su carácter de área técnica, elaboró el correspondiente Informe Técnico de las ofertas recibidas, el cual cuenta con 
la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA de dicho Organismo, en su carácter 
de Unidad Requirente, en el cual determinó el cumplimiento, por parte de los oferentes, de las Especificaciones 
Técnicas exigidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en función de los análisis administrativos, 
económicos y técnicos preliminares y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 19 de septiembre de 2022, aconsejando adjudicar la Licitación 
Pública referida a las firmas STATE GRID ARGENTINA S.A., FIRENZE S.R.L. y COMPAÑÍA AMERICANA DE 
ALIMENTOS S.A.

Que conforme lo expuesto en el mencionado Dictamen de Evaluación, corresponde desestimar la oferta presentada 
por la firma COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. para el Renglón 1, alternativa 1 y para el Renglón 2, 
alternativa 1, por no haber presentado la imagen de arte de rótulo, de acuerdo con lo informado por la DIRECCIÓN 
DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL informó que no se 
produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación.

Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto emergente de la 
referida contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 
sus normas modificatorias y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 95-0039-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
con el objeto de lograr la adquisición de pan dulce con frutas y pasas de uva y pan dulce sin fruta, destinado 
a atender a la población en situación de vulnerabilidad durante la celebración de las próximas fiestas de fin 
de año e integrar la llamada “CANASTA NAVIDEÑA”, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA del citado Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- Desestímase en la Licitación Pública N°  95-0039-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL la oferta presentada por la firma COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70779374-
7) para el renglón 1, alternativa 1 y para el renglón 2, alternativa 1, por las causales expuestas en el Dictamen de 
Evaluación de Ofertas de fecha 19 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 95-0039-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a 
favor de las firmas, por las cantidades, marcas y montos que a continuación se detallan:
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STATE GRID ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71692181-2)

Renglón 1, por la cantidad de CUATROCIENTOS MIL (400.000) paquetes de pan dulce con frutas con un contenido 
neto de QUINIENTOS (500) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca DULCOR, cuyo precio 
unitario es de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($337,99), por un 
monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL ($135.196.000).

FIRENZE S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-61542491-5)

Renglón 1, por la cantidad de CUATROCIENTOS MIL (400.000) paquetes de pan dulce con pasas de uva y 
frutas confitadas, con un contenido neto de SEISCIENTOS (600) gramos cada uno, según especificaciones del 
Pliego, marca FIRENZE, cuyo precio unitario es de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($355), por un 
monto total de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES ($142.000.000) y Renglón 2 por la cantidad de 
CUATROCIENTOS MIL (400.000) paquetes de pan dulce veneciano, con un contenido neto de SEISCIENTOS 
(600) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca FIRENZE, cuyo precio unitario es de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES CON CINCO CENTAVOS ($293,05), por un monto total de PESOS CIENTO 
DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL ($117.220.000).

COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70779374-7)

Renglón 1, alternativa 2, por la cantidad de CUATROCIENTOS MIL (400.000) paquetes de pan dulce con frutas, con 
un contenido neto de SETECIENTOS (700) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca NEVARES, 
cuyo precio unitario es de PESOS QUINIENTOS VEINTITRÉS CON SESENTA CENTAVOS ($523,60), por un monto 
total de PESOS DOSCIENTOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($209.440.000) y Renglón 2, 
alternativa 2, por la cantidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL (1.600.000) paquetes de pan dulce tipo veneciano, 
con un contenido neto de SETECIENTOS (700) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca 
NEVARES, cuyo precio unitario es de PESOS CUATROCIENTOS CINCO CON TREINTA CENTAVOS ($405,30), 
por un monto total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
($648.480.000).

ARTÍCULO 4º.- Declárase fracasada en la Licitación Pública N° 95-0039-LPU22, para el Renglón Nº 1, la cantidad 
de OCHOCIENTOS MIL (800.000) paquetes de pan dulce con frutas abrillantadas o confitadas y pasas de uva 
(pan dulce genovés, milanés o panettone), por no haberse obtenido ofertas válidas, acorde a lo expuesto en el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 6º.- Autorízase a la Ministra de Desarrollo Social a aprobar la ampliación, disminución, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto 
de la Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande la presente medida, que asciende a la suma total de PESOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($1.252.336.000), se imputará con cargo a 
los créditos específicos del Presupuesto de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para el 
Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 8º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 28/10/2022 N° 87571/22 v. 28/10/2022
#F6732484F#
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 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1738/2022

RESOL-2022-1738-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-94377571- -APN-DAF#INT, las Leyes N°  25.164 y N°  27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N° 24.156 y 
sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 
de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 
415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM) y la Resolución Nº 775 de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº 822 de fecha 31 
de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuso sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-34373702-APN-CRRHHO#INT.

Que mediante la Resolución Nº 775 de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº 822 de fecha 31 de mayo de 
2022 se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de 
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Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y 
se designó al/ a la Secretario/a Técnico/a Administrativo/a.

Que la agente María de los Ángeles GIMENEZ, CUIL 27-30821263-2 de la planta permanente de este organismo, 
quien revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto de Referente de Contabilidad del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público. 

Que mediante el Acta N° 2 de fecha 22 de septiembre de 2022 (IF-2022-101197514-APN-CRRHHO#INT) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente María de los 
Ángeles GIMENEZ. 

Que mediante NO-2022-105080097-APN-DAF#INT el titular del Servicio Administrativo Financiero ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora el Grado 7 y Tramo Intermedio.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas de la Ley N° 24.800, en el artículo 3° del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM).

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado Resolución Nº 775 de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº 822 de fecha 31 de mayo 
de 2022, respecto de la postulación de la agente María de los Ángeles GIMENEZ, CUIL 27-30821263-2, quien 
revista actualmente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO en un cargo Nivel B del 
Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la agente María de los Ángeles GIMENEZ, CUIL 27-30821263-2 a partir del dictado 
de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), 
en un cargo de planta permanente, Nivel A Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, asignándosele un puesto de Referente de Contabilidad en la Dirección de Administración y 
Finanzas del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO. Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 28/10/2022 N° 86634/22 v. 28/10/2022
#F6730335F#



 Boletín Oficial Nº 35.035 - Primera Sección 22 Viernes 28 de octubre de 2022

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1739/2022

RESOL-2022-1739-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-97298171- -APN-DAF#INT, las Leyes N°  25.164 y N°  27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N° 24.156 y 
sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 
de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 
415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM) y la Resolución INT Nº 775 de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº 822 de fecha 
31 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.). 

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuso sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio. 

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-34373702-APN-CRRHHO#INT.

Que mediante la Resolución INT Nº 775 de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº 822 de fecha 31 de 
mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designó a los integrantes del Comité de 
Valoración, y se designó al/ a la Secretario/a Técnico/a Administrativo/a.

Que la agente Cecilia Edith LOPRESTI, CUIL 27-32738675-7 de la planta permanente de este organismo, quien 
revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de 
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Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP. 

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto de Referente de Carrera del Nomenclador de Puestos y 
Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público. 

Que mediante el Acta N° 2 de fecha 22 de septiembre de 2022 (IF-2022-101197514-APN-CRRHHO#INT) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Cecilia Edith LOPRESTI. 

Que mediante NO-2022-105080097-APN-DAF#INT el titular del Servicio Administrativo Financiero ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida. 

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora el Grado 5 y Tramo General.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas de la Ley N° 24.800, en el artículo 3° del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM).

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado Resolución INT Nº  775 de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº  822 de fecha 31 de 
mayo de 2022, respecto de la postulación de la agente Cecilia Edith LOPRESTI, CUIL 27-32738675-7, quien 
reviste actualmente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO en un cargo Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la agente Cecilia Edith LOPRESTI, CUIL 27-32738675-7 a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), 
en un cargo de planta permanente, Nivel B Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, asignándosele un puesto de Referente de Carrera en la Coordinación de Recursos Humanos y 
Organización del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO. Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 28/10/2022 N° 86635/22 v. 28/10/2022

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1740/2022

RESOL-2022-1740-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-94377760- -APN-DAF#INT, las Leyes N°  25.164 y N°  27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, vigente conforme al Artículo 27 de Ley N° 24.156 y 
sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 
de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 
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415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM 
del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria 
Nº RESOL-2022-822-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuso sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta mencionada, la citada Comisión Permanente 
de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/2022,

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio. 

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-34373702-APN-CRRHHO#INT.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria 
Nº RESOL-2022-822-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/2008, se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó al/ a la Secretario/a Técnico/a 
Administrativo/a.

Que la agente Patricia Laura GIMENEZ, CUIL 27-31642028-7 de la planta permanente de este organismo, quien 
revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP. 

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto de Referente de Tesorería del Nomenclador de Puestos y 
Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público. 

Que mediante el Acta N° 2 de fecha 22 de septiembre de 2022 (IF-2022-101197514-APN-CRRHHO#INT) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Patricia Laura GIMENEZ. 
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Que mediante NO-2022-105080097-APN-DAF#INT el titular del Servicio Administrativo Financiero ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida. 

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora el Grado 5 y Tramo General.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas de la Ley N° 24.800, en el Artículo 3° del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM).

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria 
Nº  RESOL-2022-822-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, respecto de la postulación de la agente 
Patricia Laura GIMENEZ, CUIL 27-31642028-7, quien revista actualmente en la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la agente Patricia Laura GIMENEZ, CUIL 27-31642028-7 a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), 
en un cargo de planta permanente, Nivel A Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, asignándosele un puesto de Referente de Tesorería en la Dirección de Administración y Finanzas 
del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO. Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 28/10/2022 N° 86636/22 v. 28/10/2022

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1749/2022

RESOL-2022-1749-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-75018468- -APN-DAF#INT, las leyes N°  25.164 y N°  27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2022, vigente conforme al artículo 27 de Ley N° 24.156 y 
sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 
de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 
415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM) y la Resolución INT Nº 775 de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº 822 de fecha 
31 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 

#F6730337F#

#I6730338I#
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y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que revista 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-34373702-APN-CRRHHO#INT.

Que mediante la Resolución INT Nº 775 de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº 822 de fecha 31 de 
mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designó a los integrantes del Comité de 
Valoración, y se designó al/ a la Secretario/a Técnico/a Administrativo/a.

Que la agente Marisol GALLARDO, CUIL Nº 27-28229532-1 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO, quien revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional Grado 6, Tramo Intermedio del 
Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal dependiente de la Dirección Ejecutiva considera 
que en caso de aprobarse la promoción vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto de Abogada 
Dictaminante del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta N° 1 de fecha 11 de agosto de 2022 (IF-2022-84426676-APN-CRRHHO#INT) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Marisol GALLARDO.

Que la agente Marisol GALLARDO, CUIL Nº 27-28229532-1, mediante Resolución INT N° 1113 de fecha 24 de 
julio de 2022 (RESOL-2022-1113-APN-INT#MC) tiene asignadas con carácter transitorio las funciones de Directora 
de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado dependiente del 
MINISTERIO DE CULTURA, Nivel A, con Función Ejecutiva Nivel II, en los términos del Título X, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante NO-2022-93566785-APN-DAF#INT el titular del Servicio Administrativo Financiero ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida. 



 Boletín Oficial Nº 35.035 - Primera Sección 27 Viernes 28 de octubre de 2022

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora el Grado 7 y tramo Intermedio.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas de la Ley N° 24.800, en el Artículo 3° del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM).

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado Resolución INT Nº 775 de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº 822 de fecha 31 de mayo 
de 2022, respecto de la postulación de la agente Marisol GALLARDO, CUIL Nº  27-28229532-1, quien revista 
actualmente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO en un cargo nivel B del Agrupamiento 
Profesional, Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la agente Marisol GALLARDO, CUIL Nº  27-28229532-1 a partir del dictado de la 
presente medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), 
en un cargo de planta permanente, Nivel A Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, asignándosele un puesto de Abogada Dictaminante en la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

ARTÍCULO 3°.- Ratifícase respecto de la agente Marisol GALLARDO, CUIL Nº  27-28229532-1, la asignación 
transitoria del cargo de Directora de Asuntos Jurídicos dispuesta por Resolución INT N° 1113 de fecha 24 de 
julio de 2022 (RESOL-2022-1113-APN-INT#MC) y la autorización del pago de la Función Ejecutiva Nivel II, hasta el 
vencimiento del plazo de vigencia dispuesto por el citado acto.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO. Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 28/10/2022 N° 86637/22 v. 28/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 773/2022

RESOL-2022-773-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-100263203- -APN-DGDYD#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 
998 del 30 de agosto de 1996, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 3 del 23 de julio de 1996, la 
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 145 del 30 de agosto de 1996 y lo solicitado por la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Directora de Enlace y Procesos 
Administrativos, de la abogada Liliana Del Valle SÁNCHEZ (D.N.I. N° 17.227.509), dependiente de la SECRETARÍA 

#F6730338F#
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DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 12 
de septiembre de 2022.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN N° 3 del 23 de julio de 1996, se designó a la agente Liliana Del Valle SÁNCHEZ, en la Planta Permanente 
del escalafón aprobado por el Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991, en la entonces SUBUNIDAD SECRETARÍA 
PRIVADA de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, habiendo 
sido transferida y reubicada en la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante el Decreto N° 998 del 30 de 
agosto de 1996 y la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 145 del 30 de agosto de 1996, 
respectivamente.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos 
objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorios.

Que el cargo involucrado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 12 de septiembre de 2022, la asignación 
de la función de Directora de Enlace y Procesos Administrativos a la abogada Liliana Del Valle SÁNCHEZ, quien 
cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
Título X del convenio citado precedentemente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 12 de septiembre de 2022, y por el plazo establecido en 
el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N°  2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Directora de Enlace y Procesos Administrativos, 
dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, a la abogada Liliana Del Valle SÁNCHEZ (D.N.I. N° 17.227.509), quien revista en un cargo de 
Planta Permanente de esta Jurisdicción, Nivel B - Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del 
referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la asignación básica del Nivel Escalafonario A, atinente al cargo a subrogar, y los adicionales 
por Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista de la abogada SANCHEZ, con más el suplemento 
de la Función Ejecutiva Nivel II, de acuerdo a lo previsto en el citado Convenio mientras se encuentre vigente la 
asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción y con carácter de excepción a lo 
establecido en el artículo 112, en relación a los requisitos exigidos para su cobertura, de acuerdo a lo previsto en 
el citado Convenio mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen 
a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
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artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 28/10/2022 N° 87046/22 v. 28/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 774/2022

RESOL-2022-774-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-107793767- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 
1858 del 16 de octubre de 2014, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019, 
la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y lo solicitado por el Titular de 
la firma del despacho de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Directora Nacional de la OFICINA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PUBLICO de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de la licenciada María Cristina 
COSAKA (D.N.I. Nº 10.704.879), a partir del 6 de octubre de 2022.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 1858 del 16 de octubre de 2014 se designó a la licenciada María Cristina 
COSAKA (D.N.I. N° 10.704.879), en la Planta Permanente como Asesora Experta en Fortalecimiento de la Gestión 
del Personal Nivel A, Grado 1 – Tramo General – Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP).

Que por Resolución N° 40 de fecha 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se promovió de grado a la agente COSAKA, asignándosele el 
Nivel A – Grado 2, a partir del 1° de enero de 2021.

Que mediante Resolución 545 del 1° de septiembre de 2022 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se 
aprobó la readecuación excepcional y voluntaria de grados solicitada por la referida agente, asignándosele DOS 
(2) grados adicionales.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 6 de octubre de 2022, la asignación de 
la función de Directora Nacional de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, a la Licenciada María Cristina 
COSAKA (D.N.I. N° 10.704.879), quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del 
cargo a cubrir, en los términos del Título X del Convenio citado precedentemente.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

#F6731386F#
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Que las áreas competentes de la jurisdicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorios.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 6 de octubre de 2022, y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Directora Nacional de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PUBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la licenciada María Cristina COSAKA (D.N.I. N° 10.704.879), 
agente perteneciente a la planta permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A Grado 4, 
Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).

Se autoriza el pago de la asignación básica del Nivel Escalafonario A, atinente al cargo a subrogar, y los adicionales 
por Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista de la licenciada COSAKA, con más el suplemento 
de la Función Ejecutiva Nivel I.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 28/10/2022 N° 87264/22 v. 28/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 775/2022

RESOL-2022-775-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-47365600-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 480 del 10 de agosto de 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 
1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, 4 del 5 de enero de 2022, 416 de fecha 27 de abril de 2022 y 
893 del 12 de septiembre de 2022, lo propuesto por la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA 
de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función, a partir del 28 de abril de 2022 y hasta 
el 31 de agosto de 2022, al Licenciado Fernando Martín OSTUNI (D.N.I. N° 26.967.191), de Coordinador de Control 
de Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión dependiente de la DIRECCIÓN DE FORMULACIÓN, 
EVALUACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, y a partir del 1° de septiembre de 2022, la 
función de Director de Formulación, Evaluación y Programación de la Inversión Pública, ambas dependientes de la 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA 
de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 
2022, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorios, cuya distributiva opera mediante la Decisión 
Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022.

Que por la Decisión Administrativa N° 416 de fecha 27 de abril de 2022 se modificó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS aprobada por la Decisión 
Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y se incorporó, entre otras, en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la 
Unidad Organizativa Coordinación de Control de Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión dependiente 
de la DIRECCIÓN DE FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA 
de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de 
la citada Jurisdicción, asignándole la Función Ejecutiva Nivel IV,

Que, asimismo, por el acto administrativo mencionado en el párrafo anterior se homologó, entre otras, en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, la Unidad 
Organizativa Dirección de Formulación, Evaluación y Programación de la Inversión Pública dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA 
de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de 
la Jurisdicción, asignándole la Función Ejecutiva Nivel III.

Que por el Decreto N° 480 del 10 de agosto de 2022 se sustituyó del Anexo I – Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría - aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios el Apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que posteriormente, mediante la Decisión Administrativa N° 893 del 12 de septiembre de 2022, se modificó por 
razones de gestión, la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS aprobada por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 y sus modificatorias, y se homologó, entre 
otras, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, 
la Unidad Organizativa DIRECCIÓN DE FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN 
PÚBLICA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE GABINETE de la citada Jurisdicción, asignándole la 
Función Ejecutiva Nivel III.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura de los cargos mencionados precedentemente, los cuales 
se encuentran vacantes y financiados.

Que el licenciado Fernando Martín OSTUNI (D.N.I. N° 26.967.191), quien revista en un cargo de la planta Nivel 
A - Grado 1, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
aprobado por el convenio colectivo de trabajo sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
cumple con el perfil requerido para los puestos propuestos.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, se estableció entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que las áreas competentes de la jurisdicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 28 de abril de 2022 y hasta el 31 de agosto 
de 2022, la función de Coordinador de Control de Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión, Nivel B – 
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Grado 0, dependiente de la DIRECCIÓN DE FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN 
PÚBLICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESUPUESTARIA de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO, actualmente en la órbita de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINTE DE 
MINISTROS, al Licenciado Fernando Martín OSTUNI (D.N.I. N° 26.967.191) quien revista en un cargo de Planta 
Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 1, Agrupamiento Profesional, 
Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente 
a la situación de revista del agente OSTUNI y el Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que 
dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir 1° de septiembre de 2022 y por el plazo 
establecido en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Director de Formulación, Evaluación 
y Programación de la Inversión Pública, Nivel B – Grado 0, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la ex SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS actualmente en la órbita de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINTE DE 
MINISTROS, al Licenciado Fernando Martín OSTUNI (D.N.I. N° 26.967.191) quien revista en un cargo de Planta 
Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 1, Agrupamiento Profesional, 
Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente 
a la situación de revista del agente OSTUNI y el Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que 
dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 3º.- La medida del cargo involucrado en el artículo 2° se extenderá hasta tanto se instrumente su 
cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES 
(3) años, conforme lo dispuesto por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 28/10/2022 N° 87282/22 v. 28/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 776/2022

RESOL-2022-776-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-61188318-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 2817 del 9 de diciembre de 2015, 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y lo solicitado por la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

#F6732196F#
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Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Coordinadora de Capacitación 
en el Sistema de Inversión Pública, de la Magister Victoria DUMÓN (D.N.I. Nº  29.885.710), en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 28 de abril de 2022.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que por el Decreto N° 2817 del 9 de diciembre de 2015 se designó a la señora Victoria DUMÓN (D.N.I. Nº 29.885.710), 
en la Planta Permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un Nivel B, Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE LA 
PROFESIÓN ADMINISTRATIVA (SINAPA).

Que mediante Resolución de la JEGATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 13 de fecha 17 de enero de 2019 se 
asignó a la agente Victoria DUMON el Nivel B. Grado 2, a partir del 1º de mayo de 2018.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 28 de abril de 2022, la asignación de 
la función de Coordinadora de Capacitación en el Sistema de Inversión Pública, de la Magister Victoria DUMÓN, 
quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos 
del Título X del convenio citado precedentemente.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 480 del 10 de agosto de 2022 se sustituyó del Anexo I – Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría - aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios el Apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, se incorporó, entre 
otras, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, la Unidad Organizativa Coordinación de Capacitación en el Sistema de Inversión 
Pública, asignándole la Función Ejecutiva Nivel IV.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las áreas competentes de la jurisdicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 28 de abril de 2022, y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, a la agente perteneciente a la planta permanente de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel B Grado 2, Agrupamiento Profesional, Tramo General, magister Victoria DUMÓN 
(D.N.I. Nº 29.885.710), del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), la función de Coordinadora de 
Capacitación en el Sistema de Inversión Pública de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel B, correspondiente al cargo a subrogar, con más los adicionales 
por Grado y Tramo de la situación de revista de la agente Victoria DUMÓN y el Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria 
de funciones superiores que dio origen a la percepción, efectuándose la presente asignación de función con 
carácter de excepción a lo establecido en el artículo 112 en relación a los requisitos exigidos para su cobertura, de 
acuerdo a lo previsto en el citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
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artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 28/10/2022 N° 87289/22 v. 28/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 235/2022

RESOL-2022-235-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-73833384-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogado por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 669 de fecha 13 de agosto 
de 2020, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus 
modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nros. 84 de fecha 9 de mayo de 2022 y 124 de fecha 5 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la planta permanente la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS con el fin de proceder a la 
cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a 
realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 
2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 84 de fecha 9 de mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la cobertura de SETENTA (70) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido 
por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 124 de fecha 5 de julio de 2022, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado 
a Convocatoria para la cobertura de SESENTA Y SIETE (67) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.
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Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N°  11 de fecha 19 de septiembre de 2022, IF-2022-100910284-APN-DPSP#JGM, el Comité 
de Selección Nº  1 elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 84 de fecha 9 de mayo de 2022, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2022-105978485-APN-DPSP#JGM, que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo ll, IF2022-
112685156-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87310/22 v. 28/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 236/2022

RESOL-2022-236-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-89599735-APN-DGGRH#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex 
SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatorio y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 169 de 
fecha 21 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

#F6732223F#
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Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatorio, se aprobó 
el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatorio, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 169 de fecha 21 de diciembre de 2021, se aprobó la conformación del Comité Jurisdiccional 
de acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos o funciones comprendidos en la materia 
“EMPLEO” del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y se designaron sus secretarios 
técnicos administrativos.

Que en razón de que se han producido -luego del dictado de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N°  169/21- numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en 
la conformación del gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la 
conformación del citado comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2022-102859889-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la 
rectificación que se tramita por el presente.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 5° de la “Reglamentación del 
Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público” aprobado por la Resolución de la ex SGyCA N° 163/2014 y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “EMPLEO” del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, que fuera aprobada por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 169 de fecha 21 de diciembre 
de 2021.
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ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“EMPLEO” del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a las personas consignadas en el 
Anexo IF-2022-103114092-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87305/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 137/2022

RESOL-2022-137-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-90980286- -APN-DGD#MC, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 
la Resolución Nº 1546 de fecha 15 de septiembre de 2022 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. Nº 1546/22 (RESOL-2022-1546-APN-MC) se creó el Programa “CARNAVALES 
ARGENTINOS” y se aprobó la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL del Programa en sus líneas de “Producción 
y Realización” y de “Equipamiento y Sostenibilidad”, y la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL del Programa en 
su línea de “Formalización”, de conformidad con sus Reglamentos de Bases y Condiciones ANEXO II (IF-2022-
91077810-APN-SGC#MC) y ANEXO III (IF-2022-91083307-APN-SGC#MC) respectivamente.

Que la inscripción a las Convocatorias de referencia comenzó el día 28 de septiembre de 2022, primer día hábil 
posterior inmediato a su publicación en el Boletín Oficial, extendiéndose hasta el día 27 de octubre de 2022.

Que la Resolución M.C. Nº 1546/22 (RESOL-2022-1546-APN-MC) establece que la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL es la autoridad de aplicación e interpretación del Programa, de conformidad con los reglamentos 
técnicos de bases y condiciones, y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o 
interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en virtud del interés suscitado y el volumen de inscripciones recibidas, resulta oportuno ejercer la mencionada 
facultad, extendiendo el cierre de la inscripción a la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL DEL PROGRAMA 
“CARNAVALES ARGENTINOS”, líneas de “Producción y Realización” y de “Equipamiento y Sostenibilidad” y la 
PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL DEL PROGRAMA “CARNAVALES ARGENTINOS”, línea de “Formalización”, 
hasta el día 11 de noviembre de 2022.

Que, en ese marco, debido a la calendarización de los proyectos postulados hasta el momento, y con el objeto 
de garantizar que el apoyo sea otorgado en tiempo y forma para su concreción, resulta necesario efectuar una 
primera reunión del Jurado de ambas convocatorias, integrado en los términos de los reglamentos oportunamente 
aprobados por la Resolución M.C. Nº 1546/22 (RESOL-2022-1546-APN-MC), con el objeto de evaluar las referidas 
presentaciones y efectuar una primera selección, sin perjuicio de continuar la inscripción hasta la fecha señalada 
en el considerando precedente.

Que una vez finalizada la inscripción ahora prorrogada, el Jurado volverá a reunirse a los efectos de evaluar el resto 
de las propuestas presentadas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 50/19 y su modificatorio y 
las facultades otorgadas por la Resolución M.C. Nº 1546/22.

#F6732218F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por prorrogado el plazo de inscripción a la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL DEL 
PROGRAMA “CARNAVALES ARGENTINOS” en sus líneas Producción y Realización /Equipamiento y Sostenibilidad, 
y Formalización, hasta el día 11 de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Convocar al Jurado integrado en los términos del apartado 5 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN, de 
los Reglamentos aprobados por la Resolución M.C. Nº 1546/22 (RESOL-2022-1546-APN-MC), a los efectos de 
evaluar las propuestas presentadas hasta el día 27 de octubre de 2022, originalmente previsto para el cierre de la 
Convocatoria, efectuando la primera selección de proyectos ganadores, y sin perjuicio de la prórroga establecida 
en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Federico Prieto

e. 28/10/2022 N° 87336/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 91/2022

RESOL-2022-91-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-112028794- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº 22.375, la Resolución N° 400 
de fecha 31 de julio de 2001 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria, y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución Conjunta Nº RESFC-2021-4-APN-MAGYP de fecha 21 de abril de 2021 del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se estableció que las salidas de carnes de los 
establecimientos de todo el país, destinadas a comercio minorista, solo podrán hacerse en unidades resultantes 
del fraccionamiento de las medias reses en trozos cuyos pesos individuales no superarán los TREINTA Y DOS 
KILOGRAMOS (32 kg).

Que por el Artículo 3° de la mencionada Resolución Conjunta Nº RESFC-2021-4-APN-MAGYP, se dispone que 
cada Ministerio, a través de sus Secretarías y Organismos Descentralizados, dictará las normativas regulatorias 
que pudieren corresponder, de conformidad con sus respectivas competencias.

Que resulta necesario dictar la norma regulatoria para la cadena de distribución de carnes conforme los lineamientos 
establecidos por la referida norma.

Que en tal sentido, es imprescindible asegurar la trazabilidad de la distribución de carnes en la cadena comercial 
minorista, así como regular la normativa destinada al control de la misma a las que deberán ajustarse los 
establecimientos en donde se realiza troceo a fin de asegurar un marco de transparencia en el comercio de carnes 
con destino al consumo interno.

Que este modo de identificación resulta de fundamental importancia no sólo para tareas de fiscalización, ya que 
posibilita conocer el origen y procedencia, sino también para quienes intervienen en las distintas etapas de la 
comercialización, al permitir controlar su peso y, en su caso la tipificación, lo que en definitiva redunda en beneficio 
del consumidor.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud del Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y por el Artículo 3º de la precitada Resolución Conjunta Nº RESFC-2021-
4-APN-MAGYP.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Las plantas faenadoras, de acuerdo con su modalidad comercial, deberán prever en playa de faena 
la cantidad de trozos que se realicen, cada uno de ellos deberá encontrarse identificado con el número de tropa, 
correlativo de faena, clasificación y tipificación. Los sellos sanitarios y comerciales obligatorios deben resultar en 
todos los casos perfectamente legibles. La identificación de los trozos deberá hacerse indefectiblemente en playa 
de faena, quedando prohibida la individualización posterior de los mismos.

ARTÍCULO 2º.- La identificación aludida en el artículo precedente se ajustará a lo normado en la Resolución N° 400 
de fecha 31 de julio de 2001 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria.

ARTÍCULO 3º.- Las plantas faenadoras que estampen los sellos a los que se refieren en los Artículos 2º, 3° y 4° 
de la mencionada Resolución Nº 400/01 deberán reemplazarlos por etiquetas impresas por medio de sistemas 
de computación en un plazo perentorio de CIENTO OCHENTA (180) días de la puesta en vigencia de la presente 
resolución y de conformidad con el Artículo 7º de la referida Resolución N° 400/01.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el Artículo 7º de la precitada Resolución Nº 400/01 a fin de adecuar la información a 
consignar en las etiquetas impresas, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “La colocación de los sellos 
a que se hace referencia en los Artículos 2º, 3° y 4° de la presente resolución deberá ser reemplazada por etiquetas 
impresas por medio de sistemas de computación, las que serán confeccionadas en papel parafinado, poliamidas 
o polipropileno orientado (OPP), apto para su contacto con la carne y contendrán como mínimo el nombre, 
número de inscripción en los registros de la Ley Nº 21.740 a cargo de la Dirección Nacional de Control Comercial 
Agropecuario de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
número de habilitación sanitaria y Código Único de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del establecimiento faenador; 
nombre, número de inscripción en los registros de la Ley Nº  21.740 a cargo de la citada Dirección Nacional 
de Control Comercial Agropecuario y Código Único de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del titular de faena; 
fecha de faena, número de tropa y número de garrón; clasificación, tipificación y destino comercial (en caso de 
corresponder), cantidad de dientes, tipo de contusión, denominación del trozo. Las etiquetas serán colocadas en 
los bovinos (vacunos y bubalinos) sobre los trozos, quedando totalmente adheridas a la carne, siendo prohibida su 
fijación mediante hilos, lancetas u otro medio que no implique la adherencia de toda su superficie.”

ARTÍCULO 5º.- Cada trozo resultante de la división de la media res deberá ser identificada y trazable mediante una 
tarjeta que contenga el número de establecimiento oficial del troceador, número de tropa, número de garrón, fecha 
de elaboración, nombre del producto y peso del trozo de conformidad con lo normado en la Resolución Conjunta 
N° 983 y Nº 1.387 de fecha 10 de noviembre de 1994 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y del entonces SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, respectivamente.

ARTÍCULO 6º.- La emisión de los respectivos remitos de salida se realizará conforme a lo dispuesto en la Resolución 
General Conjunta N° RESGC-2019-4567-E-AFIP-AFIP de fecha 30 de agosto de 2019 de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA con 
ajuste a la Resolución N° 215 de fecha 31 de julio de 1991 de la ex – JUNTA NACIONAL DE CARNES, debiendo 
consignarse, para los trozos, además de la denominación y la cantidad de unidades, el peso de cada trozo y el 
número de tropa a la cual pertenecen.

ARTÍCULO 7º.- Los establecimientos procesadores (Ciclo I o Ciclo II) no permitirán el ingreso al troceo de materia 
prima que no cuente con la identificación a que se alude en el primer párrafo del Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 8º.- Los establecimientos que realicen troceo deberán confeccionar, en carácter de declaración jurada, 
las planillas “Ingreso de Materia Prima a Troceo” y “Producción Obtenida de Trozos por Tropa” cuyos modelos, 
como Anexos I y II registrados con los Nros. IF-2022-113608721-APN-SSMA#MEC e IF-2022- 113609458-APN-
SSMA#MEC, respectivamente, forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 9º.- La planilla “Ingreso de Materia Prima a Troceo” contemplada en el Artículo 8° de la presente norma 
deberá confeccionarse antes del inicio de la tarea de troceo, en tanto que la aludida planilla “Producción Obtenida 
de Trozos por Tropa”, deberá confeccionarse al finalizar dicho turno. Las planillas mencionadas precedentemente 
serán puestas a disposición de los funcionarios de la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA inmediatamente y a su 
requerimiento. Todas las planillas deberán archivarse en forma cronológica y correlativa, incluidos los formularios 
anulados.
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ARTÍCULO 10.- El troceo deberá realizarse, ingresando a producción exclusivamente las medias reses agrupadas 
por número de tropa, debiendo asegurarse la correcta separación e identificación entre la tropa en elaboración y 
la siguiente a procesar.

ARTÍCULO 11.- Los establecimientos en donde se realiza troceo, deberán llevar un “Libro de Ingreso de Materia 
Prima Apta para la Elaboración de Trozos”, rubricado por la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, donde registrarán 
la entrada a los mismos de la citada mercadería en forma cronológica, observando las formalidades y contenidos 
estipulados en el modelo que, como Anexo III registrado con el Nº IF-2022-113609064-APN-SSMA#MEC, forma 
parte integrante de la presente medida. Quedan eximidos los establecimientos que cuenten con Libro de Salida de 
Carne Bovina (vacuna y/o bubalina) rubricado.

ARTÍCULO 12.- La rúbrica del libro establecido en el artículo precedente será solicitada a la casilla 
fiscalizacioncarnes@magyp.gob.ar mediante nota en formato pdf en la que se indicará: número de libro, cantidad 
de hojas fijas y especie (vacuna y/o bubalina). El Libro de Ingreso de Materia Prima Apta para la Elaboración de 
Trozos deberá encontrarse en todo momento en el establecimiento procesador y será puesto a disposición de 
los funcionarios de la precitada Dirección Nacional en forma inmediata a su simple requerimiento, aun cuando 
en la jornada no se hayan verificado ingresos, realizado tareas de producción y/o no se posean existencias de 
mercaderías para trocear.

ARTÍCULO 13.- El incumplimiento de lo establecido en la presente medida determinará la aplicación de las medidas 
cautelares y/o sanciones previstas en la Ley N° 21.740 y por la Resolución Nº RESOL-2017-21-APNMA de fecha 23 
de febrero de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 14.- La presente resolución comenzará a regir al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 86980/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 61/2022

RESOL-2022-61-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-114108967- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.240 y sus modificatorias y la Resolución 
N° 678 del 19 de septiembre de 1999 de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que entre los derechos de los consumidores y 
usuarios se encuentran los de protección de sus intereses económicos, información adecuada y veraz y libertad 
de elección, con la finalidad que aquéllos puedan realizar en forma correcta la adquisición de bienes y servicios.

Que, por su parte, el artículo 4° de la Ley N°  24.240 y sus modificatorias establece como obligación de los 
proveedores la de suministrar a los consumidores información veraz, detallada, eficaz y suficiente acerca de las 
características de las cosas o servicios que comercializan.

Que el inciso e) del artículo 43 de la Ley mencionada en el considerando precedente establece que la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene entre sus 
facultades y atribuciones, la de elaborar políticas tendientes a la defensa del consumidor y solicitar informes a 
entidades públicas y privadas relacionadas con la materia regulada por la Ley N° 24.240 y sus modificatorias.

Que a través de la Resolución N° 678/99 de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA se 
dispuso que los establecimientos educativos privados incorporados a la enseñanza oficial que brinden servicios 
educativos a la comunidad deberán informar anualmente el Valor Total de la Cuota Mensual (o Arancel) que 

#F6731320F#

#I6732500I#
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perciben por la prestación del servicio educativo para cada nivel de enseñanza y toda otra erogación asociada a 
la prestación de dicho servicio.

Que la Resolución mencionada en el considerando precedente establece hasta el día 31 de octubre de cada año, 
el plazo para la presentación de la información solicitada.

Que la Asociación de Institutos de Enseñanza Privada (ADIDEP) y el Consejo Superior de Educación Católica 
(CONSUDEC) han solicitado la prórroga del plazo otorgado por el artículo 4° de la Resolución N° 678/99 de la 
entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA.

Que en dicho marco y por razones operativas resulta necesario adecuar el plazo otorgado para la presentación 
de la información correspondiente al ciclo lectivo 2023, resultando pertinente prorrogar el mismo hasta el día 30 
de noviembre de 2022, inclusive.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 41 y por el inciso e) del artículo 
43, ambos de la Ley N° 24.240 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el día 30 de noviembre de 2022 inclusive, el plazo otorgado por el artículo 4° de 
la Resolución N° 678 del 16 de septiembre de 1999 de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, para la presentación de 
la información correspondiente al ciclo lectivo 2023 a la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

e. 28/10/2022 N° 87587/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA
Resolución 130/2022

RESOL-2022-130-APN-SLYA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022 

Visto el expediente EX-2020-79018104-APN-DGDA#MEC, las resoluciones 339 del 7 de junio de 2010 del entonces 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y 83 del 9 de diciembre de 2020 de la Secretaría Legal y Administrativa 
del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 339 del 7 de junio de 2010 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, se 
crea el Comité de Seguridad de la Información como único canal para realizar propuestas al Ministro relativas a la 
política de seguridad, los procedimientos internos y los sistemas de prevención, a fin de asegurar la homogeneidad 
y unicidad de criterios y objetivos en la materia.

Que a través del artículo 2° de la citada resolución, se establece que el Comité estará conformado por dos (2) 
Directores Generales o Nacionales por cada secretaría a propuesta de su titular y por el suscripto, quien los 
designará mediante resolución.

Que por la resolución 83 del 9 de diciembre de 2020 de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de 
Economía fueron designados los titulares de las dependencias integrantes del Comité de Seguridad de la 
Información del citado ministerio.

Que por razones operativas de gobierno resultó necesario unificar las competencias asignadas al Ministerio de 
Economía, al ex Ministerio de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, con el 
fin de implementar nuevos objetivos y políticas de gobierno en las jurisdicciones citadas, y, en consecuencia, 

#F6732500F#
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mediante el decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y 
sus modificaciones.

Que a través del artículo 9º del citado decreto se transfirieron del ex Ministerio de Desarrollo Productivo al Ministerio 
de Economía las unidades y organismos dependientes, las Empresas y Entes del Sector Público Nacional actuantes 
en su órbita, los créditos presupuestarios, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha.

Que asimismo, mediante el artículo 10 del mencionado decreto, se transfirieron del ex Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca al Ministerio de Economía las unidades y organismos dependientes, las Empresas y Entes del 
Sector Público Nacional actuantes en su órbita, los créditos presupuestarios, bienes, personal con sus cargos 
y dotaciones vigentes a la fecha, mientras que en su artículo 11 se dispuso que el Ministerio de Economía es 
continuador a todos sus efectos del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y del ex Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, debiendo considerarse modificado por tal denominación cada vez que se hace referencia a 
las carteras ministeriales citadas en segundo término.

Que atento a las modificaciones introducidas mediante el decreto 451/2022 en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y 
sus modificaciones, a través del artículo 2° del decreto 480 del 10 de agosto de 2022 se suprimieron del anexo 
I – Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado 
por el artículo 1º del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios los Apartados X, Ministerio de 
Desarrollo Productivo, y XI, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca; y mediante su artículo 5° se sustituyó 
del anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría 
aprobado por el artículo 1° del decreto 50/2019 y sus modificatorios el Apartado IX, Ministerio de Economía.

Que adicionalmente, mediante el artículo 7º del citado decreto se suprimieron del anexo II –Objetivos- aprobado 
por el artículo 2º del decreto 50/2019 y sus modificatorios los Apartados X, Ministerio de Desarrollo Productivo, y 
XI, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, y a través de su artículo 10 se sustituyó del anexo II - Objetivos- 
aprobado por el artículo 2º del decreto 50/2019 y sus modificatorios el Apartado IX, Ministerio de Economía, por 
el obrante en la planilla anexa (IF-2022-82994687-APN-DNDO#JGM).

Que en virtud de los cambios de estructura de esta jurisdicción corresponde la actualización de la conformación 
de los integrantes del mencionado Comité de Seguridad de la Información.

Que en esta instancia las Secretarías de Hacienda, de Comercio, de Finanzas, de Política Económica, de Industria 
y Desarrollo Productivo, de Agricultura, Ganadería y Pesca, de Energía, de Economía del Conocimiento, de Asuntos 
Económicos y Financieros Internacionales y de Minería han propuesto a los integrantes que las representarán en 
el mencionado Comité (cf., NO-2022-99801743-APN-SF#MEC, NO-2022-100768268-APN-SH#MEC, NO-2022-
102013767-APN-SM#MEC, NO-2022-106238836-APN-SEC#MEC, NO-2022-106415024-APN-SAGYP#MEC, NO-
2022-108087312-APN-SC#MEC, NO-2022-107114901-APN-SPE#MEC, NO-2022-109865152-APN-SIYDP#MEC, 
NO-2022-110184441-APN-SE#MEC, NO-2022-112266049-APN-SAEYFI#MEC).

Que, asimismo, procede designar a los representantes de esta secretaría.

Que la Subsecretaria de Administración y Normalización Patrimonial ha prestado su conformidad.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 2º de la resolución 339/2010 del entonces 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Por ello,

EL SECRETARIO LEGAL Y ADMINISTRATIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse como integrantes del Comité de Seguridad de la Información del Ministerio de Economía 
a los titulares de las siguientes dependencias o a las que en el futuro las reemplacen:

a) Secretaría de Hacienda: Contaduría General de la Nación y Dirección General de Sistemas Informáticos de 
Administración Financiera.

b) Secretaría de Comercio: Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos y Dirección Nacional de Defensa del 
Consumidor y Arbitraje del Consumo.

c) Secretaría de Finanzas: Dirección Nacional de Sistema Financiero y Dirección Nacional de Mercado de Capitales 
y Seguros.

d) Secretaría de Política Económica: Dirección Nacional de Política Macroeconómica y Dirección Nacional de 
Economía, Igualdad y Género.

e) Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo: Dirección General de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y Dirección Nacional de Seguimiento y Evaluación de la Gestión.
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f) Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca: Dirección General de Administración y Dirección Nacional de 
Relaciones Institucionales.

g) Secretaría de Energía: Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico y Dirección Nacional 
de Desarrollo Tecnológico y Relaciones con la Comunidad.

h) Secretaría de Economía del Conocimiento: Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
y Dirección Nacional de la Innovación Abierta.

i) Secretaría de Asuntos Económicos y Financieros Internacionales: Dirección Nacional de Financiamiento con 
Organismos Internacionales de Crédito y Dirección Nacional de Financiamiento con Organismos Regionales de 
Crédito.

j) Secretaría de Minería: Dirección de Transparencia e Información Minera y Dirección Nacional de Cadena de Valor 
e Infraestructura Minera.

k) Secretaría Legal y Administrativa: Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 
Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto la resolución 83 del 9 de diciembre de 2020 de la Secretaría Legal y Administrativa 
del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ricardo Blas Casal

e. 28/10/2022 N° 87091/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 720/2022

RESOL-2022-720-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-105339455- -APN-CGD#MMGYD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus 
modificatorias, y la Resolución MMGYD N° 566/22, y,

CONSIDERANDO:

Que, el origen de la celebración del “Día del Orgullo LGBTI+” se remonta al 28 de junio de 1969, momento en el que 
tuvieron lugar los disturbios de Stonewall, Nueva York, a causa de las persecuciones y las violencias sistemáticas 
ejercidas por las fuerzas de seguridad contra lesbianas, gays, travestis, trans, intersexuales, no binaries, bisexuales 
y otras expresiones e identidades de género no cisheteronormadas.

Que, a nivel internacional es considerado un suceso fundacional en la historia de la comunidad LGBTI+ y, a su vez, 
se lo reconoce como un hito de la primera manifestación pública de la reivindicación de los derechos de LGBTI+, 
siendo la antesala de las marchas del orgullo a nivel mundial.

Que, en Argentina durante décadas las trayectorias de vida de LGBTI+ transcurrieron en la clandestinidad, 
atravesadas por la segregación social, la criminalización y la patologización por su orientación sexual, su expresión 
e identidad de género.

Que, con el objetivo de exigir el reconocimiento de sus derechos humanos, el 2 de julio de 1992 se realizó en 
Argentina la primera “MARCHA DEL ORGULLO GAY-LESBIANO” bajo la consigna “Libertad, Igualdad, Diversidad”, 
cuyo recorrido significativamente se estableció desde la Plaza de Mayo hasta el Congreso, eje cívico de nuestro 
país.

Que, en 1997 se consensuó realizar la marcha el primer sábado de noviembre de cada año, en el marco de la 
conmemoración de la fundación, un 1 de noviembre de 1967, del colectivo Nuestro Mundo: la primera organización 
disidente de nuestro país y de América Latina.

Que, desde entonces, la MARCHA DEL ORGULLO se realiza todos los años en todas las provincias de nuestro 
país para visibilizar la existencia y las resistencias de LGBTI+, por medio de la cual se exige la ampliación y garantía 
de derechos.

#F6731429F#
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Que, a medida que transcurren los años, se ha acrecentado en su celebración la participación de distintos 
actores del sector público y organizaciones políticas, sociales y sindicales que trabajan desde una perspectiva de 
diversidad.

Que, el Decreto N° 7/2019, modificatorio de la Ley de Ministerios, aprobó la creación y competencias del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD como respuesta al compromiso asumido para garantizar los 
derechos de las mujeres y LGBTI+, frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos de la construcción 
de una sociedad más igualitaria, siendo estos objetivos prioritarios de gobierno.

Que, cabe destacar la facultad que tiene el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD de articular 
acciones con actores del sector público, privado y organizaciones de la sociedad civil en materia de políticas de 
género, igualdad y diversidad (cfr. artículo 23 ter, Ley N° 22.520).

Que, en el mismo sentido le compete al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD entender y 
coordinar con otras áreas de gobierno y jurisdicciones el diseño e implementación de campañas de comunicación 
y cultura destinadas a visibilizar las problemáticas de género, igualdad y diversidad (cfr. artículo 23 ter, Ley 
N° 22.520).

Que, atendiendo a su esencia y a los compromisos asumidos, este Ministerio tiene un particular y concreto interés 
en reconocer la importancia material y simbólica que posee la MARCHA DEL ORGULLO para la comunidad 
LGBTI+, como símbolo de organización política para la ampliación de derechos desde una política de visibilidad.

Que, reconociendo la histórica tarea que se ha asumido con la creación del presente Ministerio de hacer frente a 
las formas múltiples, interrelacionadas y agravadas de violencia y discriminación con que se enfrentan LGBTI+, 
el mencionado interés se expresa mediante la voluntad de facilitar, participar y acompañar activamente, la 
organización de la MARCHA DEL ORGULLO LGBTIQNB+ 2022 en distintas provincias y localidades del país.

Que, por su parte, mediante la Resolución MMGYD N° 566/2022 se creó el “Programa para el fortalecimiento de 
la participación social y ciudadana en materia de género y diversidad” el cual contempla el apoyo económico para 
promover la participación federal de las organizaciones sociales y de la sociedad civil en actividades que hayan 
sido declaradas de interés por el MMGyD y que por lo tanto resulten espacios de importancia social y colectiva en 
materia de promoción de los derechos de las mujeres y LGBTI+.

Que en la mencionada Resolución se establecen los lineamientos generales, requisitos de elegibilidad, el 
procedimiento administrativo, modelo de nota para solicitar el apoyo económico y la declaración jurada a firmar 
por las organizaciones sociales solicitantes.

Que, para que las organizaciones sociales puedan postular al otorgamiento de un apoyo económico es necesario 
que la actividad y/o encuentro sea declarada de interés por parte del MMGYD (cfr. Anexo III del PROGRAMA PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA EN MATERIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” 
(IF-2022- 74422552-APN-UGA#MMGYD) mediante una Resolución donde se determinarán los rubros a financiar, 
las fechas de inscripción al Programa y los plazos para la ejecución a los efectos de la rendición de cuentas.

Que se estima que cada apoyo podrá ascender hasta un monto equivalente a DIEZ (10) Salarios Mínimos Vitales 
y Móviles y que el total de las solicitudes de apoyo económico en el marco de la declaración de interés que 
se promueve, podrán ser cubiertas con el presupuesto del Ministerio en un monto total aproximado de PESOS 
DIECISIETE MILLONES ($ 17.000.000).

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD han tomado la intervención que les compete.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en la Resolución N° 566/22, en el marco de los artículos 
4º, Apartado 6º y 23 Ter, Apartado 7º de la Ley 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense de interés las Marchas Y Festivales del Orgullo LGBTIQNB+ 2022, a celebrarse en las 
ciudades enumeradas en el Anexo I (IF-2022-109655394-APN-SSPD#MMGYD), que forma parte de la presente, 
con sus respectivas fechas de convocatoria.

ARTÍCULO 2º.- Determínese que el/los apoyos otorgados a las organizaciones con personería jurídica podrán 
ser destinados a los rubros detallados en el Anexo II “Lineamientos Generales del PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA EN MATERIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” 
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(IF-2022-88101010-APNUGA# MMGYD, aprobado por la Resolución N°  566/2022) y en las condiciones allí 
establecidas, hasta un monto equivalente a DIEZ (10) Salarios Mínimos Vitales y Móviles.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que se podrán presentar solicitudes de apoyo económico, conforme lo establecido 
en el Anexo III “Requisitos de Elegibilidad del PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL Y CIUDADANA EN MATERIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” (IF-2022-68676368-APN-UGA#MMGYD), 
dentro del período consignado en el Anexo I aprobado por la presente. Las presentaciones deberán ser dirigidas 
por correo electrónico, a meys@mingeneros.gob.ar

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el plazo de ejecución comenzará a computarse a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de la Resolución que otorga el apoyo económico, y la fecha límite para la ejecución del gasto será 
hasta DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la finalización de la actividad para el cual fuera solicitado.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 86967/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 727/2022

RESOL-2022-727-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO, el Expediente EX-2022-105339455- -APN-CGD#MMGYD, la Ley Nº 19.549 y el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 (t.o. 2017), la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias, y la 
Resolución MMGYD N°720 de fecha 26 de octubre de 2022,

CONSIDERANDO:

Que con fecha 26 de octubre de 2022 se emitió la RESOL-2022-720-APN-MMGYD declarándose de interés las 
Marchas y Festivales del Orgullo LGBTIQNB+ 2022 a celebrarse en diversas ciudades de nuestro país con el 
objetivo de reconocer la importancia material y simbólica que poseen, como espacios de organización comunitaria 
y política para la ampliación de derechos.

Que conforme surge del informe elaborado por la Subsecretaria de Políticas de Diversidad por error se consignó 
en el “ARTÍCULO 1º.-Declárense de interés las Marchas Y Festivales del Orgullo LGBTIQNB+ 2022, a celebrarse 
en las ciudades enumeradas en el Anexo I (IF-2022-109655394-APN-SSPD#MMGYD), que forma parte de la 
presente, con sus respectivas fechas de convocatoria.”; cuando debió consignarse “ARTÍCULO 1º.- Decláranse 
de interés las Marchas y Festivales del Orgullo LGBTIQNB+ 2022, a celebrarse en las ciudades enumeradas en el 
Anexo I (IF-2022-114531443-APN-SSPD#MMGYD), que forma parte de la presente, con sus respectivas fechas de 
convocatoria.”

Que conforme a ello se solicita la rectificación del artículo referenciado, solamente en cuanto al número de 
documento del anexo I, por encuadrar el supuesto en el artículo 101 del Decreto reglamentario N° 1759/1972 
(t.o.2017) que establece: “Rectificación de errores materiales. En cualquier momento podrán rectificarse los errores 
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión. En 
los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores materiales en el sistema de Gestión 
Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la autorice”.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio, ha tomado su intervención de competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en la Ley Nº 19.549, el Artículo 101 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 (t.o. 2017) y el art. 23 Ter, Apartado 7º de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.-: Rectifícase el artículo 1 de la Resolución N°720 de fecha de fecha 26 de octubre de 2022 del 
Ministerio de las Mujeres, Genero y Diversidad, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 

#F6731307F#
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1º.- Decláranse de interés las Marchas y Festivales del Orgullo LGBTIQNB+ 2022, a celebrarse en las ciudades 
enumeradas en el Anexo I (IF-2022-114531443-APN-SSPD#MMGYD), que forma parte de la presente, con sus 
respectivas fechas de convocatoria.”

ARTÍCULO 2º.-: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87579/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 724/2022

RESOL-2022-724-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente EX-2022-114164216- -APN-CGD#MMGYD, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 
10 de diciembre de 2019 modificatorio de la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias, la 
Resolución MMGyD N° 566/22, y,

CONSIDERANDO:

Que desde la vuelta de la democracia en nuestro país se realizan, de forma ininterrumpida encuentros de mujeres, 
con el objetivo de debatir, construir su agenda política y organizarse para conquistar derechos.

Que hace al menos 35 años que estos Encuentros se llevan a cabo una vez al año en distintas ciudades de nuestro 
país y donde se propone un intercambio que permite fortalecer las redes territoriales y a quienes participan 
construyendo estrategias frente a las desigualdades de género que las atraviesan cotidianamente.

Que de esos espacios de debate han surgido instancias de coordinación del movimiento feminista tales como 
la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito, pioneras en plantear la necesidad de la 
interrupción voluntaria del embarazo (IVE) en nuestro país y protagonistas de la conquista de la Ley N° 27.610.

Que una de las demandas históricas de los Encuentros ha sido la creación de espacios institucionales que permitan 
crear políticas públicas en materia de género y diversidad, siendo el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD (en adelante, MMGYD) fruto de esas demandas.

Que la Ley N° 23.515 de Divorcio Vincular (1987), la Ley N° 24.012 de Cupo Femenino (1991), la Ley N° 25.673 de 
creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable (2002), la Ley N° 26.150 de Educación 
Sexual Integral (2006), la Ley N° 26.485 de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres (2009), y varias otras legislaciones en materia de género y diversidad fueron gestadas gracias 
a los debates producidos en esos Encuentros.

Que en el año 2020 debido a la emergencia sanitaria ocasionada por el virus COVID19 no pudo realizarse el 35° 
Encuentro y por eso este año se ha retomado su organización para poder darle continuidad a estos eventos hacia 
adelante.

Que en el 34° Encuentro realizado en la ciudad de La Plata en el año 2019 se eligió sede del 35° Encuentro a la 
ciudad de San Luis, en la provincia de San Luis.

Que se ha confirmado la realización, en la ciudad de San Luis, del 35° Encuentro Nacional de Mujeres convocado 
para el 19, 20 y 21 de noviembre del 2022.

Que, atendiendo a los compromisos asumidos, este Ministerio tiene un particular y concreto interés en reconocer 
la importancia que tiene este tipo de espacios de debate para el movimiento feminista y de la diversidad.

Que, por su parte, mediante la Resolución N° 566/2022 de este Ministerio, se creó el “Programa para el fortalecimiento 
de la participación social y ciudadana en materia de género y diversidad” el cual contempla el apoyo económico 
para promover la participación federal de las organizaciones sociales y de la sociedad civil en actividades que 
hayan sido declaradas de interés por el MMGyD y que por lo tanto resulten espacios de importancia social y 
colectiva en materia de promoción de los derechos de las mujeres y LGBTI+.

#F6732492F#
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Que en la mencionada Resolución se establecen los lineamientos generales, requisitos de elegibilidad, el 
procedimiento administrativo, modelo de nota para solicitar el apoyo económico y la declaración jurada a firmar 
por las organizaciones sociales solicitantes.

Que, para que las organizaciones sociales puedan postular al otorgamiento de un apoyo económico es necesario 
que la actividad y/o encuentro sea declarada de interés por parte del MMGYD (cfr. Anexo III del PROGRAMA PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA EN MATERIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” 
(IF-2022-74422552-APN-UGA#MMGYD) mediante una Resolución donde se determinarán los rubros a financiar, 
las fechas de inscripción al Programa y los plazos para la ejecución a los efectos de la rendición de cuentas.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en los artículos 23 ter, apartado 7 °, y 4, inciso b), punto 
6 de la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de interés el 35° Encuentro Nacional de Mujeres, a celebrarse en la ciudad de San Luis, 
convocado para el 19, 20 y 21 de noviembre del 2022.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que el/los apoyos otorgados a las organizaciones con personería jurídica podrán 
ser destinados a los rubros detallados a continuación: a) traslados terrestres dentro del territorio argentino para 
garantizar la asistencia de integrantes de la organización social a las actividades, eventos o encuentros referidos; 
y b) insumos de comunicación, difusión y/o folletería vinculados exclusivamente con la organización y participación 
de la organización social en las actividades, eventos o encuentros referidos.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que se podrán presentar solicitudes de apoyo económico, conforme lo establecido 
en el Anexo II “Requisitos de Elegibilidad del PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL Y CIUDADANA EN MATERIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” (IF-2022-68676368-APN-UGA#MMGYD) 
hasta el día 4 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas; y deberán ser dirigidas, por correo electrónico, a meys@
mingeneros.gob.ar

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el plazo de ejecución comenzará a computarse a partir del día hábil siguiente a la 
notificación del acto administrativo que otorga el apoyo económico.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que la fecha límite para la ejecución del gasto será hasta DIEZ (10) días hábiles 
posteriores a la finalización de la actividad para la cual se solicitó el apoyo económico.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87443/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2116/2022

RESOL-2022-2116-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el EX-2022-67274313-APN-DD#MS, las Leyes N° 26.657 y N° 26.934, el Decreto N° 603 del 28 de mayo de 
2013, la Decisión Administrativa N° 384 del 21 de abril de 2021 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 tiene por objeto asegurar el derecho a la protección de la salud 
mental de todas las personas y el pleno goce de los derechos humanos de aquellas con padecimiento mental que 
se encuentran en el territorio nacional, reconocidos en los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

#F6732356F#
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con jerarquía constitucional, sin perjuicio de las regulaciones más beneficiosas que para la protección de estos 
derechos puedan establecer las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que su artículo 4° establece que las adicciones deben ser abordadas como parte integrante de las políticas de 
salud mental, agregando que las personas con uso problemático de drogas, legales e ilegales, tienen todos los 
derechos y garantías que se establecen en la Ley de Salud Mental en su relación con los servicios de salud.

Que a través de la Ley N° 26.934 se creó el Plan Integral para el Abordaje de los Consumos Problemáticos (Plan 
IACOP), entendiendo como tales a aquellos consumos que —mediando o sin mediar sustancia alguna— afectan 
negativamente la salud física o psíquica y/o las relaciones sociales.

Que en ese sentido, esta última norma agrega que los consumos problemáticos pueden manifestarse como 
adicciones o abusos al alcohol, tabaco, drogas psicotrópicas -legales o ilegales- o producidos por ciertas 
conductas compulsivas de las personas hacia el juego, las nuevas tecnologías, la alimentación, las compras o 
cualquier otro consumo que sea diagnosticado compulsivo por un profesional de la salud.

Que el abordaje de los consumos problemáticos de sustancias psicoactivas, otros consumos y/o conductas 
adictivas, en tanto área de salud mental, es un complejo proceso de construcción social con múltiples componentes, 
que requiere un abordaje integral intersectorial e interdisciplinario.

Que en este contexto, se debe entender que el abordaje asistencial de toda persona con consumo problemático 
de sustancias psicoactivas -legales e ilegales- y/o conductas adictivas se deberá efectivizar en el sistema de salud 
/ salud mental.

Que se torna necesario involucrar y promover la participación de diferentes actores del sistema de salud en 
el abordaje de los consumos problemáticos, con la misión inicial de articular todos los efectores del sistema 
sociosanitario que operan en territorio, como así también propiciar un movimiento de trabajo en conjunto con los 
usuarios, familiares y organizaciones barriales y de la sociedad civil.

Que la Decisión Administrativa N° 384 del 21 de abril de 2021 estableció en su Anexo II como acciones de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES las de “5. Articular con las áreas competentes del 
Ministerio la implementación de las políticas de salud mental, adicciones y consumo problemático” y “6. Gestionar 
acciones de prevención y tratamiento de las adicciones y de los consumos problemáticos…”.

Que en virtud de lo señalado, resulta necesaria la creación de un Programa con políticas para el abordaje de 
los consumos problemáticos como parte integrante de las políticas de salud mental, conteniendo acciones y 
estrategias de rectoría, prevención y promoción de la salud, asistencia, integración y epidemiología.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD han prestado conformidad a la presente 
medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 T.O. 
1992, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RED ASISTENCIAL EN LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LOS CONSUMOS PROBLEMÁTICOS, bajo la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la 
SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD, con el propósito de fortalecer, integrar y ejercer la rectoría en el abordaje 
integral e integrado de los consumos problemáticos en todo el territorio nacional en lo que respecta a prevención, 
asistencia e integración de las personas que atraviesan la problemática.

ARTÍCULO 2°.-Establécese que el Programa creado por el artículo 1° de la presente medida tendrá los ejes y 
objetivos que se instituyen en el ANEXO I (IF-2022-74298747-APN-DNSMA#MS), el cual forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES a dictar las normas 
operativas, guías, pautas, directrices y recomendaciones necesarias para la implementación y ejecución del 
PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RED ASISTENCIAL EN LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS 
CONSUMOS PROBLEMÁTICOS creado por artículo 1°.



 Boletín Oficial Nº 35.035 - Primera Sección 49 Viernes 28 de octubre de 2022

ARTÍCULO 4° El gasto que demande el PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RED ASISTENCIAL EN 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS CONSUMOS PROBLEMÁTICOS será atendido con el crédito asignado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Programa 42 - Actividad 13.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87312/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 712/2022

RESOL-2022-712-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente EX-2022-86379189- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. N°445 y M.S. N° 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 719 del 27 de agosto de

2019, 720 del 27 de agosto de 2019, 760 del 12 de septiembre de 2019, 828 del 27 de septiembre de 2019, 984 del 
31 de octubre de 2019, 330 del 24 de septiembre de 2020, 424 del 11 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO

Que, oportunamente se dictaron las Resoluciones Nros. RESOL-2019-719-APN-MSG, RESOL-2019-720-APNMSG, 
RESOL-2019-760-APN-MSG, RESOL-2020-424-APN-MSG, mediante las cuales se ofrecieron recompensas de 
acuerdo a la Ley Nº 26.538, de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000) cada una, destinadas a aquellas 
personas que sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de 
Amelia Esther LOUSTAU, D.N.I Nº 13.850.873, Silvia Gloria GALLARDO, D.N.I Nº 27.805.375, Elvis Martin BENITEZ, 
D.N.I Nº 42.922.041 y Elsa Beatriz SÁNCHEZ MOSQUEDA, D.N.I Nº 92.217.525.

Que, oportunamente se dictó la RESOL-2019-984-APN-MSG, mediante la cual se ofreció una recompensa de 
acuerdo a la Ley Nº 26.538, de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000), destinada a aquellas personas 
que sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan lograr la aprehensión de Carlos 
Maximiliano DÍAZ, D.N.I Nº 30.061.739.

Que, oportunamente se dictó la RESOL-2020-330-APN-MSG, mediante la cual se ofreció una recompensa de 
acuerdo a la Ley Nº 26.538, de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000), destinada a aquellas personas 
que sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan lograr la aprehensión del autor 
del homicidio de quien en vida fuera Emanuel Andrés Ojeda, D.N.I Nº 33.154.188.

Que, el artículo 3° de la Ley N° 26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago. Y, que a su 
vez, el monto de la recompensa será fijado atendiendo a la complejidad del hecho y a las dificultades que existan 
para la obtención de la información.

Que, el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG, establece los montos sobre los cuales se 
determinarán los ofrecimientos de recompensa, y por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta cartera 
ministerial, y a su vez el artículo 3° indica que los montos establecidos en el artículo 1º del mencionado Anexo, 
deberán ser actualizados dependiendo del tiempo transcurrido del ofrecimiento de recompensa.

Que, en atención a lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3 ° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG, resulta 
procedente incrementar el monto de las mencionadas recompensas.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG, de fecha 19 de agosto de 2022 el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
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CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Organismo.

Que, han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y las RESOL-2019-719-APN-MSG, RESOL-2019-720-
APN-MSG, RESOL-2019-760-APN-MSG, RESOL-2019-828-APN-MSG, RESOL-2019-984-APN-MSG, RESOL-
2020-330-APN-MSG, RESOL-2020-424-APN-MSG, y Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase el incremento de las recompensas oportunamente ofrecidas mediante Resoluciones 
Nros. RESOL-2019-719-APN-MSG, RESOL-2019-720-APN-MSG, RESOL-2019-760-APN-MSG, RESOL-2020-424-
APN-MSG, a la suma total de PESOS UN MILLON ($1.000.000), (CADA UNA) destinada a aquellas personas que, 
sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Amelia 
Esther LOUSTAU, D.N.I Nº 13.850.873, Silvia Gloria GALLARDO, D.N.I Nº 27.805.375, Elvis Martin BENITEZ, D.N.I 
Nº 42.922.041 y Elsa Beatriz SÁNCHEZ MOSQUEDA, D.N.I Nº 92.217.525.

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante Resolución 
N° RESOL-2019-984-APN-MSG, a la suma total de PESOS UN MILLON ($1.000.000), destinada a aquellas personas 
que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan lograr la aprehensión de Carlos 
Maximiliano DÍAZ, D.N.I Nº 30.061.739.

ARTÍCULO 3°.- Dispóngase el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante Resolución 
N°  RESOL-2020-330-APN-MSG, a la suma total de PESOS UN MILLON ($1.000.000), destinada a aquellas 
personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinde datos útiles que permitan lograr la aprehensión 
del autor del homicidio de quien en vida fuera Emanuel Andrés Ojeda, D.N.I Nº 33.154.188.

ARTÍCULO 4°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS de este Ministerio, al número de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 5°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 6º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 7°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación, en todas sus formas, de los 
afiches que obran como documentos (IF-2022-107044679-APN-DRPJ#MSG, IF-2022-107044971-APNDRPJ#MSG, 
IF-2022-107045098-APN-DRPJ#MSG, IF-2022-107045611-APN-DRPJ#MSG, IF-2022-107045801-APN-
DRPJ#MSG, IF-2022-107045950-APN-DRPJ#MSG), correspondientes a las recompensas ofrecidas, los cuales 
forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 8º.- La presente medida entra en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 9º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87275/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 713/2022

RESOL-2022-713-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-101785804-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
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sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 
335 del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, 26 del 20 de enero de 2022, 64, 65, 66 del 26 de enero de 2022, 71, 
72 del 27 de enero de 2022, 109 del 2 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  26/22 fue designado transitoriamente el contador público y abogado 
Fernando Jorge CHIAPPARA (D.N.I. N° 16.939.651) en el cargo de Auditor de la Auditoría Adjunta General en la 
Policía Federal Argentina de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 64/22 fue designado transitoriamente el abogado Gabriel Edgardo CASAL 
(D.N.I. N° 14.005.108) en el cargo de Director de Relación con el Poder Judicial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y 
COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 65/22 fue designada transitoriamente la contadora pública Bibiana Esther 
PALETTA (D.N.I. N° 22.493.480) en el cargo de Auditora de la Auditoría Adjunta General en la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 66/22 fue designada transitoriamente la abogada Paola Antonella CULTRERA 
(D.N.I. Nº 29.403.214) en el cargo de Directora Nacional de Control de Fronteras e Hidrovías de la SUBSECRETARÍA 
DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 71/22 fue designado transitoriamente el abogado Agustín Daniel ZANINOVICH 
(D.N.I Nº 31.533.394) en el cargo de Director de Carrera de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESO Y CARRERA 
de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL 
de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 72/22 fue designada transitoriamente la abogada Maira Liliana MARCOS 
(D.N.I. N° 23.136.417) en el cargo de Directora Nacional de Transparencia Institucional de la SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL 
Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 109/22 fue designado transitoriamente el contador público Gabriel Andrés 
BERTERI (D.N.I. N°  14.463.888) en el cargo de Director de Gestión Técnica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LOGÍSTICA Y EQUIPAMIENTO FEDERAL de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.
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Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos que en cada caso se indica y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias y los 
funcionarios que se consignan en la planilla que como ANEXO (IF-2022-108578616-APN-DGRRHH#MSG) forma 
parte integrante de la presente medida, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas 
por las Decisiones Administrativas Nros. 26/22, 64/22, 65/22, 66/22, 71/22, 72/22 y 109/22, autorizándose los 
correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de las fechas indicadas en la planilla que como ANEXO (IF-2022-108578616-APN-
DGRRHH#MSG) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87271/22 v. 28/10/2022

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 188/2022

RESOL-2022-188-APN-SEGEMAR#MDP

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 13/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-91316798- -APN-SEGEMAR#MDP, las Leyes Nros. 25.164, 27.541 y 27.591; los 
Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1.035 de fecha 
8 de noviembre de 2018, 260 de fecha 12 marzo de 2020 modificado por su similar N° 287 de fecha 17 de marzo 
de 2020, 328 de fecha 31 de marzo de 2020, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 167 de fecha 11 de marzo de 2021, 
867 de fecha 23 de diciembre de 2021, 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, 426 de fecha 21 de julio de 2022 y 
451 de fecha 3 de agosto de 2022; las Decisiones Administrativas Nros. 1.928 de fecha 20 de diciembre de 2018 
y 4 de fecha 5 de enero de 2022; y las Resoluciones del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO Nros. 113 
de fecha 20 de mayo de 2019, 81 de fecha 4 de agosto de 2020, 22 de fecha 3 de marzo de 2021, 146 de fecha 13 
de septiembre de 2021, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
(SEGEMAR).

Que, posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SEGEMAR.

Que por la Resolución Nº 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se han designado las autoridades 
máximas del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.928 de fecha 20 de diciembre de 2018, se designó transitoriamente a 
la Licenciada en Ciencias Químicas Laura Miriam SÁNCHEZ (D.N.I. N° 22.502.480) en el cargo de Directora del 
Centro de Investigación para las Industrias Mineras del INSTITUTO DE TECNOLOGÍA MINERA del SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE 
POLÍTICA MINERA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel B Grado 0, autorizándose 
el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N°  2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que, posteriormente, mediante el dictado de las Resoluciones del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
Nros. 113 de fecha 20 de mayo de 2019 (RESOL-2019-113-APN-SEGEMAR#MPYT), 81 de fecha 4 de agosto 
de 2020 (RESOL-2020-81-APN-SEGEMAR#MDP), 22 de fecha 3 de marzo de 2021 (RESOL-2021-22-APN-
SEGEMAR#MDP) y 146 de fecha 13 de septiembre de 2021 (RESOL-2021-146-APN-SEGEMAR#MDP), se procedió 
a prorrogar la Decisión Administrativa Nº 1.928 fecha 20 de diciembre de 2018.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que la Licenciada Laura Miriam SÁNCHEZ se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido, acreditándose 
en el expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de servicios correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares Nros. 
287 de fecha 17 de marzo de 2020 y 167 de fecha 11 de marzo de 2021, se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
N° 260/2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por el Decreto N° 867 de fecha 23 de diciembre de 2021 se prorrogó la emergencia sanitaria hasta el 31 de 
diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022 establece, en su Artículo 2°, que quedan exceptuadas de lo 
establecido en el Artículo 1° del presente Decreto las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que, asimismo, el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, por un lado, indica en la última parte del Artículo 
9°, que el personal mantendrá su actual situación de revista, con motivo de la transferencia operada del ex-
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante la respectiva modificación 
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de la Ley de Ministerios y, por el otro, este último resulta ser continuador a todos sus efectos conforme el Artículo 
11 del mencionado Decreto.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, 
de conformidad con el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, mediante el cual se prorroga la Ley 
N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, distribuido por la Decisión 
Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, a fin de atender el gasto resultante de la presente medida.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del día 4 de mayo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N°  1.928 
de fecha 20 de diciembre de 2018, cuya última prórroga operó por conducto de la Resolución N° 146 de fecha 
13 de septiembre de 2021 (RESOL-2021-146-APN-SEGEMAR#MDP) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO, de la Licenciada en Ciencias Químicas Laura Miriam SÁNCHEZ (D.N.I. N° 22.502.480) en el cargo 
de Directora del Centro de Investigación para las Industrias Mineras del INSTITUTO DE TECNOLOGÍA MINERA 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0, autorizándose el pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 50 (MINISTERIO DE ECONOMÍA) - SAF 624 - 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini
e. 28/10/2022 N° 86674/22 v. 28/10/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1700/2022

RESOL-2022-1700-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-105386992- -APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, las Decisiones Administrativas N° 1495 del 13 de agosto del 2020, N° 1667 del 
9 de septiembre del 2020, N° 127 del 3 de febrero del 2022, la Resolución N° 809 del 27 de mayo del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decisiones Administrativas 1495/20, 1667/20 y 127/22, se designaron al Dr. Daniel Enrique PALUMBO 
(DNI N° 7.662.006) como Gerente de Control Prestacional de la GERENCIA GENERAL, a la Lic. Fabiana Vanesa 

#F6730375F#

#I6732251I#
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BARRACO (DNI N° 17.636.414) como Coordinadora de Prensa y Comunicación, ambos a partir del 13 de enero 
del 2020; y a la Dra. María Silvana CAPITANICH (DNI N° 28.352.198), como Subgerenta de Control Prestacional de 
Medicina Prepaga, perteneciente a la Gerencia de Control Prestacional, de la GERENCIA GENERAL, a partir del 
7 de septiembre del 2021; todos los cargos dependientes de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que mediante Resolución 809/22, se prorrogó la designación transitoria de la Lic. Fabiana Vanesa BARRACO (DNI 
N° 17.636.414) como Coordinadora de Prensa y Comunicación.

Que mediante documentos GDE N°  ME-2022-103774855-APN-GCP#SSS, ME-2022-103848193-APN-SSS#MS, 
ME-2022-105652652-APN-SCPMP#SSS, el Dr. Daniel Enrique PALUMBO (DNI N°  7.662.006), la Lic. Fabiana 
Vanesa BARRACO (DNI N° 17.636.414) y la Dra. María Silvana CAPITANICH (DNI N° 28.352.198) han puesto a 
disposición sus renuncias a los cargos mencionados anteriormente, a partir del 30 de septiembre del 2022, 3 de 
octubre del 2022 y 1° de octubre del 2022 respectivamente.

Que mediante Notas Nº  NO-2022-105322532-APN-SSS#MS, NO-2022-105322433-APN-SSS#MS y NO-2022-
105759811-APN-SSS#MS, se instruye a la Subgerencia de Recursos Humanos y Organización iniciar los trámites 
administrativos correspondientes para formalizar las renuncias de los citados funcionarios, a partir del del 30 de 
septiembre del 2022, 3 de octubre del 2022 y 1° de octubre del 2022 respectivamente.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de las mismas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 307 del 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Daniel Enrique PALUMBO (DNI N° 7.662.006), a partir del 
30 de septiembre del 2022, al cargo de Gerente de Control Prestacional, dependiente de la GERENCIA GENERAL 
de este Organismo.

ARTÍCULO 2º.- Acéptase la renuncia presentada por la Lic. Fabiana Vanesa BARRACO (DNI N° 17.636.414), a partir 
del 3 de octubre del 2022, al cargo de Coordinadora de Prensa y Comunicación de este Organismo.

ARTÍCULO 3º.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. María Silvana CAPITANICH (DNI N° 28.352.198), a partir 
del 1° de octubre del 2022, al cargo de Subgerenta de Control Prestacional de Medicina Prepaga, perteneciente a 
la Gerencia de Control Prestacional, de la GERENCIA GENERAL de este Organismo.

ARTÍCULO 4º.- Agradécese a los nombrados funcionarios la destacada y valiosa colaboración brindada durante 
su desempeño en los cargos aludidos en esta Institución.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese a la Gerencia de 
Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 28/10/2022 N° 87338/22 v. 28/10/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1705/2022

RESOL-2022-1705-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-108872308-APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, la Decisión Administrativa Nº 485 del 11 de mayo de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decisión Administrativa Nº 485/22, se designó transitoriamente a la Cra. Natalia Anahí RUBIO, DNI 
N° 34.587.685, en el cargo de Coordinadora de Contabilidad, de la Subgerencia de Presupuesto y Contabilidad, 
perteneciente a la Gerencia de Administración, dependiente de la Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, a partir del 1° de octubre del 2021.

#F6732251F#

#I6732265I#
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Que mediante Nota N° NO-2022-108074142-APN-SPYC#SSS, la Cra. Natalia Anahí RUBIO, DNI N° 34.587.685, ha 
puesto a disposición su renuncia, a partir del 11 de octubre del 2022, al cargo de Coordinadora de Contabilidad, 
de la Subgerencia de Presupuesto y Contabilidad, perteneciente a la Gerencia de Administración, dependiente de 
la Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 307 del 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la la Cra. Natalia Anahí RUBIO, DNI N° 34.587.685, a partir del 
11 de octubre de 2022, al cargo de Coordinadora de Contabilidad, de la Subgerencia de Presupuesto y Contabilidad, 
perteneciente a la Gerencia de Administración, dependiente de la Gerencia General de este Organismo, Nivel 
B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTICULO 3º.- Regístrese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese a la Gerencia de 
Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 28/10/2022 N° 87352/22 v. 28/10/2022
#F6732265F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 941/2022

RESGC-2022-941-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-71074879- -APN-GRC#CNV caratulado “PROYECTO DE RG S/EMISORAS 
QUE ELABORAN EEFF EN MONEDA FUNCIONAL DISTINTA A LA MONEDA DE CURSO LEGAL – POLÍTICAS 
CONTABLES” lo dictaminado por la Subgerencia de Control Contable, la Gerencia de Registro y Control, la 
Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 (B.O. 28-12-2012) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que mediante RG N° 562 (B.O. 8-1-2010), la CNV adoptó para las entidades emisoras de acciones y/u obligaciones 
negociables la presentación de sus estados financieros (EEFF) aplicando la Resolución Técnica Nº 26 y mod. de 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS (FACPCE), que 
dispone la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), sus modificatorias y las Circulares de adopción de las NIIF que la 
FACPCE dicte de acuerdo a lo establecido en aquella Resolución Técnica.

Que, en todos los casos, los estados financieros deben emitirse en moneda de curso legal, aun cuando la moneda 
funcional utilizada por aplicación de las normas contables sea una moneda extranjera, resultando de aplicación la 
metodología prevista en la NIC 21.

Que la metodología citada, conlleva la aparición de diferencias de conversión, producidas entre la moneda 
funcional extranjera y la moneda de presentación, pesos, que se reconocen en el apartado “Otros Resultados 
Integrales” dentro del estado de resultados integrales, acumulándose en el estado de cambios en el patrimonio 
de la Sociedad.

Que la Norma Internacional de Contabilidad 21 (NIC 21) no prevé expresamente la elaboración de EEFF en moneda 
funcional cuando se trata de una economía estable y la presentación de los mismos en una moneda que contemple 
una economía de alta inflación.

Que las normas contables permiten a las emisoras desarrollar una política contable ante la ausencia de una norma 
específica.

Que, se ha observado en los últimos años, un incremento de la cantidad de Emisoras que elaboran los EEFF en una 
moneda funcional distinta a la moneda de curso legal en la República Argentina, como así también un aumento de 
dichas entidades que han adoptado una política contable respecto a los Otros Resultados Integrales generados 
por las diferencias de conversión originadas en las cuentas de ganancias reservadas y resultados no asignados, 
en virtud de no estar previsto en las NIIF, un tratamiento específico sobre dicho concepto.

Que, en consecuencia, se advierte necesario incorporar a la normativa con el objeto de establecer criterios 
uniformes, el tratamiento aplicable para las Emisoras que elaboren sus EEFF en moneda funcional extranjera y 
definan la política contable antes referida.

Que, en esa línea, se entiende procedente adecuar el cálculo de la reserva legal, así como el cómputo del límite del 
VEINTE POR CIENTO (20%), considerando las diferencias de conversión mencionadas.

Que la presente Resolución General registra como precedente la Resolución General N° 938 (B.O. 5-8-22) mediante 
la cual se sometió a consideración de los sectores interesados y la ciudadanía en general el anteproyecto de 
Resolución General, conforme el procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” (EPN) aprobado por el 
Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4-12-2003).

Que, en el marco de dicho procedimiento, fueron receptadas opiniones y recomendaciones no vinculantes de los 
sectores interesados.

#I6732198I#
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Que, oportunamente, se ha dado participación a representantes de la profesión contable que forman parte 
integrante del Consejo Elaborador de Normas de Contabilidad y de Auditoría (CENCyA) de la FACPCE, de la 
Comisión de Actuación Profesional en empresas que participan en la oferta pública del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA) y de la Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires (BCBA).

Que la presente Resolución se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos g) y h), 
de la Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como apartado 12.c) del artículo 3° del Capítulo III del Título IV de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), el siguiente texto:

“ASPECTOS PARTICULARES.

ARTÍCULO 3°.- Los apartados 1 a 14 siguientes se aplican (salvo indicación específica diferente) tanto a las 
entidades identificadas en el artículo 1° como a las identificadas en el artículo 2° de este Capítulo.

(…)

12. Estados financieros a presentar y registros contables a llevar cuando la moneda funcional es distinta a la 
moneda de curso legal. (…)

c) Las emisoras con moneda funcional distinta a la moneda de curso legal, que en relación con sus operaciones 
propias desarrollen políticas contables de presentación y revelación asignando un destino a las diferencias de 
cambio por conversión originadas en las cuentas de ganancias reservadas y resultados no asignados, deberán 
presentar dichas diferencias apropiadas a las partidas que les dieron origen (tales como las reservas legal, 
facultativas, estatutarias u otras reservas constituidas por distribución de utilidades, y los resultados no asignados, 
que incluyen el resultado del ejercicio), debiendo contemplar las particularidades establecidas en el artículo 5° y 
en el artículo 8° de este Capítulo”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 5º del Capítulo III del Título IV de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“RESERVA LEGAL.

ARTÍCULO 5°.- Para el cálculo de la reserva legal del ejercicio, de acuerdo con el artículo 70 de la Ley General de 
Sociedades Nº 19.550, deberá tomarse un monto no inferior al CINCO POR CIENTO (5%) del resultado positivo 
surgido de la sumatoria algebraica del resultado del ejercicio, los ajustes de ejercicios anteriores, las transferencias 
de otros resultados integrales (o resultados diferidos) a resultados no asignados previstos en las normas o por 
adopción de políticas contables desarrolladas por las emisoras, y las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores, 
hasta alcanzar el VEINTE POR CIENTO (20%) del Capital Social más el saldo de la cuenta Ajuste del Capital.

Para el caso de emisoras con moneda funcional distinta a la moneda de curso legal, que desarrollen las políticas 
contables identificadas en el apartado 12. c) del artículo 3° del presente Capítulo, se adicionará a efectos del 
cálculo del CINCO POR CIENTO (5%), las diferencias de conversión apropiadas de acuerdo con el mencionado 
apartado, y se computarán a efectos del límite del 20%, como parte del capital al saldo de las diferencias de 
conversión originado en la cuenta de capital social, y de corresponder, en la cuenta de ajuste del capital, y como 
parte de la reserva legal al saldo de las diferencias de conversión originado en la cuenta de reserva legal.

La recomposición de la reserva legal utilizada para absorción de pérdidas acumuladas deberá considerar, siempre 
que sea de aplicación, la reexpresión en moneda constante y/o las diferencias de conversión apropiadas a la 
reserva legal en la fecha de recomposición –en este último caso, solamente para emisoras con moneda funcional 
distinta a la moneda de curso legal, que desarrollen las políticas contables identificadas en el apartado 12. c) del 
artículo 3° mencionado, desde el primer ejercicio en el cual exista utilidad calculada de la manera indicada en el 
párrafo anterior, y previamente a la constitución de la reserva legal del ejercicio.

Si luego de la recomposición quedara un saldo remanente de dicha utilidad, como mínimo un CINCO POR CIENTO 
(5%) de este saldo deberá destinarse a la constitución de la reserva legal correspondiente a dicho ejercicio. En 
ambos casos deberá respetarse el límite del VEINTE POR CIENTO (20%) mencionado en los párrafos precedentes.

Las emisoras con moneda funcional distinta a la moneda de curso legal, que desarrollen las políticas contables 
identificadas en el apartado 12.c) del artículo 3° de este capítulo, deberán presentar en nota a los estados financieros 
la apertura de las diferencias de conversión originadas en las cuentas de capital social y de ajuste del capital, -en 
caso de corresponder-, con indicación del saldo inicial, variación del período y saldo de cierre.
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El efecto en resultados no asignados por el cambio de normas contables argentinas a las NIIF, será computado 
como ajuste de ejercicios anteriores a los fines de la constitución de la reserva legal”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 8º del Capítulo III del Título IV de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“DECISIONES SOCIALES RELACIONADAS CON LOS ESTADOS FINANCIEROS.

ARTÍCULO 8°.- Todas las decisiones sociales sobre capitalización, distribución de utilidades o reservas y 
constitución de éstas, como también aquéllas que en virtud de disposiciones legales estén relacionadas con 
estados financieros, deberán adoptarse sobre estados financieros presentados según este Capítulo.

A los fines legales y/o sociales deberá considerarse que el Patrimonio Neto que surge de los estados financieros 
individuales se compone de dos grandes capítulos: Capital y Resultados Acumulados, cuyas definiciones se 
incluyen a continuación:

A) Capital:

Está formado por los aportes comprometidos o efectuados por los accionistas, estén o no representados por 
acciones, y comprende:

a) Acciones en circulación (valor nominal de acciones ordinarias y preferidas, aun cuando estas últimas tengan el 
tratamiento contable de pasivo);

b) Valor nominal de “Acciones propias en cartera” (cuenta acreedora) y de “Costo de acciones propias en cartera” 
(cuenta deudora);

c) Otras partidas convertibles en acciones:

1. Aportes irrevocables a cuenta de futura suscripción de acciones.

2. Primas de emisión y primas de negociación de acciones propias.

3. Instrumentos de patrimonio originados en transacciones con pagos basados en acciones que se liquiden con 
dichos instrumentos, y según los lineamientos previstos en las normas contables.

4. Componentes de instrumentos financieros compuestos que tengan las características de instrumentos de 
patrimonio según se los define en las normas contables, que no sean los contemplados en el apartado a).

5. Contribuciones de capital originadas en transacciones de la emisora con sus propietarios cuanto éstos actúan 
en carácter de propietarios y no como terceros, según se trata en el artículo 3º. Punto 5.a) de este Capítulo.

6. Todo otro instrumento que de acuerdo con las normas contables deba ser considerado un instrumento de 
patrimonio.

7. Los correspondientes rubros complementarios de ajuste integral, en su caso, con las consideraciones incluidas 
en el artículo 3° apartado 1 de este Capítulo, ya sea que estos deban exponerse en forma separada, como en los 
casos a), b) y c) 1. precedentes o formando parte del rubro como en los restantes incisos.

B) Resultados Acumulados:

Está formado por:

a) Otros resultados integrales acumulados (o resultados diferidos en el caso de las entidades identificadas en el 
artículo 2° de este Capítulo).

b) Ganancias reservadas.

c) Resultados no asignados.

Las definiciones de estos rubros se incluyen a continuación:

B.1) Otros resultados integrales acumulados (o resultados diferidos):

(i) Otros resultados integrales acumulados (aplicable a entidades identificadas en el artículo 1º de este Capítulo):

Comprende los ingresos y gastos acumulados reconocidos directamente en cuentas del patrimonio neto hasta 
que dichas partidas sean transferidas a cuentas del resultado del ejercicio o a resultados no asignados, si así lo 
disponen las normas contables o las políticas contables de presentación y revelación.

Son ejemplos de dichas partidas:

a) las revaluaciones de propiedades, planta y equipo y de activos intangibles.

b) ganancias o pérdidas actuariales acumuladas por planes de pensión.
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c) diferencias de cambio acumuladas originadas en la conversión de estados financieros de acuerdo con las 
normas o políticas contables adoptadas por la emisora. Para el caso de emisoras con moneda funcional distinta 
a la moneda de curso legal, que desarrollen las políticas contables identificadas en el apartado 12.c) del artículo 
3° de este capítulo, en relación con sus operaciones propias, no se incluirán en esta partida las diferencias de 
conversión originadas en las ganancias reservadas y resultados no asignados, las que según lo establecido en 
dicho apartado se presentarán apropiadas a las partidas que les dieron origen.

d) ganancias o pérdidas acumuladas generadas por instrumentos financieros derivados, por la porción efectiva de 
coberturas de flujos de efectivo;

e) ganancias o pérdidas acumuladas generadas por instrumentos financieros derivados, por la porción efectiva de 
coberturas de inversión extranjera neta, y

f) ciertos cambios acumulados en el valor razonable de los activos financieros disponibles para la venta.

(ii) Resultados diferidos (aplicable a entidades identificadas en el artículo 2° de este Capítulo):

Son aquellos resultados que, de acuerdo con lo establecido por las normas contables profesionales, se imputan 
directamente a rubros específicos del patrimonio neto, manteniéndose en dichos rubros hasta que por la aplicación 
de las citadas normas deban o puedan imputarse a resultados del ejercicio o a resultados no asignados, según lo 
dispuesto para cada caso.

(iii) Disposición adicional (aplicable a las entidades identificadas en los artículos 1° y 2° de este Capítulo):

Cuando el saldo neto de los resultados detallados en (i) y en (ii) al cierre de un ejercicio o período sea positivo 
(cuentas acreedoras), éste no podrá ser distribuido, capitalizado ni destinado a absorber pérdidas acumuladas, 
pero deberá ser computado como parte de los resultados acumulados a los fines de efectuar las comparaciones 
para determinar la situación de la sociedad frente a los artículos 31, 32 y 206 de la Ley N° 19.550, u otras normas 
legales o reglamentarias complementarias en las que se haga referencia a límites o relaciones con el capital y las 
reservas, que no tengan un tratamiento particular expreso en estas Normas.

Cuando el saldo neto de estos resultados acumulados al cierre de un ejercicio o período sea negativo (cuentas 
deudoras), existirá una restricción a la distribución de resultados no asignados por el mismo importe.

B.2) Ganancias reservadas:

Son aquellas ganancias retenidas en la emisora por explícita voluntad social o por disposiciones legales, estatutarias 
u otras. Comprende, entre otras, la reserva legal, las reservas voluntarias y estatutarias; y en el caso de emisoras 
con moneda funcional distinta a la moneda de curso legal, que desarrollen las políticas contables indicadas en 
el apartado 12.c) del artículo 3° del presente capítulo, las diferencias de conversión apropiadas a las cuentas de 
ganancias reservadas que les dieron origen.

B.3) Resultados no asignados:

Son aquellas ganancias o pérdidas acumuladas sin asignación específica y que siendo positivas pueden ser 
distribuibles mediante decisión de la Asamblea de Accionistas, en tanto no estén sujetos a restricciones legales, 
contractuales o resultantes de la aplicación de lo indicado en el último párrafo de B.1) precedente. Comprende 
el resultado del ejercicio/período, resultados no asignados de ejercicios anteriores que no fueron distribuidos, 
los transferidos y/o imputados de otros resultados integrales o resultados diferidos si así lo disponen las normas 
contables o políticas contables de presentación y revelación, los ajustes de ejercicios anteriores por aplicación de 
las normas contables y, para el caso de emisoras con moneda funcional distinta a la moneda de curso legal, que 
desarrollen las políticas contables identificadas en el apartado 12. c) del artículo 3° de este capítulo, las diferencias 
de conversión apropiadas a los resultados no asignados”.

ARTÍCULO 4°.- Incorporar como artículo 3° del Capítulo I del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones incorporadas por la Resolución General Nº 941 serán de aplicación en los 
estados contables correspondientes al primer cierre de ejercicio anual con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la misma”.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv y archívese.

Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Sebastián Negri

e. 28/10/2022 N° 87284/22 v. 28/10/2022
#F6732198F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 542/2022

ACTA N° 1795 

Expediente ENRE N° EX-2021-112736670-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 26 DE OCTUBRE DE 2022 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.) a requerimiento de la compañía RECURSOS Y ENERGÍA DE FORMOSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (REFSA), para la obra consistente en un nuevo Punto de Conexión en 13,2kV a construirse 
en la Estación Transformadora (ET) Formosa II, de la empresa TRANSNEA S.A. 2.- La publicación dispuesta en el 
artículo 1 se deberá efectuar a través de un AVISO en los portales de Internet del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por el lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos y por DOS (2) días 
consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán las obras proyectadas o en 
donde puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, a ser 
computados desde la última publicación efectuada, para quién considere que la solicitud en cuestión pudiera 
afectarlo, en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición 
fundada, por escrito, ante el ENRE. 3.- Disponer que, en caso de registrarse oposición común a otros usuarios, 
se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante contestarlas y exponer 
sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso contrario, operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 2 
de esta resolución sin que se verifique la presentación de oposición alguna, este Ente Nacional procederá a 
dictar un acto administrativo con el objeto de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública referido 
en el artículo 1. 5.- Hágase saber a TRANSNEA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental - 
implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE N° 555 de fecha 17 de octubre de 2001, sus modificatorias 
y complementarias- deberá incorporar, en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, 
la auditoría ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización 
de mediciones de los campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares 
fijados por la Resolución la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) N° 77 de fecha 12 de marzo de 1998, en el 
perímetro de la ET Formosa II. 6.- Hágase saber a TRANSNEA S.A. y, en su caso, a REFSA que las instalaciones 
involucradas deberán cumplir con los requerimientos de la normativa vigente en materia de seguridad pública de 
acuerdo con la siguiente normativa: a) Resolución ENRE N° 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de 
instalaciones eléctricas); b) Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones transformadoras) 
y; c) Resolución ENRE N° 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de contenidos mínimos del sistema de 
seguridad pública de las empresas transportistas). 7.- Notifíquese a REFSA, a TRANSNEA S.A., a CAMMESA y al 
ENTE REGULADOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS (EROSP) de la Provincia de FORMOSA. 8.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 28/10/2022 N° 87075/22 v. 28/10/2022

#I6731413I#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
Disposición 230/2022

DI-2022-230-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 27/10/2022

VISTO la disposición DI-2022-229-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que en la Disposición mencionada en el visto, publicada en el Boletín Oficial el día 26/10/2022, se consignó 
erróneamente cómo fecha de realización de la subasta, el día 17 de octubre de 2022 a partir de las 12 hs.

Que lo coordinado por la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación 
Operativa Aduanera, con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, para la venta de la mercadería 
detallada en el IF-2022-01933572-AFIP-ADOBER#SDGOAI, el cual integra la Disposición indicada en el visto, es 
que la subasta se realizará el día 17/11/2022 a las 12 hs.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1º: SE RECTIFICA la fecha de la Subasta indicada en el artículo 2° de la Disposición DI-2022-229-E-
AFIP-ADOBER#SDGOAI, donde dice “17/10/2022 a las 12 hs”, debe decir “17/11/2022 a las 12 hs.” de acuerdo a lo 
mencionado en los considerandos.

ARTICULO 2°: Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, Archívese.

Claudia Karina Andrusyzsyn

e. 28/10/2022 N° 87415/22 v. 28/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
Disposición 137/2022

DI-2022-137-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI

Paso de los Libres, Corrientes, 27/10/2022

VISTO la Disposición DI-2022-121-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 13/10/2022 a las 11:15 hs, bajo la modalidad electrónica, a través de la página 
web del Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2843.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2022-01945325-AFIP-
SEIODVOPAL#SDGOAI.

#I6732328I#
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Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

JEFA DEPARTAMENTO ADUANA PASO DE LOS LIBRES
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2022-01945325-AFIP-
SEIODVOPAL#SDGOAI que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica 
Nº 2843.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Cristina del Valle Castillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 87270/22 v. 28/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR
Disposición 57/2022

DI-2022-57-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2022 

VISTO el Régimen de Reemplazos vigente establecido por la Disposición N° DI-2020-62-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO 
suscripta el 25/11/2020 y

CONSIDERANDO

Que por razones de índole funcional surge la Dirección Regional Posadas dependiente de la Subdirección General 
de Operaciones Impositivas del Interior solicita modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o 
impedimento de su jefatura.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP procede disponer en 
consecuencia.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos establecido por la Disposición N°  DI-2020-62-E-AFIP-
SDGOPII#DGIMPO para casos de ausencia o impedimento de la jefatura de la Dirección Regional Posadas (SDG 
OPII), el que quedará establecido de la forma que seguidamente se indica:

ESTRUCTURA UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DIRECCIÓN REGIONAL POSADAS
1° DIV. INVESTIGACIÓN (DI RPOS)

2° AGENCIA SEDE POSADAS (DI RPOS)
3° DIV. FISCALIZACIÓN NRO. 2 (DI RPOS)

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la Dirección de Personal, a la Dirección Regional Posadas, publíquese, 
dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente archívese.

Exequiel Lebed

e. 28/10/2022 N° 86990/22 v. 28/10/2022

#F6732184F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 783/2022

DI-2022-783-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO: El Expediente EX-2022-103604954- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, dentro de la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus 
normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril 
de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 
de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 533 de 1 de julio de 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción de entidades y cursos ante el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 533/2022 se incorporó a la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE - 
SECRETARIA DE LEGAL Y TECNICA, CUIT Nº 30-99928489-9, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N°  380/12 y 
modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE - SECRETARIA DE LEGAL Y TECNICA, 
ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado 
registro del curso denominado “CURSO DE REEDUCACIÓN VIAL PARA EL USO CORRECTO DE LA VÍA PÚBLICA”, 
presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

#I6732209I#
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Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
REEDUCACIÓN VIAL PARA EL USO CORRECTO DE LA VÍA PÚBLICA”, presentado por la Persona Jurídica 
MUNICIPALIDAD DE TIGRE - SECRETARIA DE LEGAL Y TECNICA.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE REEDUCACIÓN VIAL PARA EL USO CORRECTO DE 
LA VÍA PÚBLICA”, presentado por la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE - SECRETARIA DE LEGAL Y 
TECNICA, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 
y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE - SECRETARIA DE LEGAL Y TECNICA, de lo regulado 
por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento 
de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante 
incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE REEDUCACIÓN 
VIAL PARA EL USO CORRECTO DE LA VÍA PÚBLICA” a favor de la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
- SECRETARIA DE LEGAL Y TECNICA.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 28/10/2022 N° 87295/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2392/2022

DI-2022-2392-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-99880627- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

#F6732209F#
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Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mabel Rut CAYO en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689715-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Mabel Rut CAYO (DNI N° 26.751.423), por el período comprendido entre 
el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO de 
la DELEGACIÓN JUJUY de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
E Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86657/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2399/2022

DI-2022-2399-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-105796271- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
María Magdalena RAMALLO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689517-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 

#F6730358F#

#I6730360I#
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Descentralizado 201 - DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente María Magdalena RAMALLO (DNI N° 32.347.208), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de 
la DELEGACIÓN SALTA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86659/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2402/2022

DI-2022-2402-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-101007089- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Bruno Nahuel QUIROZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

#F6730360F#

#I6730359I#
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Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-97333843-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Bruno Nahuel QUIROZ (DNI N° 43.722.993), por el período comprendido 
entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86658/22 v. 28/10/2022
#F6730359F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2403/2022

DI-2022-2403-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-94356625- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Johana Elizabeth ABAN en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689154-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
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General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Johana Elizabeth ABAN (DNI N° 38.344.731), por el período comprendido entre el 
1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
RIO GALLEGOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86662/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2404/2022

DI-2022-2404-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-98404708- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Iván Eduardo GOMEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 26 de agosto de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/2022 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
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conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689517-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Iván Eduardo GOMEZ (DNI N° 42.761.817), por el período comprendido entre el 
26 de agosto de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACION 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86661/22 v. 28/10/2022
#F6730362F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2450/2022

DI-2022-2450-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-106026563- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Christian Damián SUAREZ en la función de Soporte Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-97333843-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814- APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Christian Damián SUAREZ (DNI N° 37.660.882), por el período comprendido entre el 
20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Soporte Técnico de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86660/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2458/2022

DI-2022-2458-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-91752574- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
María Paula RUAX en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689517-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente María Paula RUAX (DNI N° 25.044.506), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86663/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2459/2022

DI-2022-2459-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-91768315- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 

#F6730364F#
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de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Antonela Agostina AQUINO en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689517-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Antonela Agostina AQUINO (DNI N° 40.151.026), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
de la DELEGACIÓN IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
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Nivel D Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86665/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2460/2022

DI-2022-2460-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-92315491- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Vanesa Micaela FERNANDEZ en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689517-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
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objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Vanesa Micaela FERNANDEZ (DNI N° 40.331.779), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO de 
la DELEGACIÓN JUJUY de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
E Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86664/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2461/2022

DI-2022-2461-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-91697772- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Enzo Eduardo PERICHON en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
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renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689271-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Enzo Eduardo PERICHON (DNI N° 40.186.319), por el período comprendido entre 
el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86667/22 v. 28/10/2022
#F6730368F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2463/2022

DI-2022-2463-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-94836759- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Silvio Federico RIVERO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689154-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814- APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
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General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Silvio Federico RIVERO (DNI N° 37.920.706), por el período comprendido entre el 1 
de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
JUJUY de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86666/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2470/2022

DI-2022-2470-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-103366388- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Angélica Celeste HUANCA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
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conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689271-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814- APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Angélica Celeste HUANCA (DNI N° 35.826.912), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de 
la DELEGACIÓN JUJUY de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86669/22 v. 28/10/2022
#F6730370F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2471/2022

DI-2022-2471-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-106681762- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Lucrecia Del Valle BONIFAY en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de octubre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689154-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814- APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Lucrecia Del Valle BONIFAY (DNI N° 31.769.218), por el período comprendido entre 
el 1° de octubre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
SALTA de la DIRECÓON NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86668/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2525/2022

DI-2022-2525-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-102887743 - - APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Yamila Karolina VALDEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/2022 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689154-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.
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Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Yamila Karolina VALDEZ (DNI N° 42.358.711), por el período comprendido entre el 
1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
RIO GALLEGOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86670/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2526/2022

DI-2022-2526-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-92705299- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 
2020, y

#F6730371F#

#I6730372I#
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Walter Manuel Esteban PELOC en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/2022 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689154-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Walter Manuel Esteban PELOC (DNI N° 31.036.629), por el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la 
DELEGACIÓN JUJUY de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E 
- Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86671/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2528/2022

DI-2022-2528-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-91716382- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Karina Elisabeth AGUIRRE en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689517-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

#F6730372F#

#I6730373I#
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Karina Elisabeth AGUIRRE (DNI N° 31.926.333), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 86672/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2529/2022

DI-2022-2529-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-102269401- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 

#F6730373F#

#I6731422I#
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septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Matías Ariel PEREZ en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/2022 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro, voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689154-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814- APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Matías Ariel PEREZ (DNI N° 32.115.460), por el período comprendido entre el 1° de 
septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
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CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 87084/22 v. 28/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2608/2022

DI-2022-2608-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-97330112- -APN-DRH#DNM, la Ley Nº  27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, 
los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa Nº 1254 del 3 de noviembre de 2016, la Disposición de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 6746 del 30 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que el artículo 3º del Decreto N° 355/17 y su modificatorio establece, entre otros aspectos, que serán competentes 
para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros y los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que asimismo el artículo 5° de dicha norma, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018 establece que los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su 
personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos 
de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº  1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 6746/16 y sus modificatorias se aprobó 
la estructura organizativa correspondiente a las aperturas inferiores de la misma.

Que resulta imprescindible la asignación, con carácter transitorio, a partir del 1 de septiembre de 2022, de las funciones 
de Auditor/a Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III, a la agente de Planta Permanente doctora Marina Andrea CHERCHYK 
(DNI N° 18.356.753) Nivel C, Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado en los términos del Título X 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el mencionado cargo se encuentra vacante y financiado y no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
intervención.

#F6731422F#

#I6731423I#
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2022, la función de Auditora Legal de la 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel III, a la agente de Planta Permanente doctora Marina Andrea CHERCHYK (DNI N° 18.356.753) Nivel 
C, Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado en los términos del Título X del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el pago de la asignación básica del Nivel Escalafonario B, atinente al cargo a subrogar y los adicionales 
por Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista de la doctora CHERCHYK, con más el suplemento de 
la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación 
transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 
110 y 111 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - ENTIDAD 201 - 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES -.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 28/10/2022 N° 87085/22 v. 28/10/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1141/2022

DI-2022-1141-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-110451376-APN-UOSPBCA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 de 
Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE 
ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto de Bahía Blanca “Comandante Espora”, aprobado por la Disposición N° 250 del 
26 de mayo de 2015, el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN RSA N° 6, aprobado por la Disposición 
N° 1.073 del 4 de octubre de 2022, todas del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

#F6731423F#

#I6732211I#
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Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye la norma principal del régimen normativo nacional de seguridad de la 
aviación y tiene por objeto el establecimiento de normas y procedimientos aplicables para la protección de los 
pasajeros, tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las 
aeronaves, instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada norma.

Que por la Disposición PSA N°  250/15 se aprobó el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AEREA del 
Aeropuerto de Bahía Blanca “Comandante Espora”, por el cual se estableció el conjunto de medidas y 
procedimientos de seguridad que debe observar y cumplimentar la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva 
de Bahía Blanca, dependiente de la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria I del Este de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, en el ámbito de su jurisdicción.

Que con el objeto de unificar criterios en los Programas de Seguridad de Estación Aérea (PSEA), mediante la 
Disposición PSA N° 1.073/22 se aprobó el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 6, que 
determina el Régimen de Elaboración, Presentación, Evaluación y Aprobación de dichos Programas.

Que el Anexo A al citado Reglamento prescribe las políticas nacionales en materia de seguridad de la aviación 
a aplicar en los aeropuertos bajo jurisdicción de las Unidades Operacionales de Seguridad Preventiva de esta 
Institución y establece el circuito que debe efectuar el Expediente para la aprobación de los Programas de 
Seguridad de Estación Aérea de las distintas Unidades Operacionales de este Organismo.

Que mediante Informe N° IF-2022-110449174-APN-UOSPBCA#PSA, la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva 
de Bahía Blanca elaboró y presentó a consideración de la Dirección de Seguridad de la Aviación de esta POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA su Programa de Seguridad de Estación Aérea.

Que en cumplimiento del circuito aprobado por el citado RSA N° 6, la Dirección de Seguridad de la Aviación 
efectuó el análisis del documento mencionado precedentemente, confeccionó el informe técnico correspondiente 
e indicó que el programa elevado a consideración se encuentra ajustado a las prescripciones previstas en la 
normativa nacional vigente de seguridad de la aviación.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde derogar la Disposición PSA N°  250/15 y aprobar el Programa de 
Estación Aérea presentado por la citada Unidad Operacional.

Que con el propósito de evitar que el conocimiento indebido del contenido completo del PSEA, que se aprueba 
por la presente Disposición, comprometa el cumplimiento de sus objetivos, resulta necesario otorgarle carácter 
“Reservado”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguese la Disposición PSA N° 250/15.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto de Bahía 
Blanca “Comandante Espora”, que como Anexo (IF-2022-110449174-APN-UOSPBCA#PSA) integra la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase al Reglamento aprobado en el artículo 2° carácter Reservado.
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ARTÍCULO 4º.- El contenido del presente Programa entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento exigible, a 
partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 28/10/2022 N° 87297/22 v. 28/10/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1142/2022

DI-2022-1142-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-109094544-APN-UOSPRAF#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 de 
Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE 
ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto Internacional de San Rafael Suboficial Ayudante Santiago Germano, aprobado 
por la Disposición N° 746 del 29 de octubre de 2015, el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN RSA 
N° 6, aprobado por la Disposición N° 1.073 del 4 de octubre de 2022, todas del Registro de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye la norma principal del régimen normativo nacional de seguridad de la 
aviación y tiene por objeto el establecimiento de normas y procedimientos aplicables para la protección de los 
pasajeros, tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las 
aeronaves, instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada norma.

Que por la Disposición PSA N°  746/15 se aprobó el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AEREA del 
Aeropuerto Internacional de San Rafael “Suboficial Ayudante Santiago Germano”, por el cual se estableció el 
conjunto de medidas y procedimientos de seguridad que debe observar y cumplimentar la Unidad Operacional de 
Seguridad Preventiva de San Rafael, dependiente de la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria II del Centro 
de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, en el ámbito de su jurisdicción.

#F6732211F#

#I6732204I#
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Que con el objeto de unificar criterios en los Programas de Seguridad de Estación Aérea (PSEA), mediante la 
Disposición PSA N° 1.073/22 se aprobó el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 6, que 
determina el Régimen de Elaboración, Presentación, Evaluación y Aprobación de dichos Programas.

Que el Anexo A al citado Reglamento prescribe las políticas nacionales en materia de seguridad de la aviación 
a aplicar en los aeropuertos bajo jurisdicción de las Unidades Operacionales de Seguridad Preventiva de esta 
Institución y establece el circuito que debe efectuar el Expediente para la aprobación de los Programas de 
Seguridad de Estación Aérea de las distintas Unidades Operacionales de este Organismo.

Que mediante Informe N° IF-2022-109114523-APN-UOSPRAF#PSA, la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva 
de San Rafael elaboró y presentó a consideración de la Dirección de Seguridad de la Aviación de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA su Programa de Seguridad de Estación Aérea.

Que en cumplimiento del circuito aprobado por el citado RSA N° 6, la Dirección de Seguridad de la Aviación 
efectuó el análisis del documento mencionado precedentemente, confeccionó el informe técnico correspondiente 
e indicó que el programa elevado a consideración se encuentra ajustado a las prescripciones previstas en la 
normativa nacional vigente de seguridad de la aviación.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde derogar la Disposición PSA N°  746/15 y aprobar el Programa de 
Estación Aérea presentado por la citada Unidad Operacional.

Que con el propósito de evitar que el conocimiento indebido del contenido completo del PSEA, que se aprueba 
por la presente Disposición, comprometa el cumplimiento de sus objetivos, resulta necesario otorgarle carácter 
“Reservado”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguese la Disposición PSA N° 746 /15.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto Internacional de 
San Rafael “Suboficial Ayudante Santiago Germano”, que como Anexo (IF-2022-109114523-APN-UOSPRAF#PSA) 
integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase al Reglamento aprobado en el artículo 2° carácter Reservado.

ARTÍCULO 4º.- El contenido del presente Programa entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento exigible, a 
partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 28/10/2022 N° 87290/22 v. 28/10/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA GENERAL
Disposición 31/2022

DI-2022-31-APN-GG#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente EX-2020-18610334-APN-GP#SRT, las Leyes N°  19.587, N°  24.557, N°  27.541, el Decreto 
N° 1.057 de fecha 11 de noviembre de 2003, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo 
de 2020 y sus prórrogas, las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD N° 705 de fecha 31 de marzo de 2022, 
N° 1.849 de fecha 20 de septiembre de 2022, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 15 de fecha 12 de febrero de 2020, N° 22 de fecha 17 de 

#F6732204F#

#I6732227I#
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marzo de 2020, N° 29 de fecha 21 de marzo de 2020, N° 30 de fecha 21 de mayo de 2021, las Disposiciones de 
esta Gerencia General (G.G.) N° 5 de fecha 27 de marzo de 2020, Nº 6 de fecha 3 de abril de 2020, N° 16 de fecha 
7 de agosto de 2020, la Disposición de la Gerencia de Prevención (G.P.) Nº 3 de fecha 22 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por 
el plazo de UN (1) año, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD en 
relación con el Coronavirus COVID-19, que posteriormente fuera prorrogada por los D.N.U. N° 167 de fecha 11 de 
marzo de 2021 y N° 867 de fecha 23 de diciembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que con fundamento en lo expuesto en el considerando que antecede, el GOBIERNO NACIONAL estableció 
las medidas de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio, 
considerando casos de excepción con relación a actividades y servicios declarados esenciales.

Que en este contexto, la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), mediante la Resolución N° 22 
de fecha 17 de marzo de 2020 estableció la creación del Comité de Crisis para que actúe ante la ocurrencia de 
hechos fortuitos tales como el mencionado en los considerandos precedentes.

Que en ejercicio de las funciones que lo asisten, el mentado comité promovió el dictado de la Resolución S.R.T. 
N° 29 de fecha 21 de marzo de 2020, y su modificatoria, la Resolución S.R.T. N° 30 de fecha 21 de mayo de 2021, 
mediante la cual se impuso la obligación a los empleadores de exhibir en sus establecimientos el modelo digital 
de afiche informativo sobre recomendaciones y medidas de prevención en ámbitos laborales específicas respecto 
del Coronavirus COVID-19, provisto por las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.).

Que asimismo, esta S.R.T. aprobó, mediante la Disposición de la Gerencia de Prevención (G.P.) N°  3 de 
fecha 22 de marzo de 2020, las “RECOMENDACIONES ESPECIALES PARA TRABAJOS EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES”.

Que en esa misma línea, a través de la Disposición de la Gerencia General (G.G.) N° 5 de fecha 27 de marzo de 2020, 
se aprobaron los documentos: “EMERGENCIA PANDEMIA COVID-19. RECOMENDACIONES ESPECIALES PARA 
TRABAJOS EXCEPTUADOS DEL CUMPLIMIENTO DEL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO”, 
“EMERGENCIA PANDEMIA COVID-19. RECOMENDACIONES PARA DESPLAZAMIENTOS HACIA Y DESDE TU 
TRABAJO”, “EMERGENCIA PANDEMIA COVID-19. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL” y “EMERGENCIA 
PANDEMIA COVID-19. CORRECTA COLOCACIÓN Y RETIRO DE PROTECTOR RESPIRATORIO”.

Que por medio de la Disposición G.G. Nº 6 de fecha 3 de abril de 2020 se establecieron las “RECOMENDACIONES 
ESPECIALES PARA TRABAJOS EN EL SECTOR DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA”.

Que luego, por la Disposición G.G. N° 16 de fecha 7 de agosto de 2020, se aprobó el documento “PROTOCOLO 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19. GUÍA DE RECOMENDACIONES PARA UNA REINCORPORACIÓN 
GRADUAL RESPONSABLE AL TRABAJO” y se sustituyó el Anexo III de la Disposición G.G. Nº 5/20.

Que atendiendo el avance del Plan Estratégico para la Vacunación contra el COVID-19 y la modificación de la 
situación epidemiológica, mediante el D.N.U. N° 867/21 se modificaron diversas disposiciones del citado D.N.U. 
N° 260/20 y sus modificatorios, estableciéndose un conjunto de medidas sanitarias aplicables a todo el territorio 
nacional desde el 1 de enero de 2022.

Que, el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (M.S.) constituye la autoridad de aplicación del D.N.U. N° 260/20, 
facultado a disponer lo necesario para establecer las medidas que resulten eficaces para el control de la Pandemia.

Que en dicho marco, por Resolución M.S. N° 705 de fecha 31 de marzo de 2022, se establecieron las recomendaciones 
de cuidado generales para la prevención de COVID-19 y otras enfermedades respiratorias agudas, como también 
dejó sin efecto el distanciamiento social de DOS (2) metros y la obligatoriedad del autorreporte de síntomas en la 
aplicación “Cuidar”.

Que posteriormente, en función del progreso alcanzado, evidenciado por el descenso sostenido de casos y la baja 
incidencia del COVID-19 como enfermedad grave y mortal, a través del dictado de la Resolución M.S. N° 1.849 de 
fecha 20 de septiembre de 2022, se estableció el carácter no obligatorio del uso del barbijo, independientemente de 
lo cual se emitió la recomendación de su uso como medida de prevención general, así como también la ventilación 
de ambientes, la higiene adecuada y frecuente de manos y la sugerencia, ante la presencia de síntomas, de evitar 
el contacto con otras personas, no acudir a actividades laborales, sociales, educativas, lugares públicos y evitar 
uso de transporte público.

Que se considera pertinente, en esta instancia, estarse a las recomendaciones de cuidado y prevención generales 
tendientes a evitar la transmisión del Coronavirus COVID-19 y otras enfermedades respiratorias agudas establecidas 
por el MINISTERIO DE SALUD.
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Que, como consecuencia de ello y por razones de una mejor técnica legislativa, deviene necesario derogar las 
Disposiciones G.P. N° 3/20 y G.G. N° 5/20, N° 6/20 y N° 16/20.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
Decreto N° 1.057 de fecha 11 de noviembre de 2003 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019 
y N° 15 de fecha 12 de febrero de 2020.

Por ello,

EL GERENTE GENERAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Deróganse las Disposiciones de la Gerencia de Prevención (G.P.) N° 3 de fecha 22 de marzo de 
2020 y de esta Gerencia General (G.G.) N° 5 de fecha 27 de marzo de 2020, N° 6 de fecha 3 de abril de 2020 y 
N° 16 de fecha 7 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 2°.- En atención a lo dispuesto en los considerandos de la presente disposición, en materia de 
recomendaciones generales sobre el Coronavirus COVID-19 deberá estarse a lo dispuesto por las Resoluciones 
del MINISTERIO DE SALUD N° 705 de fecha 31 de marzo de 2022 y N° 1.849 de fecha 20 de septiembre de 2022, 
o por las que, en lo sucesivo, la Autoridad Sanitaria Nacional las reemplace o modifique.

ARTÍCULO 3°.- La presente disposición entrará en vigencia el primer día hábil posterior a su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Nestor Dominguez

e. 28/10/2022 N° 87314/22 v. 28/10/2022
#F6732227F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
Llama a convocatoria abierta para cubrir el puesto de:

Dependiente del Centro de Investigación de Recursos Naturales

· Director/a del Instituto de Floricultura

El profesional seleccionado ingresará a la Planta Permanente del INTA en el Grupo Profesional, Nivel 11 Grado 
Escalafonario entre 18 a 25

Son requisitos, entre otros, siete (7) años de experiencia profesional y tres (3) en funciones directivas o gerenciales

Método de merituación y selección: evaluación de antecedentes y para los postulantes preseleccionados, 
evaluación psicotécnica, entrevista y presentación de una propuesta de gestión.

Integración de la Junta de Selección: Un (1) miembro del Consejo Directivo, dos (2) miembros del Consejo del 
Centro de Investigación, el Director del Centro de Investigación y el Director Nacional o en quien este delegue 
(Director Nacional Asistente/Coordinador Nacional/Director General)

Mayores Informes, otros requisitos, Bases y Formulario de Registro de Datos Personales estarán disponibles en 
la página web del INTA https://inta.gob.ar/sobre-el-inta/convocatorias-abiertas. Las presentaciones se recibirán 
únicamente en la Sede del Centro de Investigación de Recursos Naturales

 Instancias  Fechas estimativas 
 Presentación de Postulaciones  Del 8 al 15 de noviembre de 2022 -12 hs 

 Recibimiento de Postulaciones via postal con matasellos de hasta 
el día de cierre  Hasta el 23 de noviembre de 2022-12 hs 

 Tareas a cargo de la Comisión de Preselección  Entre el 24 y 25 de noviembre de 2022. 
 Evaluación Psicotécnica  A partir del 28 de noviembre de 2022  

 Presentación Propuesta de Gestión  Envío vía email en fecha y hora determinada con antelación a la 
entrevista con la Junta de Selección 

 Entrevista con la Junta de Selección  A partir de 12 de Diciembre de 2022 

 Consideración de la Propuesta por parte del Consejo Directivo  Conforme a la reunión de la Junta de Selección la propuesta podrá 
ser considerada en la reunión del CD según corresponda 

Inscripciones: Del 8 al 15 de noviembre de 2022 – 12:00 hs.

Publicado en el Boletín Oficial del 21 de octubre de 2022. Se reitera en esta ocasión por encontrarse diferencias en 
la cantidad de años consignados para la experiencia profesional y en funciones directivas o gerenciales

Viviana Jaluf, Asesora, Gerencia Diseño Organizacional, Selección y Desarrollo de Carrera.

e. 28/10/2022 N° 86732/22 v. 28/10/2022

#I6731073I#

#F6731073F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/10/2022 al 24/10/2022 77,26 74,80 72,45 70,20 68,05 65,98 54,98% 6,350%
Desde el 24/10/2022 al 25/10/2022 77,98 75,48 73,09 70,80 68,60 66,50 55,33% 6,409%
Desde el 25/10/2022 al 26/10/2022 76,74 74,31 71,99 69,77 67,64 65,60 54,73% 6,307%
Desde el 26/10/2022 al 27/10/2022 77,19 74,74 72,39 70,15 68,00 65,93 54,95% 6,344%
Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022 77,12 74,68 72,34 70,10 67,95 65,89 54,92% 6,339%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/10/2022 al 24/10/2022 82,50 85,29 88,21 91,26 94,46 97,80 122,14% 6,780%
Desde el 24/10/2022 al 25/10/2022 83,32 86,17 89,15 92,27 95,54 98,95 123,87% 6,848%
Desde el 25/10/2022 al 26/10/2022 81,90 84,65 87,53 90,54 93,69 96,98 120,90% 6,731%
Desde el 26/10/2022 al 27/10/2022 82,42 85,21 88,13 91,18 94,37 97,70 121,99% 6,774%
Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022 82,35 85,13 88,04 91,09 94,27 97,60 121,84% 6,768%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 13/10/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%TNA, de 181 días a 270 días del 60,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 58%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 61,50%, de 
181 a 270 días del 63,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 60% TNA, de 91 a 180 días del 62,50% y de 181 a 270 días del 64,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 28/10/2022 N° 87262/22 v. 28/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1º y 2º de la Ley 
25.603 por el plazo de un (01) dia a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
abajo se detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 ( treinta) dias corridos contados desde la publicación del presente en los termonos del artículos 

#I6732176I#

#F6732176F#

#I6732199I#
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417º y siguientes del Código Aduanero(Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421º del Código Aduanero (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas 
y/o tributos que pudieran corresponder. A dichos efectos los intersados deberán presentarse en la Aduana de 
Concordia sita en calle 1º de Mayo 202 de la ciudad de Concordia, Pcia. de Entre Rios, en el horario de 10:00 a 
16:00 horas.

ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN
12475-559 2022 ANDREANI 298250240 CELULAR BLU BOLD 42 UNIDAD NN/NN 7318
12475-559 2022 ANDREANI 298333650 FLEX P/SAMSUNG A30 20 UNIDAD NN/NN 7318
12475-559 2022 ANDREANI 298333650 FLEX P/SAMSUNG A51 20 UNIDAD NN/NN 7318
12475-559 2022 ANDREANI 298333650 FLEX P/SAMSUNG A52 20 UNIDAD NN/NN 7318
12475-559 2022 ANDREANI 298333650 FLEX P/SAMSUNG A72 20 UNIDAD NN/NN 7318
12475-559 2022 ANDREANI 298333650 FLEX P/REDMI MI A2 20 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 SIST. CARGA SAMSUNG 
7 PLUS 20 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 BOTON ENCEND. 
SAMSUNG J5 39 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 BOTON ENCEND. 
SAMSUNG J7 220 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 PORTATARJETA 
SAMSUNG A02 20 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 PORTATARJETA 
SAMSUNG A12 10 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 PORTATARJETA 
SAMSUNG A51 20 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 PORTATARJETA 
SAMSUNG A52 10 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 PORTATARJETA 
SAMSUNG A32 10 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 PORTATARJETA 
MOTOROLA G8 10 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 PORTATARJETA 
MOTOROLA G9 10 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298333650 TAPA TRASERA 
CELULAR 10 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298336680 TERMO X 1,2 LT. 6 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298336680 MATE METALICO X 240 
ML 4 UNIDAD NN/NN 7318

12475-559 2022 ANDREANI 298336680 MATE METALICO X 180 
ML 2 UNIDAD NN/NN 7318

12475-844 2021 VIA CARGO 3486626 ZAPATILLAS 28 PARES NN/NN 7371
12475-844 2021 VIA CARGO 3486626 PAVA ELECTRICA 12 UNIDAD NN/NN 7371
12475-844 2021 VIA CARGO 3486637 ZAPATILLAS 30 PARES NN/NN 7371
12475-844 2021 VIA CARGO 3486662 ZAPATILLAS 34 PARES NN/NN 7371
12475-844 2021 VIA CARGO 3486700 ZAPATILLAS 20 PARES NN/NN 7371

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4053632 CAMPERAS 4 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4053632 NYLON P/PESCA 290 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4053632 MANTA 2 PLAZAS 2 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4053632 CIG.X 10 CART. X 20 

UNID 100 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4057204 RIMMEL X 10 ML 16 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4057204 DELINEADOR X 10 ML 16 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4057204 TERMOS X 0,5 LT. 7 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4057204 LIBRO INFANTIL EN 

CHINO 9 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4057204 PELUCHE 1 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4057204 SET COCINA JUGUETE 1 UNIDAD NN/NN 7372
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ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4057204 MANTA 2 PLAZAS 2 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4057204 CALZAS VS. 58 UNIDAD NN/NN 7372

12475-848 2021 VIA 
BARILOCHE 4057204 REMERAS VS. 12 UNIDAD NN/NN 7372

12475-672 2022 VIA CARGO -.- ZAPATILLAS 12 PARES NN/NN 7383

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 28/10/2022 N° 87285/22 v. 28/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA

La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – 
ADMINISTRADOR DIVISION ADUANA DE FORMOSA.

SIGEA N° DN024 
N°-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

17805-
649-2019

802-
2019/8

ORTIZ GIMENEZ, 
VIVIANA

SE 
DESCONOCE

LINEA BARILARI KM 1685 – PCIA. 
DE FORMOSA

MANTAS POLAR / MEDIAS 
/ GORRAS C/VICERA / 

ZAPATILLAS / LINTERNAS / 
REMERAS / CAMPERAS

17805-
1041-2019

1193-
2019/6 MENDEZ, RUBEN SE 

DESCONOCE
BARRIO LA SERENA – CIUDAD DE 
FORMOSA – PCIA. DE FORMOSA

MANTAS POLAR / ROPAS VARIAS 
/ JARRAS ELECT. / ZAPATILLAS 

/ MOCHILAS / JUGUETES / 
TERMO

17805-
1324-2019

1506-
2019/4 GONZALEZ, CLARA SE 

DESCONOCE

AV. GENDARMERIA NACIONAL 965 
– CIUDAD DE FORMOSA – PCIA. 

DE FORMOSA
ZAPATILLAS

17805-
1668-2019

1877-
2019/K

JEREZ, VANESA DE 
JESUS

SE 
DESCONOCE

TRANSPORTE DE PASAJEROS 
“TALENTO BUS”

ZAPATILLAS / OJOTAS / 
SANDALIAS

17805-
1923-2019

2146-
2019/2 GARCIA, PABLO SE 

DESCONOCE
TRANSPORTE CRUCERO DEL 

NORTE / GUIA N° B-2615-15910 ANTEOJOS

17805-
1924-2019

2147-
2019/6 GARCIA, PABLO SE 

DESCONOCE
TRANSPORTE CRUCERO DEL 

NORTE / GUIA N° B-2615-15913 ANTEOJOS

17805-
1926-2019

2149-
2019/2 GARCIA, PABLO SE 

DESCONOCE
TRANSPORTE CRUCERO DEL 

NORTE / GUIA N° B-2615-15912

ACC. P/GUITARRA / JUGUETES 
/ ALCANCIA / PROTECT. TELEF.

CEL.

17805-
1999-2019

2222-
2019/1

ORELLANA, 
MARGARITA

SE 
DESCONOCE

AV. MARADONA N° 651 – CIUDAD 
DE FORMOSA – PCIA. DE 

FORMOSA
ZAPATILLAS / OJOTAS

19488-
1093-2020

1095-
2020/3

DIARTE, JOSE 
ANIBAL

SE 
DESCONOCE

KM 216 M/D RIO PARAGUAY – 
PROVINCIA DE FORMOSA

CIGARRILLOS / CORTADORA DE 
CABELLO / CALZADOS T/SAPITO

19488-
1188-2020

1192-
2020/7 BALBUENA, NORMA SE 

DESCONOCE
TRANSPORTE VIA CARGO / SIN 

GUIA
REMERAS TERMICAS / 

PANTALONES TERMICOS
19488-

1189-2020
1193-

2020/5 ACOSTA, ANA SE 
DESCONOCE

TRANSPORTE VIA CARGO / GUIA 
N° 999004740514

REMERAS TERMICAS / 
PANTALONES TERMICOS

19488-
939-2022

939-
2022/4

RAMIREZ, 
BARBARA BELEN

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00004418 BALANZAS ELECTRICAS

#F6732199F#

#I6732201I#
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SIGEA N° DN024 
N°-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-
940-2022

940-
2022/3

RAMIREZ, 
BARBARA BELEN

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00004419 BALANZAS ELECTRICAS

19488-
948-2022

948-
2022/4

SANCHEZ, PEDRO 
RICARDO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA 
N° HBZ 1314620E101000RES

CHALECOS / CONJ. CAMPERA Y 
PANTALON

19488-
1123-2022

1123-
2022/9

ZALAZAR, 
GRACIELA

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0014 CUBIERTA GOODRIDE

19488-
1124-2022

1124-
2022/7

OURE, EDGARDO 
FABIAN

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0013 CUBIERTAS BRIDGESTONE

19488-
1125-2022

1125-
2022/5

ABREGU, LAUTARO 
AGUSTIN

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0002 CUBIERTAS BRIGOTWAY

19488-
1126-2022

1126-
2022/9

SOTELO, FLAVIO 
MARTIN

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°00014 CUBIERTAS XBRI

19488-
1127-2022

1127-
2022/7

SILVA, GRACIELA 
NOEMI

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0017 CUBIERTA ATHENA

19488-
1128-2022

1128-
2022/5 BLASI, NICOLAS SE 

DESCONOCE
IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 

N°00013 CUBIERTAS BIGOODRICH

19488-
1129-2022

1129-
2022/3

SPAGNOLLI, JULIO 
ANDRES

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0013 CUBIERTA GOODRIDE

19488-
1130-2022

1130-
2022/2

RODRIGUEZ, RAUL 
E.

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0014 CUBIERTAS GOODRIDE

19488-
1132-2022

1132-
2022/9

REDEL, CLAUDIO 
FABIAN

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0014 CUBIERTAS GOODRIDE

19488-
1133-2022

1133-
2022/7

MONTENEGRO, 
YANINA

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0013 CUBIERTAS GOODRIDE

19488-
1135-2022

1135-
2022/9

AYALA, VALERIA 
ALEJANDRA

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0009 CUBIERTA SUNSET

19488-
1136-2022

1136-
2022/7 ROA, CARLOS SE 

DESCONOCE
IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 

N°0009 CUBIERTA SUNSET

19488-
1137-2022

1137-
2022/5 NAVARRO, GLADIS SE 

DESCONOCE
IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 

N°1155 CUBIERTA SUNSET

19488-
1138-2022

1138-
2022/3

TISERA, CLAUDIO 
JOSE

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0009 CUBIERTA SUNSET

19488-
1139-2022

1139-
2022/1 JARA, SANTIAGO SE 

DESCONOCE
IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 

N°0020 CUBIERTA XBRI

19488-
1140-2022

1140-
2022/0

GONZALEZ, 
LISANDRO RAUL

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0013 CUBIERTAS XBRI

19488-
1141-2022

1141-
2022/9

ESPINDOLA, 
FEDERICO RAFAEL

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0020 CUBIERTA XBRI

19488-
1143-2022

1143-
2022/5

GONZALEZ, 
GASTON JUAN

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0020 CUBIERTA XBRI

19488-
1145-2022

1145-
2022/7 GIPSY SA SE 

DESCONOCE
IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 

N°0020 CUBIERTA XBRI

19488-
1146-2022

1146-
2022/5

CABALLERO, AXEL 
ADRIAN

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°0018 CUBIERTAS XBRI

19488-
1147-2022

1147-
2022/3

RAUCH, LUIS 
ANIBAL

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N°1220 CUBIERTA XBRI

19488-
1148-2022

1148-
2022/1

LOYOLA, MANUELA 
G.

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N° 0013 CUBIERTAS XBRI

19488-
1149-2022

1149-
2022/K

ARCE, JUAN 
DOMINGO

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N° 0018 CUBIERTAS XBRI

19488-
1150-2022

1150-
2022/9

ZARZA, PAMELA 
BELEN

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N° 0011 CUBIERTA PIRELLI

19488-
1151-2022

1151-
2022/7

OSORIO, IVANA 
NATALIA

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N° 0014 CUBIERTA GOODRIDE

19488-
1152-2022

1152-
2022/5

GONZALEZ, 
ORLANDO ARIEL

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N° 0014 CUBIERTAS LINGLONG

19488-
1153-2022

1153-
2022/9 DIAZ, MAXIMILIANO SE 

DESCONOCE
IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 

N° 0018 CUBIERTAS LINGLONG

19488-
1154-2022

1154-
2022/7 MONTIEL, FELIX SE 

DESCONOCE
IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 

N° 0002 CUBIERTAS LINGLONG

19488-
1155-2022

1155-
2022/5

GIMENEZ, RAMONA 
CATALINA

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N° 0009 CUBIERTAS LINGLONG

19488-
1156-2022

1156-
2022/3

MENDEZ, TANIA 
AYELEN

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N° 0010 CUBIERTAS GOODRIDE
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SIGEA N° DN024 
N°-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-
1157-2022

1157-
2022/1

DIAZ GONZALEZ, 
CARINA

SE 
DESCONOCE

IVECCO DOMINIO NBU-451 / GUIA 
N° 0009 CUBIERTAS LINGLONG

19488-
1163-2022

1163-
2022/7

ROJAS, CARMEN 
ELIZABETH

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA N° B1376-
00001759 CUBIERTA XBRI

19488-
1164-2022

1164-
2022/5 ROA, CARLOS SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA N° B1376-

00001722 CUBIERTA XBRI

19488-
1165-2022

1165-
2022/3

VILLALBA, PEDRO 
LUIS

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA N° B1376-
00001733 CUBIERTA XBRI

19488-
1166-2022

1166-
2022/1 GIPSY SA SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA N° A1376-

00000929 CUBIERTA XBRI

19488-
1167-2022

1167-
2022/K

ESPINDOLA, JORGE 
SALOMON

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1636-
00002951 CUBIERTA XBRI

19488-
1168-2022

1168-
2022/8

AMADO, 
ALEJANDRA BETINA

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00002944 CUBIERTA WEST LAKE

19488-
1169-2022

1169-
2022/6

OJEDA, OSVALDO 
RAMON

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00002943 CUBIERTA WEST LAKE

19488-
1170-2022

1170-
2022/5 ROA, CARLOS SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00003004 CUBIERTA XBRI

19488-
1171-2022

1171-
2022/9

GONZALEZ, 
LISANDRO RAUL

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00002970 CUBIERTA SUNSET

19488-
1172-2022

1172-
2022/7

FERNANDEZ, 
LILIANA GENARA

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00002971 CUBIERTA SUNSET

19488-
1173-2022

1173-
2022/5 JARA, SANTIAGO SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00002952 CUBIERTA XBRI

19488-
1174-2022

1174-
2022/3

GONZALEZ, 
GASTON JUAN 

MANUEL

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00002953 CUBIERTA XBRI

19488-
1175-2022

1175-
2022/1

TORRES, NANCY 
NATIVIDAD

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00002956 CUBIERTA XBRI

19488-
1176-2022

1176-
2022/K

DALINGER, 
LEANDRO JOSE

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00002940 CUBIERTA XBRI

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

e. 28/10/2022 N° 87287/22 v. 28/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se instruyó sumario contencioso por la presunta comisión de la infracción 
prevista y penada en el art. 977 del Código Aduanero, disponiéndose correr vista -en los términos del art. 1101 
de la Ley 22.415- de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles, para 
que se presente a estar a derecho, evacúe su defensa y ofrezca todas las pruebas de que intente valerse en 
un mismo escrito, acompañe la documentación que estuviere en su poder y tome vista de todo lo actuado, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no comparecer (conforme arts. 1001 / 1010, 1101, 1103, 1105 y 
concordantes del Código Aduanero).

Hágasele saber al sumariado que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 de la citado Código, la infracción 
aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta tales efectos deberá efectuarse 
dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado.

Asimismo se informa al abajo nombrado que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero).

#F6732201F#

#I6732208I#
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Actuación 
SIGEA CAUSANTE RESOLUCION MONTO

19533-2-2022 TORRES Juan Carlos 
D.N.I. Nº 32.922.133

RESOL-2022-138-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI

$ 152.749,00 en concepto de multa
U$S 640,11 en concepto de D.I.-Estadística-IVA e I.B.

$ 48.908,64 en concepto de IVA Adicional, Impuesto a las 
Ganancias

Rosario Casajus, Jefa de Sección A/C.

e. 28/10/2022 N° 87294/22 v. 28/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA NORESTE
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIAS SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección Regional Aduanera Noreste comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1° y 
2° de la Ley 25.603 por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya 
identificación debajo se detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación 
autorizada dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos 
del artículo 417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que 
pudieran corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Dirección Regional Aduanera 
Noreste sita en Santa Fe N° 1862 de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones en el horario de 9:00 a 15:00 
horas.

TIPO MARCA MODELO DOMINIO CHASIS MOTOR
Automóvil Chevrolet Astra CMM082 s/datos s/datos
Automóvil VW Gol s/dato 93WZZZ3778T012097 VEC12C57
Automóvil VW Gol s/dato 8AWZZZ377WA120114 301030218

Fernando Fabián Garnero, Jefe de División, División Evaluación y Control Operativo Regional - Noreste.

e. 28/10/2022 N° 87279/22 v. 28/10/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Girasol (Helianthus annuus L.) 
de nombre GP 19/01 obtenida por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Representante legal: MARCELO LABARTA

Ing. Agr. Patrocinante: JULIO HORACIO GONZÁLEZ

Fundamentación de novedad: GP 19/01 es una línea fértil, mesocéfala, mantenedora de la fertilidad. La pigmentación 
del hipocótilo de la línea GP 19/01 está ausente. Su capítulo es plano y de posición inclinada. Los aquenios 
presentan pericarpio negro y estrías grises (en posición marginal y lateral), y un contenido de aceite relativamente 
elevado. Es resistente a Plasmopara halstedii (downy mildew) y a Phomosis helianthi, y moderadamente resistente 
a Verticullium dahliae. GA 19/01 presenta tallo con pilosidad débil y color de corola anaranjado, mientras la línea 
HA 89 presenta tallo con pilosidad media y color de corola amarillo.

Fecha de verificación de estabilidad: 26/10/2018 

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 28/10/2022 N° 86751/22 v. 28/10/2022

#F6732208F#

#I6732193I#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-727-APN-SSN#MEC Fecha: 26/10/2022 

Visto el EX-2022-89184018-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a GRIB SOCIEDAD DE 
PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71761409-3).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 28/10/2022 N° 87023/22 v. 28/10/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-728-APN-SSN#MEC Fecha: 26/10/2022

Visto el EX-2021-124383836-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a CORONEL 
MOYA Y ASOCIADOS SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71731151-1).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramón Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 28/10/2022 N° 87265/22 v. 28/10/2022

#I6731363I#

#F6731363F#

#I6732179I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 821/2022

DI-2022-821-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2018-57293117- -APN-ATR#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-218-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2018-57521339-APN-ATR#MPYT del EX-2018-57293117- -APN-ATR#MPYT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado, en fecha 20 de enero de 2022, por la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 517/22, que fue celebrado, en fecha 30 de octubre de 2018, por la ASOCIACION 
DE SUPERVISORES,TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE DE SANTA 
FE, por la parte sindical, y la CAMARA DE FRIGORIFICOS DE SANTA FE, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 550/08, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que, sin perjuicio del largo tiempo transcurrido entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su homologación, 
en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la DI-2022-218-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 517/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-95206455-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76791/22 v. 28/10/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 822/2022

DI-2022-822-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-30394533- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-802-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 de la RE-2022-36548614-APN-DTD#JGM del EX-2022-30394533- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº  1672/22, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y 
AFINES (FATIDA) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRÁFICA Y AFINES, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 409/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-802-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1672/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-95343097-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76792/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 823/2022

DI-2022-823-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2022 

VISTO el EX-2021-4873715- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1821-APN-
ST#MT, y

#I6707101I#

#F6707101F#

#I6707102I#



 Boletín Oficial Nº 35.035 - Primera Sección 107 Viernes 28 de octubre de 2022

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2021-04873142-APN-DGD#MT del EX-2021-4873715- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 64/22, celebrado por la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
PATAGONIA GOLD S.A., por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1273/12 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-1821-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 64/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-96436872-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76793/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 824/2022

DI-2022-824-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2022 

VISTO el EX-2022-38934208- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-847-APN-
ST#MT, la DI-2022-172-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del RE-2022-38933813-APN-DGD#MT del EX-2022-38934208- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  1701/22, celebrado por la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (USIMRA) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA), en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 335/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-172-APN-DNL#MT se fijó el promedio de 
las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de mayo de 2022 correspondiente 
al Acuerdo N° 972/21, homologado por la RESOL-2021-880-APN-ST#MT

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 1701/22 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de mayo de 2022, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios 
que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-172-APN-DNL#MT, conservan su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en el IF-2022-96363287-APN-DNRYRT#MT obra el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden 
a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del 
promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-847-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1701/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-96365953-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencia desde el 1° de 
mayo de 2022 y del tope indemnizatorio resultante del mismo, indicado en el documento DI-2022-21320412-APN-
DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-172-APN-DNL#MT correspondientes al Acuerdo N° 972/21, 
suscripto entre el UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(USIMRA) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA), oportunamente 
homologado por la RESOL-2021-880-APN-ST#MT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76794/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 825/2022

DI-2022-825-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2022 

VISTO el EX-2022-34214839- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-
803-APN-ST#MT, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2022-36384238-APN-DGD#MT del EX-2022-34214839- -APN-DNRYRT#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1672/22, celebrado por el SINDICATO FEDERACIÓN GRÁFICA BONAERENSE y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y AFINES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 60/89, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-803-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1671/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-96341904-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76795/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 826/2022

DI-2022-826-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2022 

VISTO el EX-2018-52515548- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-586-APN-
DNRYRT#MT y,

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2019-15957840-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-52515548- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Disposición citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 2209/22, celebrado por la ASOCIACION DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO, 
por la parte sindical, y la empresa AVIACION ATLANTICO SUR S.A, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1069/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que en las páginas 1/2 del IF-2019-98164995-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-52515548- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2º de la Disposición citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 2210/22, celebrado por la ASOCIACION DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO, 
por la parte sindical, y la empresa AVIACION ATLANTICO SUR S.A, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1069/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la DI-2022-586-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2209/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2022-96106785-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la DI-2022-586-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2210/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2022-96107767-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76796/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 827/2022

DI-2022-827-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2022 

VISTO el EX-2020-86920416- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-138-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 3 del RE-2022-02225904-APN-DGD#MT del EX-2022-02226084-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el EX-2020-86920416- -APN-ATMP#MT, obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 325/22, celebrado por la ASOCIACIÓN 
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DE GUARDAVIDAS DE PINAMAR, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE UNIDADES 
FISCALES DEL MUNICIPIO URBANO DE PINAMAR, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución se ordenó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones 
para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2022-138-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 325/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-96096715-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76797/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 828/2022

DI-2022-828-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2022 

VISTO el EX-2019-58406518- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonce MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2704-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 15 del IF-2019-69418018-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-58406518- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el convenio colectivo de trabajo homologado por la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 778/20, celebrado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL 
AGUA Y LA ENERGÍA (APJAE) y la FEDERACIÓN PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELÉCTIRCAS Y DE SERVICIOS 
PÚBLICOS COOPERATIVA LIMITADA (FEPAMCO), conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-2704-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 778/20, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-95786917-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76798/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 833/2022

DI-2022-833-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022 

VISTO el EX-2022-38262666- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-
826-APN-ST#MT rectificada por la RESOL-2022-858-APN-ST#MT, la DI-2022-566-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/158 del IF-2022-42924294-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-38262666- -APN-DNRYRT#MT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la RESOL-2022-826-APN-ST#MT, rectificada 
por su similar RESOL-2022-858-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº  1722/22, celebrado por la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECyS), por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS (CACyC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la referida Resolución se ordenó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones 
para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente mediante la DI-2022-566-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencias entre febrero 2022 y abril 2022 
correspondiente al Acuerdo N° 970/22, homologado por la RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 1722/22 han actualizado los valores de 
las escalas salariales correspondientes al mes de abril 2022, deviene necesario actualizar el montos anteriormente 
fijados para el mes de abril, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.
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Que, cabe destacar que la DI-2022-566-APN-DNL#MT conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-826-APN-ST#MT rectificada por su similar RESOL-2022-858-APN-
ST#MT y registrado bajo el Nº 1722/22, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-
2022-97281145-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con fecha de entrada en vigencia 
1º de abril de 2022 y el tope indemnizatorio resultante, indicado en el DI-2022-65617925-APN-DNRYRT#MT que 
como ANEXO integra la Disposición DI-2022-566-APN-DNL#MT correspondientes al Acuerdo N° 970/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76799/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 832/2022

DI-2022-832-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2021-69036565- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1541-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO

Que en las páginas 4/30 del RE-2021-69036551-APN-DGD#MT del EX-2021-69036565- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 2588/22, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (FAECYS), la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA 
(CONINAGRO), el CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES (CEC) y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y 
ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 35/115 del RE-2021-69036551-APN-DGD#MT del EX-2021-69036565- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 2589/22, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (FAECYS), la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA 
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(CONINAGRO), el CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES (CEC) y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y 
ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 4/57 del RE-2022-45425634-APNDGD#MT del EX-2021-69036565- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 3º de la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 2590/22, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (FAECYS), la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA 
(CONINAGRO), el CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES (CEC) y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y 
ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º la RESOL-2021-1541-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  2588/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-97323904-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º la RESOL-2021-1541-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  2589/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-97339594-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 3º la RESOL-2021-1541-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  2590/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-97347572-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76800/22 v. 28/10/2022
#F6707109F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 834/2022

DI-2022-834-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022 

VISTO el EX-2019-17557443- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2672-APN-
SECT#MPYT, la DI-2022-446-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/7 del IF-2019-59309920-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-17557443- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 124/20, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS 
Y AFINES (FATIDA), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE DIARIOS DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 275/96, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución se ordenó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones 
para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por último, es pertinente señalar que por la DI-2022-446-APN-DNL#MT ya se encuentran fijados también los 
topes indemnizatorios, correspondientes a esta misma convención colectiva, con fechas de vigencia posteriores 
a las que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-2672-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 124/20, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-97762874-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76801/22 v. 28/10/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 835/2022

DI-2022-835-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022 

VISTO el EX-2019-57146556- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-3791-APN-
DNRYRT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 14 del RE-2021-92272182-APN-DGD#MT del EX-2021-92273117- -APN-DGD#MT que tramita 
en forma conjunta con el EX-2019-57146556- -APN-DGDMT#MPYT obran las escalas salariales que integran 
el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2833/22, celebrado por la 
ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE E.P.E.C., por la parte sindical, y la EMPRESA PROVINCIAL DE 
ENERGIA DE CORDOBA (E.P.E.C), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 42/91 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la DI-2022-3791-APN-DNRYRT y registrado bajo el Nº 2833/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-97716834-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76802/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 836/2022

DI-2022-836-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022 

VISTO el EX-2019-18773113- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2610-APN-SECT#MPYT, y

#I6707111I#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7 y 9 del IF-2019-18836766-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-18773113- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 118/20, celebrado por el SINDICATO ÚNICO DE LA PUBLICIDAD y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
LA PUBLICIDAD, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 57/89, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-2610-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 118/20, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-97838450-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76803/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 837/2022

DI-2022-837-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022 

VISTO el EX-2021-90122860- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-509-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del IF-2021-90123368-APN-DGD#MT del EX-2021-90122860- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1285/22, celebrado por la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO y 
la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (ADEM), en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 697/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución se ordenó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones 
para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-509-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1285/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-97854803-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 76804/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3026/2022

DI-2022-3026-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2020-91368842- -APN-ATMEN#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, cuyo Expediente Original en papel fuera el Nº 1-217-296198-2013, la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 2/3 de la CD-2020-91562717-APN-ATMEN#MT del EX-2020-91368842- -APN-ATMEN#MT, 
obra el acuerdo celebrado en fecha 30 de mayo de 2013, entre el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MENDOZA, 
por la parte sindical y LA COOPERATIVA, EMPRESA ELECTRICA DE GODOY CRUZ, EDIFICACION, SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONSUMO LIMITADA, por la parte empleadora, ratificado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA en el RE-2022-65717448-APN-DGDYD#JGM de autos, cuya homologación 
las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han pactado nuevas condiciones salariales, de conformidad con los 
lineamientos allí dispuestos y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

#F6707113F#
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, respecto al carácter que le atribuyen a las sumas pactadas en el acuerdo indicado, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MENDOZA, 
por la parte sindical y LA COOPERATIVA, EMPRESA ELECTRICA DE GODOY CRUZ, EDIFICACION, SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONSUMO LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/3 de la CD-2020-91562717-
APN-ATMEN#MT, ratificado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA en el RE-
2022-65717448-APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2020-91368842- -APN-ATMEN#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77393/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3027/2022

DI-2022-3027-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2018-45286933- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2018-62510946-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2018 – 62382694-APN-DGDMT#MPYT 
que tramita en forma conjunta con el expediente EX – 2018 – 45286933-APN-DGDMT#MPYT y en las páginas 
2/3 del IF-2019-06791356-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019 – 06786424-APN-DGDMT#MPYT que tramita en 
forma conjunta con el EX – 2018 – 45286933-APN-DGDMT#MPYT, obran el acuerdo y acta complementaria, 
respectivamente, celebrados entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, por el sector sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CINE Y VIDEO PUBLICITARIO conjuntamente con la CÁMARA ARGENTINA 
DE ANUNCIANTES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales en las condiciones allí consignadas y en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 102/90.

Que el plexo convencional citado ha sido oportunamente celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE 
ACTORES por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE ANUNCIANTES, la ASOCIACION ARGENTINA 
DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD y la ASOCIACION DE PRODUCTORES ARGENTINOS DE CINE Y VIDEOS 
PUBLICITARIOS por la parte empleadora.

Que corresponde dejar constancia que la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CINE Y VIDEO 
PUBLICITARIO es continuadora de la ASOCIACION DE PRODUCTORES ARGENTINOS DE CINE Y VIDEO 
PUBLICITARIOS (A.C. y VI.P.).

Que respecto a la ASOCIACION ARGENTINA DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD actualmente denominada 
ASOCIACION ARGENTINA DE PUBLICIDAD corresponde que por aplicación del artículo 5 de la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004) se proceda a la homologación del acuerdo de marras sin su participación, pese encontrarse debidamente 
notificada.

Que los agentes negociales han ratificado el acuerdo celebrado acreditando la personeria y facultades para 
negociar colectivamente invocadas.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que según el informe de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo obrante en el Expediente N° 1.096.641/04, 
el cual fuera compartido por la Secretaria de Trabajo mediante Resoluciones N° 435/12, N° 568/12 y N° 1503/14, 
no resulta procedente fijar el cálculo del promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones.

Que teniendo en cuenta el contenido del acuerdo cuya homologación se dispone, cabe aplicar el mismo criterio, 
no resultando procedente fijar el promedio de remuneraciones previsto en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnica Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomo la intervención que le compete.

Que de la lectura de las clausulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por la Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y acta complementaria obrantes en las páginas 3/5 del IF-2018-
62510946-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2018 – 62382694-APN-DGDMT#MPYT que tramita en forma conjunta 
con el expediente EX – 2018 – 45286933-APN-DGDMT#MPYT y en las páginas 2/3 del IF-2019-06791356-
APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019 – 06786424-APN-DGDMT#MPYT que tramita en forma conjunta con el EX 
– 2018 – 45286933-APN-DGDMT#MPYT, respectivamente, celebrados entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
ACTORES, por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CINE Y VIDEO PUBLICITARIO 
conjuntamente con la CÁMARA ARGENTINA DE ANUNCIANTES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 102/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77394/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3028/2022

DI-2022-3028-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2021-17493917- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, cuyo Expediente Original en papel fuera el Nº 1-2015-1775580-2017, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 7/11 del CD-2021-17495052-APN-DGD#MT del EX-2021-17493917- -APN-DGD#MT obra el 
Acuerdo suscripto por la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) por la parte sindical 
, y la empleadora CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LIMITADA por la parte empresaria , 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes de 
la empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a la compensación extraordinaria no remunerativa 
pactada en las clausulas sexta y séptima, se hace saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976).

Qué asimismo, respecto a la contribución empresaria establecida en la cláusula décimo primera del acuerdo, se 
hace saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada 
por separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde 
a los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que con respecto a lo pactado en la cláusula segunda no obstante haberse ya vencido el plazo allí consignado, 
corresponde dejar constancia que en tal caso deberán cumplir el procedimiento para una nueva negociación 
colectiva, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que en lo que refiere a lo pactado en la cláusula décimo primera “Aporte Solidario” se debe tener presente que 
el plazo de vigencia de la contribución solidaria deberá estar limitado al plazo de vigencia del presente convenio.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de 
la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –
ST#MT su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 7/11 del CD-2021-17495052-APN-DGD#MT 
del EX-2021-17493917- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS 
DE BANCO), por la parte sindical, y la empresa CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LIMITADA 
por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77401/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3031/2022

DI-2022-3031-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2019-59797102- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2019-60643252-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA NAVAL, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
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DE CONSTRUCTORES DE EMBARCACIONES LIVIANAS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el marco convencional del acuerdo arribado resulta ser el Convenio Colectivo de Trabajo N° 330/01.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
NAVAL, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE CONSTRUCTORES DE EMBARCACIONES LIVIANAS, 
por la parte empleadora, que luce en la página 2 del IF-2019-60643252-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
59797102- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 330/01.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Disposición, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77402/22 v. 28/10/2022
#F6708648F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1685/2022

DI-2022-1685-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2022 

VISTO el EX - 2018 - 43935603 – APN – DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 31 / 32 del IF-2018-44021968-APN-DGD#MT del EX - 2018 - 43935603 – APN – DGD#MT obra el 
acuerdo celebrado en fecha 20 de abril de 2018 entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES, 
por el sector sindical, y la empresa AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo aludido las partes convienen las especiales condiciones de implementación del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 713/15 en la empresa.

Que las partes signatarias, por el sector empleador, del citado plexo convencional resultaron la FEDERACION 
DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFONICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR), NEXTEL 
COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELECOM PERSONAL 
SOCIEDAD ANONIMA y TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que dichas signatarias no han formulado oposición alguna respecto a la particular implementación del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 713/15 en la empresa AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que, asimismo, en las páginas 23/27 del IF – 2018 – 44021968 –APN –DGD#MT del EX - 2018 - 43935603 – APN 
– DGD#MT obra el acuerdo celebrado en fecha 19 de julio de 2018 entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, por el sector sindical, y la empresa AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes acuerdan nuevas condiciones salariales conforme los lineamientos allí 
consignados.

Que el ámbito de aplicación de los acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en las presentes actuaciones.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por la Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 31 / 32 del IF-2018-44021968-APN-
DGD#MT del EX - 2018 - 43935603 – APN – DGD#MT celebrado en fecha 20 de abril de 2018 entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES, por el sector sindical, y la empresa AMX ARGENTINA S.A., por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTICULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 23/27 del IF – 2018 – 44021968 –APN –
DGD#MT del EX - 2018 - 43935603 – APN – DGD#MT celebrado en fecha 19 de julio de 2018 entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES, por el sector sindical, y la empresa AMX ARGENTINA S.A., por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en los artículos 1° y 2° 
de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77142/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1579/2022

DI-2022-1579-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2022 

VISTO el EX-2021-51296071- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, cuyo Expediente Original en papel fuera el Nº 1-2015-17922333-2018, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 121/123 de la CD-2021-51297468-APN-DGD#M del EX-2021-51296071- -APN-DGD#MT, obra 
el acuerdo celebrado con fecha 7 de mayo del 2018, entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA 
MARINA MERCANTE, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE CONSTRUCTORES DE EMBARCACIONES 
LIVIANAS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo el instrumento de marras, se pactaron nuevas condiciones salariales, conforme los lineamientos allí 
previstos y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 492/07.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y las entidades sindicales signatarias, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 121/123 de la CD-2021-51297468-APN-
DGD#M del EX-2021-51296071- -APN-DGD#MT, celebrado con fecha 7 de mayo del 2018, entre la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE 
CONSTRUCTORES DE EMBARCACIONES LIVIANAS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 492/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77194/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1697/2022

DI-2022-1697-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2022 

VISTO el EX-2019-104205918- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 2/4 del IF-2019-104221765-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-104205918- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado en fecha 28 de octubre de 2019, entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, 
por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en el mentado instrumento las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 360/03, conforme surge de los términos y condiciones del texto pactado.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el texto convencional traído a 
estudio, conforme surge de los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.
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Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, 
por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/4 del IF-2019-104221765-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
104205918- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 360/03.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77247/22 v. 28/10/2022
#F6708495F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1681/2022

DI-2022-1681-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2022 

VISTO el EX-2019-52867875- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, cuyo Expediente Original en papel fuera el Nº 1-2015-1786609-2018, la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 3 de la CD-2019-54804432-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-52867875- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado en fecha 19 de enero de 2018, entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE 
EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical y la empresa BANCO PATAGONIA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el IF-2021-30377777-APN-DGD#MT del EX-2019-52867875- -APN-DGDMT#MPYT, obra una nota 
aclaratoria efectuada por la parte empleadora, la que ha sido ratificada por la entidad sindical en el IF-2022-
58559206-APN-DNRYRT#MT y por la parte empleadora en el RE-2021-97051728-APN-DGD#MT de autos.

Que, en los mentados instrumentos, las partes convienen otorgar a todos los trabajadores una gratificación 
extraordinaria, no remunerativa y por única vez, conforme las prescripciones y demás consideraciones, que obran 
en el texto al cual se remite, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75.

Que el ámbito de aplicación de dichos instrumentos se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE 
EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical y la empresa BANCO PATAGONIA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, obrante en la página 3 de la CD-2019-54804432-APN-DGDMT#MPYT conjuntamente con la 
nota aclaratoria obrante en el IF-2021-30377777-APN-DGD#MT y con las ratificaciones de la misma, obrantes en 
el IF-2022-58559206-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2021-97051728-APN-DGD#MT, todos los documentos del EX-
2019-52867875- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I6708520I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77272/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1581/2022

DI-2022-1581-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2022 

VISTO el EX-2019-81867382- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 9/29 del IF-2019-82004428-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-81867382- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2019 y en la páginas 3/5 del IF-2019-87560159-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-87502750- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el expediente principal, luce un 
Acta Rectificatoria, celebrados entre el SINDICATO DE OBREROS CURTIDORES, la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES (F.A.T.I.C.A.) y el SINDICATO DE EMPLEADOS, 
CAPATACES Y ENCARGADOS DE LA INDUSTRIA DEL CUERO (S.E.C.E.I.C) por la parte sindical y la CÁMARA DE 
LA INDUSTRIA CURTIDORA ARGENTINA (C.I.C.A) por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales y laborales, en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo N° 142/75, 125/75 y 196/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación a las contribución empresaria pactada con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN#MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6708520F#
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Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2019 y el Acta Rectificatoria, 
celebrados entre el SINDICATO DE OBREROS CURTIDORES, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES (F.A.T.I.C.A.) y el SINDICATO DE EMPLEADOS, CAPATACES Y 
ENCARGADOS DE LA INDUSTRIA DEL CUERO (S.E.C.E.I.C) por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA 
CURTIDORA ARGENTINA (C.I.C.A) por la parte empleadora, obrantes en las páginas 9/29 del IF-2019-82004428-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-81867382- -APN-DGDMT#MPYT y en la páginas 3/5 del IF-2019-87560159-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-87502750- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el expediente 
principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).  

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo y acta rectificatoria obrantes en las páginas 9/29 
del IF-2019-82004428-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-81867382- -APN-DGDMT#MPYT y en la páginas 3/5 del 
IF-2019-87560159-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-87502750- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el expediente principal.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 142/75, 125/75 y 196/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y acta homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77274/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1863/2022

DI-2022-1863-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2022 

VISTO el EX-2019-69380189-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/7 del RE-2021-102364903-APN-DGD#MT del EX-2019-69380189-APN-DGDMT#MPYT 
obra el Acuerdo que fuera celebrado con fecha 20 de diciembre de 2017 entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA, por el sector sindical, y la empresa EDELAP SOCIEDAD ANONIMA, por 
el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, cabe dejar constancia, que el expediente originado en soporte papel bajo el N°  1.788.673/18, ha sido 
digitalizado conforme al Art. 2 del Decreto 1131/2016, transformándose en el Expediente Electrónico EX-2019-
69380189-APN-DGDMT#MPYT, continuando su tramitación por el mismo.

#F6708522F#
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Que a través del RE-2022-44429096-APN-DGD#MT el gremio acompaña las escalas salariales correspondientes 
a lo pactado en autos, las que han sido ratificadas por el sector empresario en la página 1 del RE-2022-52467834-
APN-DGD#MT del Expediente de autos.

Que mediante el texto negocial referido, las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
colectivo de Empresa N°857/07, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que se ha dado cumplimiento con lo normado en el Art. 17º de la Ley 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y escalas salariales que lucen en las páginas 3/7 del RE-
2021-102364903-APN-DGD#MT del EX-2019-69380189-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2022-44429096-APN-
DGD#MT del EX-2019-69380189-APN-DGDMT#MPYT junto con la ratificación obrante en la página 1 del RE-
2022-52467834-APN-DGD#MT, celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE 
ENERGIA, por el sector sindical, y la empresa EDELAP SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77295/22 v. 28/10/2022
#F6708543F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3024/2022

DI-2022-3024-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2019-10396486- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en páginas 2/5 del IF-2019-10406628-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-10396486- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE por la 
parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, bajo los términos y condiciones 
allí vertidas en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 483/07, suscripto oportunamente por las mismas 
partes.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas previstas en la cláusula cuarta y sexta, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación del sector 
empresario firmante y de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, por la parte 
empleadora, que luce en páginas 2/5 del IF-2019-10406628-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-10396486- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 483/07.

#I6708547I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2022 N° 77299/22 v. 28/10/2022
#F6708547F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido RODRIGUEZ, 
RODOLFO RAFAEL (D.N.I. N° 22.273.471), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 27/10/2022 N° 86539/22 v. 31/10/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL – AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 148º CABA, NOTIFICA AL CABO EDUARDO MAURICIO 
DE LOS SANTOS (MI: 35.060.661 - CE: 81538), DE LA PARTE DISPOSITIVA DE LA ORDEN RESOLUTIVA N° ORDRE-
2022-15-APN-DIPOLJUD-GNA, 1°: DAR POR FINALIZADA LA PRESENTE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO NRO. 02/22 (EX-2022-42390685-APN-DIGEPERS#GNA), DE ESTE REGISTRO, 
INSTRUIDA CON EL OBJETO DE “CORROBORAR O DESVIRTUAR LA POSIBLE CONDUCTA DE ACOSO 
LABORAL, REPROCHABLE DISCIPLINARIAMENTE, EN QUE PUDIERA HABER INCURRIDO PERSONAL DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y/O CUALQUIER CONDUCTA DERIVADA DEL HECHO Y QUE SURJA DE LA INVESTIGACIÓN”, 
CON BASE EN LA EXPOSICIÓN EFECTUADA POR EL CABO MAURICIO EDUARDO DE LOS SANTOS (MI: 
35.060.661 – CE: 81.538). 2°: NO ATRIBUIR RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA POR EL HECHO INVESTIGADO, 
EN VIRTUD DE QUE POR LOS MEDIOS DE PRUEBA PRODUCIDOS NO HABRÍA SIDO POSIBLE, EN LAS 
PRESENTES ACTUACIONES, DETERMINAR A LOS AUTORES MATERIALES DEL HECHO, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO IV A LA LEY 26.394”.

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 26/10/2022 N° 86105/22 v. 28/10/2022

MINISTERIO DE SALUD
EL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN. CONFORME LO DISPUESTO POR EL EL ART. 49 PÁRRAFO 2 DE LA 
LEY 17.565 Y ATENTO A LA IMPOSIBILIDAD DE UBICARLO, POR EL PRESENTE SE CITA AL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA FIRMA TRAUMA SOLUTION SRL C.U.I.T N° 30-71480769-9 PARA QUE EN EL PLAZO DE DIEZ (10) 
DÍAS A CONTAR DEL QUINTO DE ESTA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA ANTE EL DEPARTAMENTO DE FALTAS 
SANITARIAS DE LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS DEL MINISTERIO DE 
SALUD SITO EN LA AV. 9 DE JULIO 1925, PISO 3, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES EN EL HORARIO DE 
09:30 A 17:30 A LOS EFECTOS DE TOMAR VISTA DEL EXPEDIENTE N° 2020-26355501-APN-DNHFYSF#MS PARA 
POSTERIORMENTE FORMULAR DESCARGO Y OFRECER LA PRUEBA QUE HAGA AL DERECHO DE SU DEFENSA 
POR LA PRESUNTA INFRACCIÓN A RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 255/94 EN QUE HABRÍAN INCURRIDO BAJO 
APERCIBIMIENTO, EN CASO DE INCOMPARECENCIA, DE JUZGARLOS EN REBELDÍA” FIRMADO: DR FABIÁN 
ARIEL BASÍLICO. DIRECTOR DE LA DIRECCION NACIONAL DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE 
FRONTERAS.

Lilia del Carmen Vera, Jefa de Departamento, Dirección de Despacho.

e. 26/10/2022 N° 86093/22 v. 28/10/2022

#I6730240I#

#F6730240F#
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#F6729350F#

#I6729338I#

#F6729338F#
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